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01 Introducción
La vivienda es una necesidad humana básica. Hombres como mujeres de 

todas las edades, clase y condición social tienen derecho al acceso de una 
vivienda adecuada, un lugar donde puedan vivir con seguridad, dignidad, 

paz y un ambiente saludable tanto físico como psicológico. 

Para resolver las necesidades que surgen a partir de la superpoblación en 
ciertas ciudades los desarrollos verticales son una de las opciones más 

viables para el desarrollo del mercado inmobiliario de nuestro país. 

HOUSING & GREEN S.A de C.V es una empresa que se dedica a la 
edificación de desarrollos verticales al sur de la Ciudad de México cuya 

misión es llevar bienestar y valor a la sociedad, construyendo con la mayor 
calidad, ofreciendo a las familias los mejores espacios que les permitan 

elevar su calidad de vida. 

En la presente memoria se describe la experiencia que he adquirido dentro 
de este sector, partiendo de las primeras actividades que realicé dentro de 
la empresa y centrándome en la propuesta arquitectónica que realicé para 

el proyecto de vivienda en Eje Central 304 cuyo propósito era darle una 
solución a las problemáticas que se presentaron en Eje Central 306. 

Objetivo

Describir las actividades que he realizado durante los nueve meses que he 
estado laborando dentro de la empresa HOUSING & GREEN S.A de C.V 

con la finalidad de obtener el título de Licenciado en Arquitectura, mediante 
la opción de Titulación por Trabajo Profesional. 

Alcances

En la presente memoria detallar� uno de los primeros anteproyectos que 
realic� dentro de la empresa, describir� el procedimiento que segu� para 

llegar a dicha propuesta anexando los planos realizados para un mejor 
entendimiento. 

 Asimismo, abordar� las actividades que se me delegaron dentro del 
Proyecto ejecutivo de Valdivia 84.  

Para concluir, presentar� la propuesta arquitect�nica que elabor� para Eje 
Central 304 la cu�l se apoya en las Normas Generales de Ordenaci�n de 
SEDUVI y el Reglamento de Construcci�n de la CDMX con la finalidad de 

resolver las problem�ticas presentada en Eje Central 306.   

02

03
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En la tabla 01, Zonificación, se entiende que en el 
predio tiene un uso de suelo habitacional, permite la 
construcción de 4 niveles sin restricción de altura, el 
20%  de la superficie del predio debe ser área libre, la 
superficie mínima por vivienda debe ser de 60 m2 , la 
superficie máxima de construcción será de 893 m2 y 
se  permiten 8 viviendas.

Mario Rojas 
Avendaño 16
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Tabla 01. Norma de ordenación 

Actividades
preliminares04

Las primeras actividades que realicé dentro de 
la empresa Housing & Green estaban 
relacionadas con la representación de planos 
arquitectónicos y algunas actividades 
administrativas. En Octubre de 2021 se me 
empezó a delegar otras actividades, entre ellas 
fue desarrollar anteproyectos de los diferentes 
terrenos que se presentaban en el despacho. 
Es fundamental que toda propuesta 
arquitectónica estuviera apoyada en las Normas 
Técnicas Complementarias para Proyecto 
Arquitectónico de la Ciudad de México y las 
Normas Generales de Ordenación de SEDUVI 
con la finalidad de que dicha propuesta se 
aproximara a la realidad al cumplir con la 
normatividad y así la Gerenta de Proyectos 
pudiera tomar la decisión si el terreno era 
factible.

A continuación se presenta uno de los 
anteproyectos que realicé. 

El presente proyecto se ubica en la Colonia 
Independencia, Delegación Benito Juárez, 
CDMX. 

Tras analizar el equipamiento y la infraestructura 
circundante al terreno, así como la geología y el 
nivel socioeconómico de la colonia se llega a la 
conclusión de que el proyecto es factible, por lo 
tanto, el siguiente paso fue revisar la 
normatividad de uso de suelo del predio en el 
Sistema de Información geográfica de SEDUVI.  

4.1

4.1 Uso de suelo
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Una vez analizada las Normas de Ordenación 
de SEDUVI y el Reglamento de Construcción 
de la CDMX se llega a la siguiente 
conclusión;  
Para un proyecto de vivienda el número de 
cajones es un aspecto importante a la hora 
de realizar el proyecto debido a que los 
usuarios buscan una opción que incluya al 
menos un cajón de estacionamiento.

4.1.2.1 Medio Nivel por abajo del nivel de 
banqueta.
Por lo tanto, para resolver el estacionamiento 
se propone emplear el inciso C de la norma 
07_BJ Alturas de edificación y restricciones 
en la colindancia posterior del predio de las 
Normas Generales de Ordenación de 
SEDUVI, el cual dice:

"C. En el caso de que por razones de 
procedimiento constructivo se opte por 
construir el estacionamiento conforme a la 
Norma No.1, es decir, medio nivel por abajo 
del nivel de banqueta, el numero de niveles 
permitidos se contará a partir del nivel 
resultante arriba del nivel medio de banqueta. 
Este ultimo podrá tener una altura máxima de 
1.80m sobre el nivel medio de banqueta."  
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4.1.2 Estacionamiento
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4.1.2.2 Rampa de acceso vehicular
Así es como se llegó a la propuesta de tener una 
rampa de acceso vehicular que baje a Planta Baja 
(N.P.T -1.05) con una pendiente del 12% y una 
anchura de 3.30m, cumpliendo con los puntos XVIII 
y XIX de la subsección 1.2.2 Cajones de 
estacionamiento para vehículos motorizados, 
numeral 1.2 Estacionamientos del Capítulo 1 
Generalidades de las Normas Técnicas 
Complementarias para proyecto Arquitectónico, las 
cuáles dicen:

"XVIII. Las rampas para los vehículos motorizados 
tendrán una pendiente máxima de 15%"  
"XIX. Las rampas de los estacionamientos tendrán 
una anchura mínima de 2.50m en rectas y en curvas 
de 3.50m.."
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Uso

Numero máximo 
de cajones de 

estacionamiento 
para vehículos 
motorizados 

Habitacional 

Vivienda
Unifamiliar y 

plurifamiliar (con o 
sin elevador)

Para cualquier 
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unidad 
habitacional 
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Tabla 1.2.2.1
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En el caso de este proyecto únicamente se propone 
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Para una optima disposición de los cajones la 
mejor opción es que el estacionamiento sea en 
"cordón". Para el dimensionamiento de los cajones 
nos dirigimos al Capítulo 1 Generalidades, numeral 
1.2 Estacionamientos de Las Normas Técnicas 
Complementarias para Proyecto Arquitectónico, 
subsección 1.2.2 Cajones de estacionamiento para 
vehículos motorizados, punto VI el cual nos dice:

"VI. Cuando el estacionamiento sea en “cordón”, las 
medidas máximas de los cajones de 
estacionamiento serán 6.00 m x2.40m. Se permitirá 
hasta un 60% de los cajones para vehículos 
motorizados chicos con medidas de 4.80m. x 
2.20m. Estas medidas no incluyen las áreas de 
circulación necesarias."

Por tanto, al tener 08 cajones 05 de estos son 
chicos con medidas de 4.80m x 2.20m y 03 son 
grandes con medidas de 6.00m x 2.40m.

En Planta Baja se proyectó una caseta de vigilancia 
a un costado del acceso peatonal, dos bodegas 
para el uso de la administración o para los 
inquilinos, un espacio destinado para los 
medidores de luz que den a la vía publica para la 
toma de lectura y un medio baño debajo de las 
escaleras.  

4.1.2.4 Cajones de estacionamiento para bicicletas
Para el cálculo de cajones de estacionamiento para 
bicicletas nos basamos en las Normas Técnicas 
Complementarias para Proyecto Arquitectónico, 
numeral 1.2 Estacionamientos, subsección 1.2.3 
Cajones de estacionamiento para bicicletas, punto I 
el cual nos dice: 

"I. Las edificaciones deberán construirse con 
cajones de estacionamiento para bicicletas, 
debiendo cumplir con el 100% de requerimientos 
establecidos en la Tabla 1.2.3 del presente acuerdo 
si el predio se localiza en la Zona A del Plano 2 
Zonas para la aplicación de los requerimientos de 
Cajones de Estacionamiento para Bicicletas y, al 
menos con el 25% de los requisitos si se localiza en 
la Zona B del referido plano."
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"III. Los cajones de estacionamiento para bicicletas 
podrán ubicarse en una o varias zonas al interior 
de la edificación. 

V. A los espacios destinados para el 
estacionamiento de bicicletas deberá poder 
accederse por rampa o elevador, o bien, mediante 
un elemento de circulación vertical.

Plano 2 Zonas para la aplicación de los requerimentos de Cajones de 
Estacionamiento para Bicicletas

Condiciones complementarias a la tabla 1.2.3

I. Se entenderá por estantes a los muebles que 
sujetan la bicicleta, dispuestos en un arreglo 
regular; estos deberán:
a) estar en un área claramente visible que no 
obstruya la circulación peatonal.

VI. No se permiten estantes colgantes, ni en áreas 
con una pendiente mayor al 4%."

Según el Plano 2 Zonas para la aplicación de los 
requerimientos de Cajones de Estacionamiento 
para Bicicletas, el predio se localiza en la Zona A 
por lo tanto deberá cumplir con el 100% de los 
requerimientos establecidos en la tabla 1.2.3, 
siendo así que al tener 08 departamentos se 
requiere de 02 cajones de estacionamiento para 
bicicletas.

Procedimiento:
08 deptos./ 1 cajón por 4 deptos.= 02 cajones

Los dos cajones se ubicaron en Planta Baja a un 
costado del elevador. Las medidas de los estantes 
no son establecidas por las NTC por lo tanto se 
tomaron medidas convencionales de dicho mueble.

40.5cm/ 16in

26.5cm/ 10.5in

22.8cm

Medida de soporte para 2 bicicletas 
tomado de Amazon
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4.1.2.5 Altura libre mínima
El siguiente tema que se abordó fue el de los 
entrepisos, las Normas Técnicas Complementarias 
para Proyecto Arquitectónico, Capítulo 1 
Generalidades, numeral 1.2 Estacionamientos, 
subsección 1.2.2 Cajones de estacionamiento para 
vehículos motorizados, punto XIII, dice;

“XIII. La altura libre mínima en la entrada y adentro 
de los estacionamientos (a nivel de banqueta, sobre 
nivel de banqueta y/o subterráneo), incluyendo los 
pasillos de circulación, áreas de espera, cajones y 
rampas, no podrá ser menor de 2.20m”

Como se apreció anteriormente en los cortes, si la 
losa de estacionamiento se hubiera desplantado 
desde el Eje N hasta el Eje B no habría la altura 
libre suficiente para acceder al edificio (Ver Croquis 
01), por lo tanto se propusieron dos vacíos en la 
fachada principal, uno en el acceso vehicular y otro 
en el acceso peatonal. (Ver Fachada Principal)

B

N

N.P.T +0.00
Banqueta

N.P.T +4.40
Nivel 2

N.P.T -1.05
Planta Baja

N.P.T +1.80
Nivel 1

Corte longitudinal X- X'

Croquis 01

X

X'

B

N

N.P.T +0.00
Banqueta

N.P.T +4.40
Nivel 2

N.P.T -1.05
Planta Baja

N.P.T +1.80
Nivel 1

Corte Y- Y'

Croquis 02

Y

Y'

Fachada Principal

V a
 c 

í o

V 
a c

 í o



2.
35

 m

2.
45

 m

 Tipo de local 

 Proporción 
mínima del patio 
de iluminación y 
ventilación (con 

relación a la 
altura de los 

paramentos del 
patio)

Locales habitables  1/3

 Locales 
complementarios e 

industria
 1/4

En el acceso vehicular se propuso una altura libre 
de 2.20m mientras que el entrepiso del 
estacionamiento es de 2.45m en la zona de cajones 
y de 2.35m en el pasillo de acceso peatonal, 
cumpliendo así con la norma anteriormente 
mencionada.
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Corte Transversal C- C'

Ver detalle 02

N.P.T -1.05
Planta Baja

N.P.T +1.80
Nivel 1

Detalle 02- Entrepiso

Tabla 3.4

4.1.3 Patios de Iluminación y ventilación natural
Para patios de iluminación y ventilación natural se 
tomó en cuenta el porcentaje de área libre que 
exige SEDUVI. En este caso es del 20% así que de 
278m2, los cuales son la superficie del predio, 
55.75m2 son área libre.

Para el cálculo de la colindancia posterior nos 
basamos en las Normas Generales de Ordenación 
de SEDUVI, norma 07_BJ Alturas de edificación y 
restricciones en la colindancia posterior del predio, 
inciso C, la cual nos dice:

"C. … Todas las edificaciones de más de 6 niveles, 
deberán observar una restricción mínima en la 
colindancia posterior de un 15% de su altura y una 
separación que no podrá ser menor a 4 metros, 
debiendo cumplir con lo establecido en el 
Reglamento de Construcciones para el Distrito 
Federal y sus Normas Técnicas Complementarias, 
con respecto a patios de iluminación y ventilación."

Debido a que en este predio solo se permiten 4 
niveles de construcción, la Norma anterior no aplica 
es por ello que nos remitimos a las Normas 
Técnicas Complementarias para Proyecto 
Arquitectónico, Capítulo 3 Higiene, servicios y 
acondicionamiento ambiental, numeral 3.4 
Iluminación y ventilación, subsección 3.4.2 
Iluminación y ventilación naturales, punto 3.4.2.2 
Patios de Iluminación y ventilación natural, el cual 
dice:

"Las disposiciones contenidas en este inciso se 
refieren a patios de iluminación y ventilación natural 
con base a forma cuadrada o rectangular, cualquier 
otra forma debe considerar un área equivalente; 
estos patios tendrán como mínimo las proporciones 
establecidas en la tabla 3.4, con dimensión mínima 
de 2.50m medida perpendicularmente al plano de la 
ventana sin considerar remetimientos."
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Para el calculo de la altura total del edificio se 
tomaron en cuenta las siguientes condiciones 
complementarias a la tabla 3.4.

"II. En el calculo de las dimensiones mínimas de los 
patios podrán descontarse de la altura total de los 
paramentos que lo confinan, las alturas 
correspondientes a la planta baja y niveles 
inmediatamente superiores a ésta, que sirvan como 
vestíbulos, estacionamientos o locales de máquinas 
y servicios,

Corte longitudinal B- B'

P l a n t a    B a j a

III. Para determinar las dimensiones mínimas de los 
patios se tomará como cota de inicio 0.90m de 
altura sobre el piso terminado del nivel más bajo 
que tenga locales habitables o complementarios." 

Corte longitudinal B- B'

P l a n t a    B a j a

P r i m e r   N i v e l H a b i t a b l e

Ver detalle 03

N.P.T +0.00
Banqueta

N.P.T -1.05
Planta Baja

N.P.T +1.80
Nivel 01

N.P.T +4.40
Nivel 02

N.P.T +7.00
Nivel 03

N.P.T +9.60
Nivel 04

N.P.T +12.10
Azotea

Detalle 03- Altura total

A modo de síntesis en la altura total del desarrollo 
no se contabilizará la planta baja, la cota partirá a 
partir del primer nivel habitable que en este caso es 
en el Nivel 01, recordando que será a partir de 
0.90m de altura sobre el piso terminado del 
mencionado nivel, por lo tanto si el Nivel 01 tiene un 
N.P.T. +1.80 la cota se tomará a una altura de 
2.70m sobre el nivel de banqueta. Como resultado 
la altura total del edificio es de 10.40m. 

N



 Tipo de local 

 Proporción 
mínima del patio 
de iluminación y 
ventilación (con 

relación a la 
altura de los 

paramentos del 
patio)

Lado mínimo 
del patio de 
iluminación y 
ventilación 
natural (m)

Locales habitables  1/3  3.46

 Locales 
complementarios e 

industria
 1/4 2.60

9.56 m

4.
54

 m

3.
80

 m

4.00 m
4.

00
 m
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Al tener la altura total del proyecto se hizo la 
sustitución de datos en la Tabla 3.4 para saber las 
medidas mínimas que deben tener los patios de 
iluminación y ventilación natural.

Tabla 3.4

Procedimiento:

Locales habitables= Altura total/ 3= 10.40m/3
Locales habitables= 3.46m

Locales complementarios= Altura total/ 4
Locales complementarios= 10.40/ 4= 2.60m

Sabiendo las medidas mínimas de los patios de 
iluminación y ventilación natural se hizo la 
propuesta de colocar un patio de iluminación en la 
colindancia posterior y a partir de ahí dividir el 
terreno en dos para así proyectar un patio de 
iluminación central con la finalidad de generar dos 
torres conectados por un núcleo de escaleras y 
elevador de modo que ambos departamentos 
estén iluminados y ventilados de manera natural. 

1 7

A

2

Área= 39.85m2

V a c í o

PLANTA BAJA

Patio de iluminación y ventilación posterior

Diseño conceptual

Patio posterior

Patio 
central

Terreno

Terreno

Patio posterior

Patio 
central

Torre 01

Torre 02
Cubo de 
escaleras 
y elevador

A continuación se tomó la decisión de que el largo 
del patio posterior fuera del ancho del terreno por lo 
tanto es de 9.56m, mientras que el ancho del patio 
se planteó de 3.80.
 
En el caso del patio central las medidas propuestas 
fueron de 4.0x4.0m, ambos patios cumplen con el 
lado mínimo expresado en la tabla anterior. 

1 7

V a
 c 

í o

5

Área= 16.00m2

PLANTA BAJA

Patio de iluminación y ventilación central

Elevador P/ 
4Personas
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33

 m

2.
00
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1.50 m

1.
33
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0.75 m 1.51 m

4.71 m

0.80 m

4.71 m

1.
93

 m

2.00 m 1.75 m

3.
47

 m

0.
70

 m
0.

70
 m

0.80 m3.76 m

4.1.4 Área libre
Con la finalidad de saber si ambos patios de 
iluminación cumplen con el porcentaje de área 
libre requerido por SEDUVI, que en este caso es 
del 20%, se realizó la suma de áreas de ambos 
patios: 

P. Posterior: 39.85m2
P. Central: 16m2
A. Total: 55.85m2
Superficie del predio= 278m2
% Área libre= 20%

278m2 (20%)/ 100%= 55.60m2 < 55.85

Por lo tanto sí cumple con el porcentaje de área 
libre.
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4.1.5 Propuesta de Nivel 01 (N.P.T. +1.80)
Al ya tener la Planta Baja, los Patios de 
iluminación y ventilación y los vacíos en la 
fachada lo siguiente a resolver fue el Nivel 1 de 
departamentos, recordando que el 
Departamento 001 (que da a Mario Rojas 
Avendaño) será más pequeño debido a la doble 
altura en los accesos.

Corte transversal D- D'

Departamento
 01

Acceso 
Vehícular

Acceso 
Peatonal

La prioridad en la distribución fueron las 
recámaras, se buscaba que estas fueran amplias 
dónde pudiera caber una cama Queen size 
además de contar con espacio optimo para 
circulación y closets grandes. 

4.1.5.1 Propuesta de 
Departamento 001
Debido a que el metraje de este 
departamento es menor que al 
de todos los demás, 
únicamente se propusieron dos 
recámaras. 
La recámara principal da hacía 
el patio de iluminación central 
con la finalidad de aprovechar el 
espacio que se generó entre los 
Ejes 6-7 para su 
correspondiente baño privado. 
La habitación secundaria se 
proyectó hacía la fachada 
principal, cuenta con closet de 
muro a muro y cabe una cama 
Queen o King size, a 
continuación se muestra un 
estudio de áreas con el 
propósito de presentar ambas 
opciones. 

Plano llave 
Nivel 01

A un costado del cubo de escaleras se ubica el 
baño completo y junto a este el cuarto de limpieza, 
en este departamento sí se propuso dicho cuarto 
para compensar el hecho de que solo cuenta con 
dos habitaciones y de que el área del departamento 
es menor. 

En el centro del departamento esta la cocineta, 
junto con la sala- comedor. 
El departamento tiene un área de 74.81m2 de 
construcción el cual cumple con el área mínima que 
la Delegación Benito Juárez exige.  

4242

L

N
RECÁMARA 
SECUNDARIA

Cama King 

RECÁMARA 
SECUNDARIA

Cama Queen
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4.1.5.2 Propuesta de Departamento 002
Este departamento tiene tres recámaras, las 
que son secundarias se proyectaron hacía la 
fachada posterior y la principal hacía el patio 
central, esta ultima es un espejo de la 
recámara principal del departamento 001.

En las tres habitaciones cabe una cama Queen 
y el ancho de los pasillos laterales de la cama 
son de 0.90m, el pasillo frontal a la cama es de 
1.20m con la finalidad de que el propietario 
pueda colocar un mueble para TV si así lo 
desea, los closets tienen una profundidad de 
0.80m y un largo de 2.15m excepto la 
recámara principal, su closet es de muro a 
muro. 

N.P.T +1.80

CL

01

05

06

07

08

09

10

11 12 13

V a c í o

V a c
 í o

V 
a c

 í o

V a
 c 

í o

Elevador P/ 
4Personas

S

1 7

A

N

2

020304

14

Hab. Principal

Baño

Sala

Comedor

Ducto

Cocina

CL.Lavado

CLCL

Habitación Habitación 

CL

Hab. Principal

Baño

Cocineta

Sala

Comedor

Baño

Cuarto de 
Lavado

Ducto

Habitación 

CL

3 4

5

6

B

C

D

E

I

J

L

G

F

H
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Depto. 002

N.P.T +1.80

Depto. 001

NIVEL 1

Departamentos

Baño

AlineamientoAlineamiento

P r o y e c c i ó n   d e   B a l c ó n

D

E
F

G

4 7

RECÁMARA PRINCIPAL

Estudio de áreas

4 7

B

C
RECÁMARA SECUNDARIA

Estudio de áreas

Ducto
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Lavadora

Alto (cm) Ancho (cm) Longitud (cm)

115.00 70.00 75.00

Secadora

Alto (cm) Ancho (cm) Longitud (cm)

115.00 75.00 70.00

0.75 m 0.70 m
0.52 m

2.10 m

0.
70

 m

0.
65

 m

0.
75

 m

0.
85

 m
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Cerca de las recámaras secundarias se propuso un 
baño completo para brindar mayor intimidad a los 
propietarios. 
La cocina fue propuesta cerrada y ubicada hacía la 
fachada posterior para poder ventilarla e iluminarla 
de manera natural, no se propuso cuarto de lavado 
ya que este debe de cumplir con medidas mínimas 
según Las Normas Técnicas Complementarias para 
Proyecto Arquitectónico pero en su lugar se 
proyectó un closet de lavado dentro de la misma 
cocina, en dicho closet debe caber un lavadero, 
una lavadora y una secadora, para proponer las 
medidas del closet se realizó un estudio de las 
medidas convencionales (estudio de áreas) tanto 
de una lavadora como de una secadora. El 
lavadero a utilizar es el mismo que la empresa 
instala en todos sus desarrollos. 

Lavadora Whirlpool

Lavadora Whirlpool 

Lavadora LG

Lavadora Mabe

Secadora Mabe

Secadora LG

Después del estudio se fijaron medidas estándar de 
los electrodomésticos con la finalidad de 
dimensionar el closet de lavado.

Secadora Mirage

Lavadero de granito 
52x 65cm

1

CLOSET DE LAVADO

Estudio de áreas

BC

Lavadora Secadora
Lavadero



 Tipo de edificación  Tipo de escalera Ancho 
mínimo (m)

En proyecto 
(m)

HABITACIONAL   

Vivienda unifamiliar 
y plurifamiliar
Residencias 
colectivas 

Común a dos o 
más viviendas 0.90  0.90

Característica Dimensión En proyecto (m)

Altura máxima de 
peraltes 0.18m

 0.17m
Altura mínima de 

peraltes 0.10m

Profundidad mínima 
de la huella

 0.25 (Entre las 
proyecciones verticales de 

dos narices contiguas)
0.25m

 Altura máxima entre 
descansos 2.70m No aplica 

 Ancho de descanso  Igual o mayor al ancho 
libre mínimo de la escalera

No aplica 

 Longitud del 
descanso

El correspondiente al 
ancho libre mínimo 
reglamentario de la 

escalera y mínimo 1.20m

No aplica 1.50 m

1.
75

 m
0.

90
 m

0.
90

 m

0.25 m 0.25 m

0.
17

 m
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4.1.7 Escaleras
Para el tema de las escaleras también se recurrió a 
las NTC para Proyecto Arquitectónico, Capítulo 4 
Comunicación, evacuación y prevención de 
emergencias, numeral  4.1 Elementos de 
comunicación y circulaciones, subsección 4.1.3 
Escaleras, el cual nos dice: 

"El ancho libre de las escaleras para cualquier 
edificación no será menor que los valores 
establecidos en la tabla 4.3, que se incrementaran 
en 0.60m por cada 75 personas.."

Condiciones complementarias a la tabla 4.3

I. Las dimensiones de diseño de escaleras deberán 
cumplir con lo siguiente: 

Tabla 4.3

Por lo tanto las dimensiones del closet de 
lavado resultaron ser de 2.10x 0.85m.

Para finalizar se planteó una sala- comedor 
abierta la cual está iluminada y ventilada por el 
patio de iluminación central. 
Como resultado el departamento tiene un área 
de 100.1216m2 de construcción el cual cumple 
con el área mínima que la Delegación Benito 
Juárez exige. 
      
4.1.6 Elevador
Para abordar el tema de elevadores nos 
dirigimos a las Normas Técnicas 
Complementarias para proyecto 
Arquitectónico, Capitulo 4 Comunicación, 
evacuación y prevención de emergencias, 
numeral 4.1 Elementos de comunicación y 
circulaciones, Subsección 4.1.5.1 Elevadores 
para pasajeros, punto II inciso a), el cual nos 
dice: 

"II. Los elevadores o plataformas accesibles 
cumplirán con las siguientes condiciones de 
diseño: 

a) Contar con un espacio horizontal fuera de la 
cabina del elevador en cada piso, de 1.50m de 
ancho que coincida con el vano de la puerta 
del elevador y con el área de controles y una 
longitud de 1.50m."

Por lo tanto, del elevador y el patio de 
iluminación hay una distancia de 1.50m.

Elevador P/ 
4Personas

S

02 010304

05

06
07

08

09
10

11 12 13 14

1

I

E

NIVEL 01

Cubo de elevador y escaleras Corte longitudinal A- A'

Ver detalle 04

Detalle 04- Corte de Escaleras

N.P.T -1.05
Planta Baja

N.P.T +1.40
L.B.L.
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4.1.8 Propuesta de Nivel 02 (N.P.T. +4.40) y Nivel 
03 (N.P.T. +7.00)
En el Nivel 2 el departamento posterior es 
exactamente igual que el departamento 002, 
en cambio el departamento delantero es 
diferente al departamento 001 ya que en este 
nivel no se tienen los vacíos en los accesos por 
lo tanto este departamento es un espejo del 
departamento posterior.

Como resultado, ambos departamentos tienen 
un área de 100.1216m2 de construcción el cual 
cumple con el área mínima que la Delegación 
Benito Juárez exige.

4.1.8.1 Balcones
Una de las prioridades para los departamentos 
delanteros era tener balcón por lo tanto se 
propuso un balcón de muro a muro. Para 
determinar el ancho del balcón se remitió a las 
NTC para Proyecto Arquitectónico, capítulo 1 
Generalidades, numeral 1 Perfil de las 
fachadas a la vía pública, subsección 1.1 
Elementos que sobresalen del paramento, 
punto 1.1.2 Balcones, el cuál nos dice: 

"Los balcones o volúmenes situados a una 
altura mayor a 2.50m podrá sobresalir hasta 
1.0m; cuando la banqueta tenga una anchura 
menor de 1.50m los balcones podrán sobresalir 
del alineamiento hasta un máximo de 0.60m .." 

Ya que el lecho bajo de la losa del Nivel 2 tiene 
un N.P.T +4.20 y la banqueta tiene un ancho 
de 2.36m, el ancho del balcón será de 1.0m, 
por lo tanto, este tiene un área de 9.56m2.

Esta distribución se repite en el Nivel 3. N

1 2 4

Planta Baja

Ancho de banqueta

Corte longitudinal B- B'

Ver detalle 05

N.P.T +0.00
Banqueta

N.P.T -1.05
Planta Baja

N.P.T +1.80
Nivel 01

N.P.T +4.40
Nivel 02

N.P.T +7.00
Nivel 03

N.P.T +9.60
Nivel 04

N.P.T +12.10
Azotea

Detalle 05- Balcones

N

M
Acceso 
Vehícular

P r o y e c c i ó n   d e   B a l c ó n

Acceso 
Peatonal Vigilancia Medidores

Bodega 
02

Es importante mencionar que los balcones no 
entran dentro de la superficie máxima de 
construcción toda vez que no se están edificando 
dentro del predio al igual que los niveles ubicados 
bajo nivel de banqueta. 

AlineamientoAlineamiento

Bodega 
01
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 Requisitos mínimos de iluminación artificial

 Tipo de edificación Local Nivel de 
Iluminación

HABITACIONAL

Vivienda unifamiliar 
Vivienda plurifamiliar

Circulaciones 
horizontales y 

verticales
50 luxes

N.P.T +4.40

CL

01

05

06

07

08

09

10

11 12 13

V a c í o

V a c
 í o

Elevador P/ 
4Personas

S

1 7

A

N

2

020304

14

Hab. Principal

Baño

Sala

Comedor

Ducto

Cocina

CL.Lavado

CLCL

Habitación Habitación 

CL

Hab. Principal

Baño

Sala

Comedor

Baño

Ducto

Habitación 

CL

3 4

5

6

B

C

D

E

I

J

L

G

F

H

Depto. 004

N.P.T +4.40
Depto. 003

NIVEL 2 y 3

Departamentos

Habitación 

CL

Cocina

CL.Lavado

Baño
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AlineamientoAlineamiento

Balcón 

4.1.8.2 Iluminación y ventilación artificial en los 
baños
Todos los departamentos tienen un baño 
completo que es de uso común, este espacio 
se localiza entre los Ejes 6-7 pero como se 
aprecia en el plano siguiente no cuenta con 
iluminación y ventilación natural. Debido a 
este escenario fue necesario revisar las 
Normas Técnicas Complementarias para 
Proyecto Arquitectónico, Capítulo 3 Higiene, 
servicios y acondicionamiento ambiental, 
numeral 3.4 Iluminación y ventilación, 
subsección 3.4.1 Generalidades, con la 
finalidad de saber las condiciones a cumplir 
para estos locales. A continuación se presenta 
dicha subsección: 

 "Se consideran locales complementarios: los 
baños, cocinas, cuarto de lavado y planchado 
doméstico, las circulaciones, los servicios y los 
estacionamientos. 
Se permite que los locales habitables y los 
complementarios tengan iluminación y 
ventilación artificial de conformidad a los 
puntos 3.4.3 y 3.4.4 de estas Normas, excepto 
las recámaras, salas, comedores, alcobas, 
salas de televisión y de costura, estancias o 
espacios únicos, locales de alojamiento, 
cuartos para encamados de hospitales, 
clínicas y similares y aulas de educación 
básica, así como las cocinas domésticas. 

3.4.3 Iluminación artificial 
Los niveles mínimos de iluminación artificial 
que deben tener las edificaciones se 
establecen en la tabla 3.5. 

Tabla 3.5
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C O L I N D A N C I A    C O N   C A S A - H A B I T A C I Ó N J u n t a   C o n s t r u c t i v a   7cm



2.30 m

0.70 m

Local Cambios 
por hora

Vestíbulos, locales de trabajo, reunión en general, 
sanitarios de uso público, y baños domésticos. 6

Baños públicos, cafeterías, restaurantes, cines, 
auditorios y estacionamientos. 10

Cocinas en comercios de alimentos 20

Centros nocturnos, bares y salones de fiesta. 25

2.
20

 m
0.

40
 m

0.
20

 m

0.20 m
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3.4.4 Ventilación artificial 
Los locales de trabajo, reunión o servicio en todo 
tipo de edificación tendrán ventilación natural con las 
mismas características que lo dispuesto en la tabla 
3.4.2, o bien, se ventilarán con medios artificiales 
que garanticen durante los periodos de uso los 
cambios indicados en la Tabla 3.6.

Tabla 3.6

Como resultado se obtuvo que en los baños no es 
obligatorio iluminarlos y ventilarlos de manera 
natural ya que puede hacerse de manera artificial. 

El problema más evidente de un baño sin ventana 
es la concentración de todo tipo de olores, además, 
de la humedad. Es por ello que se propone utilizar 
extractores para baños, asimismo, de rejillas de 
ventilación que dan a los ductos localizados dentro 
del mismo local.

Baño Tipo

Z

67

Z'

Rejilla de 
ventilación

Ducto

Corte Z- Z'

Ducto

N.P.T +4.40
Nivel 02

N.P.T +7.00
Nivel 03

Perspectiva de rejilla 
de ventilación
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4.
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m
3.

5 
m

10.0 m

1.65 m 1.36 m 3.35 m 0.79 m
0.26 m

2.30 m
4.

3 
m

1.
5 

m
3.

8 
m

1.
5 

m
1.

5 
m

3.
5 

m
2.

7 
m

0.
6 

m
0.

6 
m

 Tipo de 
edificación

 Tipo de 
escalera

Ancho 
mínimo 

(m)

En proyecto 
(m)

HABITACIONAL   

Vivienda 
unifamiliar y 
plurifamiliar

Residencias 
colectivas 

Privada o 
interior con 
muro en un 
solo costado

0.75 0.75

0.75 m

0.
75

 m

N.P.T +9.60

CL

01

05

06

07

08

09

10

11 12 13

V a c í o

V a c
 í o

Elevador P/ 
4Personas

S

1 7

A

N

2

020304

14

Hab. Principal

Baño

Sala

Comedor

Ducto

Cocina

CL.Lavado

CLCL

Habitación Habitación 

CL

Hab. Principal

Baño

Sala

Comedor Baño

Ducto

Habitación 

CL

3 4

5

6

B

C

D

E

I

J

L

G

F

H

Depto. 008

N.P.T +9.60
Depto. 007

NIVEL 4

Departamentos

Habitación 

CL

Cocina

CL.Lavado

Balcón 

Baño

Pág. 23

S
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01
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01
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13
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11

10

09

08

07

06

05
04

4.1.9 Propuesta de Nivel 04 (N.P.T. +9.60)
En el Nivel 4 se tiene la misma distribución en 
los departamentos con la excepción de que en 
ambos se proyectó una escalera interior que 
da acceso a un Roof Garden privado, dicho 
Roof Garden también tiene acceso desde la 
azotea. 

Para proponer el ancho de las escaleras 
privadas del departamento se retomó la tabla 
4.3 de la subsección 4.1.3 Escaleras, numeral 
4.1 Elementos de comunicación y 
circulaciones, Capítulo 4 Comunicación, 
evacuación y prevención de emergencias de 
las Normas Técnicas Complementarias para 
Proyecto Arquitectónico, antes mencionada:  

S

02 010304

01

02

1

I

NIVEL 4

Escaleras privadas

Ducto

03

04

05

06

07

08

09

10

11

12

13

14

Tabla 4.3

AlineamientoAlineamiento
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Superficies de construcción en m2

Concepto o nivel Superficie 

Uso Balcón Losas Total

 PB- Estacionamiento 0 189.93 189.93

 Nivel 1- Habitacional 0 215.57 215.57 

 Nivel 2- Habitacional 9.56  215.57 225.13

Nivel 3- Habitacional 9.56  215.57 225.13

Nivel 4- Habitacional 9.56  215.57 225.13

Azotea 0 19.35 19.35

Total 28.68 1,071.56 1,100.24

Superficies de construcción totales y de acuerdo a normatividad 
en m2

Concepto Área

Superficie máxima de construcción permitida 893.00

Superficie Bajo nivel de banqueta del predio 189.93

Superficie sobre nivel de banqueta del predio 881.63

Superficie sobre nivel de banqueta fuera del 
predio (balcones)  28.68
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4.
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m
10.0 m

1.65 m 5.51 m 2.56 m
5.
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3.
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m
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m
6.

1 
m

N.P.T +12.10
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11 12 13

V a c í o

V a c
 í o

Elevador P/ 
4Personas

B

1 7
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020304

14

Zona de 
tinacos y 

calentadores 
solares

Ducto

Roof Garden 
Privado 
35.94 m2

5

B

D

E

I

J

N.P.T +12.10

NIVEL DE AZOTEA

Roof Garden y Jaulas

Ducto

Roof Garden 
Común 

30.90 m2

Roof Garden 
Privado 
36.12 m2

Roof Garden 
Privado 
30.90 m2

01
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12 13
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01
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03
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07

08

09

10
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12 13

14

B

01 02

Jaula Jaula

4.1.10 Propuesta de Nivel de Azotea (N.P.T. 
+12.10)
Se propusieron dos Roof Garden extras con la 
finalidad de que fueran adquiridos por otros 
departamentos pero se llegó a la conclusión 
de que  de ellos sería destinado a un 
departamento y el otro sería de uso común. 
Además se agregaron 4 jaulas de tendido 
para los departamentos que no cuentan con 
un cuarto de lavado.
      
En la colindancia sur se destinó un espacio 
para colocar 9 tinacos de agua, uno por 
departamento y uno extra para áreas 
comunes. Además de espacio extra por si se 
proponen calentadores solares. 

4.1.11 Metros cuadrados construidos
Como penúltimo punto se corroboraron los 
metros cuadrados construidos para saber si 
no se excedía de la Superficie máxima de 
construcción que nos indica SEDUVI.
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Jaula Jaula

03 04

AlineamientoAlineamiento

S.M.C.P= 893 m2
S.S.N.B.P= Losa N1+ Losa N2+ Losa N3+ 
Losa N4+ Azotea= 215.57 (4)+ 19.35= 
881.63m2 < 893m2 

Por lo tanto la superficie de construcción de 
Mario Rojas 16 no excede la superficie 
máxima de construcción permitida. 
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2.86 m 3.20 m 3.20 m
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2.41 m
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2.15 m

3.20 m

6.21 m
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4.1.12 Dimensiones y características de los 
locales
Para finalizar, se realizó una comparación 
de las dimensiones de los locales dentro del 
proyecto con las dimensiones establecidas 
en las NTC para Proyecto Arquitectónico, 
Capítulo 2 Habitabilidad, accesibilidad y 
funcionamiento, numeral 2.1 Dimensiones y 
características de los locales en las 
edificaciones, el cuál nos dice: 

".. Las dimensiones y características mínimas 
con que deben contar los locales en las 
edificaciones según su uso o destino, se 
determinan conforme a los parámetros que 
se establecen en la siguiente tabla."

Condiciones complementarias a la tabla 2.1

II. Las literales que aparecen en la columna 
de observaciones indican lo siguiente:

a) La dimensión de lado se refiere a la 
longitud de la cocineta; 
b) Las dimensiones libres mínimas para los 
espacios de los muebles sanitarios, se 
establecen en la tabla No. 3.3 de estas 
Normas. 

Tipo de 
edificación  Local 

Área mínima 
(en m2 o 
indicador 
mínimo) 

 Área en 
proyecto 

(m2) 

Lado 
mínimo (en 

metros)

Lado mínimo 
en proyecto 

(m)

Altura mínima 
(en metros) 

Altura en 
proyecto (m) Obs

 HABITACIONAL

Vivienda 
Unifamiliar

Vivienda 
Plurifamiliar 

 Recámara principal 7.00 13.13 2.40 3.20 2.30 2.40  

 Recámaras adicionales, 
alcoba, cuarto de servicio y 
otros espacios habitables. 

6.00 13.12 2.20 3.20 2.30 2.40  

Sala o estancia 7.30 No aplica 2.60 No aplica 2.30 No aplica  

Comedor 6.30 No aplica 2.40 No aplica 2.30 No aplica  

 Sala- comedor 13.00 31.16 2.60 4.77 2.30 2.40  

 Cocina 3.00 11.73 1.50 2.86 2.30 2.40  

Cocineta integrada a estancia 
o a comedor - - 2.00 No aplica 2.30 No aplica a)

Cuarto de lavado 1.68 No aplica 1.40 No aplica 2.10 No aplica  

 Baños  y sanitarios - - - - 2.10 2.20 b)

Estancia o espacio único 
habitable 25.00 No aplica 2.60 No aplica 2.30 No aplica  

DEPARTAMENTO TIPO

Estudio de áreas 

13.13 m2

13.12 m213.12 m2

31.16 m2

11.73 m2

Tabla 2.1

Cocina Hab. Secundaria Hab. Secundaria

Baño

Baño

Hab. Principal

Sala/ comedor
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13.13 m224.14 m2

3.75 m2

15.16 m2

V a
 c 

í o

V 
a c

 í o

Tipo de 
edificación  Local 

Área mínima 
(en m2 o 
indicador 
mínimo) 

 Área en 
proyecto 

(m2) 

Lado 
mínimo (en 

metros)

Lado mínimo 
en proyecto 

(m)

Altura mínima 
(en metros) 

Altura en 
proyecto (m) Obs

 HABITACIONAL

Vivienda 
Unifamiliar

Vivienda 
Plurifamiliar 

 Recámara principal 7.00 13.13 2.40 3.20 2.30 2.40  

 Recámaras adicionales, 
alcoba, cuarto de servicio y 
otros espacios habitables. 

6.00 15.16 2.20 3.32 2.30 2.40  

Sala o estancia 7.30 No aplica 2.60 No aplica 2.30 No aplica  

Comedor 6.30 No aplica 2.40 No aplica 2.30 No aplica  

 Sala- comedor 13.00 24.14 2.60 4.56 2.30 2.40  

 Cocina 3.00 No aplica 1.50 No aplica 2.30 No aplica  

Cocineta integrada a estancia 
o a comedor - - 2.00 2.00 2.30 2.40 a)

Cuarto de lavado 1.68 3.75 1.40 1.50 2.10 2.20  

 Baños  y sanitarios - - - - 2.10 2.20 b)

Estancia o espacio único 
habitable 25.00 No aplica 2.60 No aplica 2.30 No aplica  

Tabla 2.1

DEPARTAMENTO 001

Estudio de áreas 

Sala/ comedor
Hab. Principal

Hab. Secundaria

Baño

Cuarto 
Lavado

Baño

Cocineta

AlineamientoAlineamiento

P r o y e c c i ó n   d e   B a l c ó n



0.80 m 0.70 m 0.70 m

1.
35

 m

2.41 m

1.
05

 m

Local Mueble o 
accesorio 

Ancho 
en (m)

Ancho 
en 

proyecto 
(m)

Fondo 
en (m)

Fondo 
en 

proyecto 
(m)

Usos 
domésticos y 

baños en 
cuartos de hotel

Excusado 0.70  0.70 1.05 1.05

Lavado 0.70 0.70 0.70  1.35

Regadera 0.80 0.80 0.80  1.35

3.2.2 Dimensiones mínimas de los espacios 
para muebles sanitarios 

Las dimensiones que deben tener los espacios 
que alojan a los muebles o accesorios 
sanitarios en las edificaciones no deben ser 
inferiores a las establecidas en la tabla 3.3.

Tabla 3.3
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BAÑO TIPO

Estudio de áreas 

4.1.13 Conclusión
En conclusión, la vivienda constituye la base del 
patrimonio familiar y es el centro de la convivencia y 
desarrollo social por lo tanto  se tiene que proyectar 
espacios de tamaño adecuado, funcionales y 
adaptables. 

Pero para realizar un proyecto en la Ciudad de 
México es sumamente importante apegarse al 
Reglamento de construcción, a las Normas 
Técnicas Complementarias y al Sistema de 
información geográfica de SEDUVI ya que si alguna 
norma no se cumple, el proyecto no podrá 
realizarse.

En el momento que inicie a desempeñar estas 
actividades dentro de la empresa mi conocimiento 
sobre el Reglamento de construcción era casi nulo, 
tenía la noción de las normas que aplicaban dentro 
de un estacionamiento debido a que durante mi 
preparación en la Facultad realicé algunos 
proyectos de este uso pero no era un tema que se 
desarrollaba o explicaba con mayor profundidad, 
por lo tanto, cuando me empezaron a delegar las 
ante propuestas arquitectónicas de diversos 
terrenos me vi obligada a leer y comprender el 
Reglamento y sus NTC pero además caí en cuenta 
que las Normas Generales de Ordenación de 
SEDUVI también influyen a la hora de realizar estas 
ante propuestas ya que era necesario que el 
proyecto se apegara a la realidad, es decir, que si 
en un futuro se llegara a construir el desarrollo este 
cumpliera con todas las Normas, para que así la 
Gerente de proyectos pudiera realizar la 
correspondiente proforma* y presentarla, en este 
caso, al dueño de la empresa e indicar los ingresos 
y egresos del proyecto para así tomar la decisión de 
ofertar o no por el terreno. 

* Proforma: Los análisis proforma son estados financieros que 
ayudan a visualizar los ingresos y egresos de un proyecto. Su 
finalidad es realizar una evaluación económica y financiera del 
proyecto.
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4.2.1 Descripción de Instalación Eléctrica
Valdivia 84 es el desarrollo de 3 departamentos 
que se está llevando a cabo actualmente, en 
este proyecto he participado y apoyado en 
diferentes actividades como lo son:

Cálculo de cuadros de cargas de la instalación 
eléctrica 

Para determinar el cuadro de cargas se realizó 
una descripción de los circuitos y sus 
componentes de cargas por áreas. 

+ Áreas comunes 

Circuito 1: Iluminación de planta de 
estacionamiento
En esta planta se colocarán 14 luminarias de 
28W. Se considera que esta potencia es 
adecuada y correspondiente con luminarias 
LED tipo tubo, las cuales proveen la 
iluminación suficiente en esta área. Así mismo 
se instalarán 4 arbotantes de 15W. 

Circuito 2: Equipos de bombeo para agua 
potable
De acuerdo con los cálculos para las 
instalaciones hidráulicas, se colocarán 2 
bombas de 1HP cada una con una potencia de 
2000W cada una. 

Circuito 3: Contactos de usos múltiples en 
planta de estacionamiento 
Se colocarán 8 contactos de 180W cada uno 
para usos múltiples (mantenimiento, equipos 
de limpieza para interior/ exterior de 
automóviles, series decorativas, etc.) y 1 salida 
frente de interfón de 15W.

Circuito 4: Iluminación de pasillos y escaleras

Se colocarán 5 luminarias de 15W y 10 
arbotantes de 15W. 

Circuito 5: Iluminación de azotea de uso común 
En esta zona se instalarán 6 cajillos de 15W. 

Circuito 6: Contactos en azotea de uso común 
En esta zona se instalarán 5 contactos de 
180W. 

Circuito 7: Bombas para aguas pluviales 
Se instalarán 2 bombas de 1 HP, 2000W para subir 
el agua recolectada del sistema alternativo de 
aprovechamiento de aguas pluviales hacia el tinaco 
destinado a uso en áreas comunes. 

+ Departamento 100 y 200

Estos departamentos tienen las mismas áreas y 
locales, por lo que sus circuitos serán idénticos. 

Circuito 1: Iluminación interior y exterior (Balcón)
-Recamaras: 2 luminarias de 15W cada una, en total 
6 luminarias de 15W.
- Baño: 1 luminaria de 15W, 1 arbotante de 15W y 1 
extractor de 15W.
- Cocina: la cocina, además de un espacio 
funcional, es un elemento decorativo en el proyecto 
por lo que se considerará 1 luminaria decorativa 
incandescente de 120W y 1 luminaria de 15W. 
- Patio de servicio: 1 luminaria de 15W.
- Estancia- comedor: Al ser un espacio de 
convivencia, se considerará 1 luminaria decorativa 
incandescente de 120W y 4 luminarias de 15W.
- Balcón: 3 arbotantes de 15W. 

Circuito 2: Contactos de recámaras y baños 
- Recámaras: 3 contactos de 180W cada uno en 
cada recámara, en total 9 contactos de 180W.
- Baños: 1 contacto de 180W cada uno en cada 
baño, en total 2 contactos de 180W.  

Circuito 3: Contactos en estancia- comedor
Considerando la conexión de un equipo de sonido 
de 220W, se tendrán 6 contactos de 180W, y un 
contacto de 220W.

Circuito 4: Contactos en cocina y patio de servicio
- Cocina: 2 contactos de 200W para refrigerador y 
microondas y 2 contactos de 180W para otros 
electrodomésticos y una salida de interfón de 15W.
- Patio de Servicio: 1 contacto de 180W y un 
contacto de 220W.

+ Departamento 300

La única diferencia con los departamentos 100 y 
200 es que, en este caso, el departamento cuenta 
con un área de azotea de uso privado, por lo que se 
aumentan dos circuitos más. 

Valdivia 844.2
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A partir de la información anterior se procedió a 
determinar la corriente nominal a cada circuito 
con la siguiente ecuación:

Dónde:

In: Corriente nominal (A) 
F.P.: Factor de potencia utilizado para calcular 
de forma conservadora, 0.9
Vfn: Voltaje de fase neutra (127V) 

Con el cálculo de la corriente nominal se 
seleccionó el diámetro de los cables 
conductores y de la puesta a tierra con base en 
la Tabla 310-15(b)(16) de la NOM-001-SEDE-
2012.

Tabla 310-15 (b)(16).- Ampacidades permisibles en conductores
aislados para tensiones hasta 2000 volts y 60°C y 90°C. No

más de tres conductores portadores de corriente en una 
canalización, cable o directamente enterrados, basados en una

temperatura ambiente de 30°

Tabla 250-122.- Tamaño mínimo de los conductores de puesta a 
tierra para canalizaciones y equipos. 

Teniendo los criterios anteriores, se calculó la caída 
de tensión la cual deberá ser de un máximo 
permisible del 3% de acuerdo con las 
recomendaciones de la NOM-001-SEDE-2012, esta 
verificación se expresa en la siguiente desigualdad. 

Dónde:

e: Porcentaje de caída de tensión (%)
L: Longitud desde cada salida hasta el tablero (m)
In: Corriente nominal en amperes (A)
Vfn: Voltaje de fase neutra (127V) 
S: Sección transversal del calibre seleccionado 
(mm2)

Los circuitos que resultaron con caídas superiores 
al 3% recomendado, se ajustaron aumentando el 
calibre de los conductores. Una vez ajustado lo 
anterior, se seleccionó el diámetro de las 
canalizaciones, las cuales serán de poliducto 
flexible en circuitos de iluminación y contactos y de 
Conduit rígido para  canalizaciones desde tableros 
hacia medidores y de medidores hacia la 
acometida de la Comisión Federal de Electricidad. 

A continuación se muestran los cuadros de carga 
resultantes del procedimiento de cálculo ya descrito 
y su respectivo diagrama unifilar.  

Circuito 5: Iluminación de azotea de uso 
privado. En esta zona se tendrán 9 cajillos de 
15W cada uno y 1 arbotante de 16W.

Circuito 6: Contactos en azotea de uso privado
En esta zona se tendrán 4 contactos de 180W 
cada uno y 1 contacto de 200W.

Posteriormente se eligió la protección 
necesaria que deberá tener el interruptor 
termomagnético con base en la corriente 
nominal calculada. El calibre del conductor  
con puesta a tierra se seleccionó con base en 
la Tabla 250-122 de la NOM-001-SEDE-2012.



4.2.1.1 Cuadro de Cargas para áreas comunes 

Nomenclatura

C: Centro para luminarias 
Arb: Arbotante 
Bomb: Bomba 
Co: Contacto
Int: Interruptor termomagnético
Ca: Cajillo 

No. 
Circuito

 Cargas

Total V F.P. I (A)
Cal. 
F-N 

(AWG)

Secció
n (mm

2)
ITM (A)

Cal. 
Tierra 
(AWG)

L (m) e (%)

Diámetro 
Canalización 
(comercial- 

métrico)
C Arb Bomb Co Int Ca

15 28 15 2000 180 15 15

1  14 4     452 127 0.9 3.95 14 2.08  1x15A 14 37 2.22 1/2- 16mm
2    2    4000 127 0.9 35 10 5.26 1x60A 10 11 2.31 3/4- 21mm
3     8 1  1455 127 0.9 12.73 12 3.31  1x15A 14 20  2.42 1/2- 16mm
4 5  10     225 127 0.9 1.97 14 2.08  1x15A 14 20 0.60 1/2- 16mm
5       6 90 127 0.9 0.79 14 2.08  1x15A 14 20 0.24 1/2- 16mm
6     5   900 127 0.9 7.87 14 2.08  1x15A 14 17 2.03 1/2- 16mm
7    2    4000 127 0.9 35 10 5.26 1x60A 10 13 2.72 3/4- 21mm

Total 75 392 210 8000 2340 15 90 11122 127  68.11 6 13.30 1x200A 6 12 1.94 1- 27mm

DIAGRAMA UNIFILAR

Acometida

Medidores

Int. Nav.
1x200 AMP

2 #6+ 1 #6 Desnudo tipo THW
Alojados en tubo poliducto rígido 

pared gruesa Ø27mm
Tablero QO-D8 L100 CU. 1F- 2H.

Se localiza bajo escaleras (Áreas comunes)

1x15A 1x60A 1x15A 1x15A 1x15A 1x15A 1x60A

2-14
1-14D

2-10
1-10D

2-12
1-14D

2-14
1-14D

2-14
1-14D

2-14
1-14D

2-10
1-10D

C-1 a.c C-2 a.c C-3 a.c C-4 a.c C-5 a.c C-6 a.c C-7 a.c Libre
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4.2.1.2 Cuadro de Cargas para Departamento 100 y 200 

Nomenclatura

C: Centro para luminarias 
Arb: Arbotante 
Ext: Extractor
Co: Contacto
Int: Interruptor termomagnético

No. 
Circuito

 Cargas

Total V F.P. I (A)
Cal. 
F-N 

(AWG)

Secció
n (mm

2)
ITM (A)

Cal. 
Tierra 
(AWG)

L (m) e (%)

Diámetro 
Canalización 
(comercial- 

métrico)
C Arb Ext Co Int

15 120 15 15 180 200 220 15

1 14 2 5 2     555 127 0.9 4.86 14 2.08  1x15A 14 17 1.25 1/2- 16mm
2     11    1980 127 0.9 17.32 10 5.26  1x20A 12 28 2.90 1/2- 16mm
3     6  1  1300 127 0.9 11.37 14 2.08  1x15A 14 11 1.89 1/2- 16mm
4     3 3  1 1155 127 0.9 10.10 14 2.08  1x15A 14 7 1.07 1/2- 16mm

Total 210 240 75 30 3600 600 220 15 4990 127  30.55 8 8.37 1x35A 10 20 2.30 1- 27mm

DIAGRAMA UNIFILAR

Acometida

Medidores

Int. Nav.
1x35 AMP

2 #8+ 1 #10 Desnudo tipo THW
Alojados en tubo poliducto rígido 

pared gruesa Ø27mm
Tablero QO-D4 L100 CU. 1F- 2H.

Se localiza en cocina.

1x15A 1x20A 1x15A 1x15A

2-14
1-14D

2-10
1-12D

2-14
1-14D

2-14
1-14D

C-1 C-2 C-3 C-4 
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No. 
Circuito

 Cargas

Total V F.P. I (A)
Cal. 
F-N 

(AWG)

Sección 
(mm2) ITM (A)

Cal. 
Tierra 
(AWG)

L (m) e (%)

Diámetro 
Canalización 
(comercial- 

métrico)
C Arb Ext Co Int Ca

15 120 16 15 180 200 220 15 15

1 14 2 5 2      560 127 0.9 4.90 14 2.08  1x15A 14 17 1.25 1/2- 16mm
2     11     1980 127 0.9 17.32 10 5.26  1x20A 12 28 2.90 1/2- 16mm
3     6  1   1300 127 0.9 11.37 14 2.08  1x15A 14 11 1.89 1/2- 16mm
4     3 3  1  1155 127 0.9 10.10 14 2.08  1x15A 14 7 1.07 1/2- 16mm
5   1      9 151 127 0.9 1.32 14 2.08  1x15A 14 37.5 0.75 1/2- 16mm
6     4 1    920 127 0.9 8.05 12 3.31  1x15A 14 30.5 2.33 1/2- 16mm

Total 210 240 96 30 4320 800 220 15 135 6066 127  37.15 6 13.3 1x40A 10 21 1.85 1- 27mm

4.2.1.3 Cuadro de Cargas para Departamento 300

Nomenclatura

C: Centro para luminarias 
Arb: Arbotante 
Ext: Extractor
Co: Contacto
Int: Interruptor termomagnético
Ca: Cajillo 

DIAGRAMA UNIFILAR

Acometida

Medidores

Int. Nav.
1x40 AMP

2 #6+ 1 #10 Desnudo tipo THW
Alojados en tubo poliducto rígido 

pared gruesa Ø27mm
Tablero QO-D8 L100 CU. 1F- 2H.

Se localiza en cocina.

1x15A 1x20A 1x15A 1x15A 1x15A 1x15A

2-14
1-14D

2-10
1-12D

2-14
1-14D

2-14
1-14D

2-14
1-14D

2-12
1-14D

C-1 C-2 C-3 C-4 C-5 C-6 LibreLibre
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4.2.2 Tramitología
Durante este proceso colaboré en la 
recopilación de documentos necesarios para la 
creación de expedientes de los siguientes 
trámites: 

4.2.2.1 Declaratoria de cumplimiento ambiental
Trámite a través del cual el interesado 
comunica bajo protesta de decir verdad a la 
autoridad, que éstos no requieren de la 
presentación de una evaluación de impacto 
ambiental, en cualquiera de sus modalidades, 
de un informe preventivo o de un estudio de 
riesgo o de una evaluación ambiental 
estratégica, con la finalidad de dar poder dar 
inicio a los mismos. 
Este trámite se solicitó para la modalidad de 
demolición y es emitida por SEDEMA
(secretaria del medioambiente) dependencia 
de la administración pública del Gobierno de la 
CDMX.

Documentos recopilados: 

- Formato TSEDEMA- DGEIRA_DCA_1 
debidamente requisitado y firmado por el 
representante legal. 

- Documentos de acreditación de personalidad 
jurídica: Acta constitutiva, Poder notarial e 
Identificación oficial del representante legal. 
En este caso se presentó el Acta constitutiva, 
documento obligatorio que da constancia y 
legalidad a la constitución de una sociedad al 
momento de crear una empresa. 

- Certificado único de zonificación de Uso del 
suelo.
Documento público en el que se hacen constar 
las disposiciones específicas que para un 
predio o inmueble determinado establecen los 
instrumentos de planeación de desarrollo 
urbano. Dicho documento lo expide la 
Secretaria de Desarrollo Urbano y Vivienda de 
la Ciudad de México al propietario o poseedor 
del inmueble.

Formato TSEDEMA- DGEIRA_DCA_1
Por privacidad los datos serán ocultos.  

Ver en el Anexo 7.1 Formatos requeridos para los trámites 
realizados en Valdivia 84 (Pág. 81)



- Comprobante del pago por concepto de 
aprovechamiento de acuerdo con el artículo 
300 del Código Fiscal de la CDMX. 
Artículo 300: Las personas físicas y morales 
que realicen construcciones en términos del 
artículo 51 del Reglamento de Construcciones 
para el Distrito Federal, deberán cubrir el pago 
por concepto de aprovechamientos para que la 
autoridad competente realice las acciones 
necesarias para prevenir, mitigar o compensar 
las alteraciones o afectaciones al ambiente o 
recursos naturales. 

- Comprobante del pago de derechos 
correspondiente a la Declaratoria de 
Cumplimiento Ambiental.  
Pago por concepto de servicios de evaluación 
de la Declaratoria de Cumplimiento Ambiental.

- Escritura, contrato ante notario o documento 
que acredita la posesión del predio. 
En este caso se presentó la escritura del predio 
y la carta del notario que hace constar la 
compraventa del mismo. 

- Documentos de acreditación de personalidad 
jurídica. Personas física: Poder Notarial e 
Identificación oficial del representante o 
apoderado. 
En este caso se presentó el pasaporte del 
representante legal. 

- Constancia de Alineamiento y/o Número 
oficial.
Documento que tiene por objeto delimitar la 
colindancia de un inmueble determinado con 
respecto a la vía pública adyacente, así como 
precisar sus restricciones de construcción y el 
número oficial que le corresponde. Este 
documento será expedido por la Secretaria de 
Desarrollo Urbano y Vivienda. 
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Certificado de Uso del Suelo
Por privacidad los datos serán ocultos.  

Comprobante del pago por concepto de aprovechamiento 
con el artículo 300 del Código Fiscal de la CDMX.

Por privacidad los datos serán ocultos.  
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 - Plan de manejo de residuos de la 
construcción y demolición para trámites de 
Impacto Ambiental. 
Formato en el que se detalla la superficie de 
demolición y los sitios de disposición final de 
los residuos. 

- Contrato celebrado con la persona física 
dedicada al transporte de residuos. 

- Memoria técnica y/o descriptiva del plan, 
programa, proyecto, obra y/o actividad. 
En la memoria se describió el proyecto 
existente en el lote y el programa a seguir para 
su demolición. 

- Anexo fotográfico del predio y/o del sistema 
territorial en su interior y colindancias, a color, 
con registro de fecha, descripción y croquis de 
las tomas, previo al inicio de cualquier 
actividad.

- Mecánica de suelo.
Estudio que determina la composición del 
suelo y sus características en términos de 
ingeniería. Sirve para conocer la capacidad 
resistente del suelo, sus posibles 
deformaciones, comportamiento mecánico, etc.

- Plano de localización georreferenciado.
Es el mejor sistema para localizar de forma 
infalible un inmueble. Permite marcar el terreno 
y sus límites de forma exacta, técnica y 
unívoca, y lo hace utilizando el sistema de 
coordenadas UTM (Universal Transverse 
Mercator). 

- Planos arquitectónicos a escala, en planta, 
cortes y fachadas, en donde se indique 
claramente superficie de desplante, superficie 
libre y área verde y/o permeable; así como 
tabla de distribución de áreas. 

- Descripción de los materiales o productos 
que vayan a emplearse en la ejecución de la 
obra o actividad proyectada, y los que en su 
caso vayan a obtenerse como resultado de 
dicha obra o actividad, incluyendo emisiones a 
la atmósfera , descarga de aguas residuales, 
tipo de residuos y procedimientos para su 
disposición final. 

Plan de manejo de residuos de la construcción y demolición
para trámites de Impacto Ambiental.

Por privacidad los datos serán ocultos.  
Ver en el Anexo 7.1 Formatos requeridos para los trámites 

realizados en Valdivia 84 (Pág. 81)



-Croquis o plano de localización del predio, 
indicando colindancias inmediatas y cuando 
menos a una distancia de 25m. 

- Memorias hidráulica, sanitaria, eléctrica y de 
gas con sus planos correspondientes y en su 
caso pluvial, tratamiento de aguas y criterios de 
sustentabilidad. 

- Programa calendarizado de ejecución de la 
obra o actividad indicando fechas de inicio y 
conclusión de las actividades. 

4.2.2.2 Expedición de licencia de construcción 
especial (para demoliciones mayores de 60m2)
Documento que expide la Secretaria de 
Desarrollo Urbano y Vivienda o la Alcaldía a los 
solicitantes para poder construir, ampliar, 
modificar, reparar, instalar, demoler, 
desmantelar una obra o instalación, colocar 
tapial, excavar cuando no sea parte del 
proceso de construcción de un edificio, así 
como para realizar estas actividades en suelo 
de conservación. 

Requisitos generales: 

- Formato TBJUAREZ_LCE_1

- Identificación oficial con fotografía. 
En este caso se presentó la INE del 
representante legal. 

- Comprobante de pagos de derechos, el cual 
debe presentarse posterior al ingreso de la 
solicitud una vez que la autoridad informe al 
interesado el monto a pagar. 

- Constancia de Adeudos de predial y Agua, 
emitidas por la Administración tributaria y el 
Sistema de Aguas de la CDMX en la que se 
acredite que se encuentran al corriente de sus 
obligaciones.

- Documento que acredite la personalidad del 
representante legal, de resultar aplicable. (Acta 
constitutiva, Poder notarial, Carta poder)
En este caso se presentó el Acta constitutiva, 
documento obligatorio que da constancia y 
legalidad a la constitución de una sociedad al 
momento de crear una empresa. 
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Formato TBJUAREZ_LCE_1
El documento debidamente requisitado y firmado están bajo 
el poder del representante legal.  
Ver en el Anexo 7.1 Formatos requeridos para los trámites 
realizados en Valdivia 84 (Pág. 81)
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Requisitos para demoliciones mayores de 60m2:

- Documento que acredite la propiedad del 
inmueble.
En este caso se presentó la escritura del predio y la 
carta del notario que hace constar la compraventa 
del mismo. 

- Constancia de alineamiento y/o Número oficial 
vigente. 
Documento que tiene por objeto delimitar la 
colindancia de un inmueble determinado con 
respecto a la vía pública adyacente, así como 
precisar sus restricciones de construcción y el 
número oficial que le corresponde. Este documento 
será expedido por la Secretaria de Desarrollo 
Urbano y Vivienda. 

- Libro de bitácora de obra foliada para ser sellado 
por la Secretaria de Desarrollo y Vivienda o la 
Delegación correspondiente, el cual debe 
conservarse en la obra realizando su apertura en el 
sitio con la presencia de los autorizados para 
usarla, quienes lo firman en ese momento. 
 
- Responsiva del director responsable y de los 
corresponsables.
Se presentó carnet del DRO y responsiva 
debidamente firmada.

- Memoria descriptiva del procedimiento que se 
vaya a emplear y la indicación del sitio de 
disposición donde se va a depositar el material 
producto de la demolición, documentos que 
deberán estar firmados por el DRO y el 
corresponsable en seguridad estructural, en su 
caso. 

- Medidas de protección a colindancias. 

- Programa en el que se indicará el orden en que se 
realizarán cada una de las etapas de trabajo, el 
volumen estimado y fechas aproximadas en que se 
demolerán los elementos de la edificación.

- Presentar acuse de recibo de la Declaratoria 
Ambiental ante la Secretaria del Medio Ambiente. 
Dictamen favorable del trámite anteriormente 
descrito.

Constancia de alineamiento y/o Número oficial vigente.
Por privacidad los datos serán ocultos.  

Bitácora de obra 
Por privacidad los datos serán ocultos. 
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4.2.2.3 Constancia de publicitación vecinal en su 
modalidad de demolición
El procedimiento de publicitación es un requisito 
indispensable para la procedencia del registro de 
manifestación de construcción tipo B o C, así como 
la expedición de permisos o licencias referentes a 
cambios de uso de suelo, fusiones, subdivisiones, 
transferencias de potencialidad, afectaciones y 
restricciones de construcción, edificación, 
modificación, ampliación, reparación, demolición de 
construcciones y demás medidas que establezca 
esta Ley referente a las modalidades previstas en el 
articulo 53 del Reglamento de Construcción del 
Distrito Federal.
Presentando el formato de solicitud de constancia 
acompañado de los requisitos establecidos, el 
solicitante deberá fijar en lugar visible al exterior del 
predio una Cédula de Publicitación con el fin de dar 
a conocer a los vecinos y comités vecinales que 
tengan interés legítimo, los alcances de la obra que 
se va a realizar. 

Documentos recopilados: 

- Solicitud de constancia de publicitación vecinal.

- Constancia de alineamiento y número oficial 
vigente.
Documento que tiene por objeto delimitar la 
colindancia de un inmueble determinado con 
respecto a la vía pública adyacente, así como 
precisar sus restricciones de construcción y el 
número oficial que le corresponde. Este documento 
será expedido por la Secretaria de Desarrollo 
Urbano y Vivienda. 

- Certificado único de zonificación de uso del suelo.
Documento público en el que se hacen constar las 
disposiciones específicas que para un predio o 
inmueble determinado establecen los instrumentos 
de planeación de desarrollo urbano. Dicho 
documento lo expide la Secretaria de Desarrollo 
Urbano y Vivienda de la Ciudad de México al 
propietario o poseedor del inmueble.

- Memoria descriptiva y planos del procedimiento 
de demolición.

Solicitud de constancia de publicitación vecinal
El documento debidamente requisitado y firmado están bajo 
el poder del representante legal.
Ver en el Anexo 7.1 Formatos requeridos para los trámites 
realizados en Valdivia 84 (Pág. 81)

- Proyecto a colindancias y mecánica de suelos.

- Responsiva del director responsable de obra y 
corresponsables.
Se presentó carnet del DRO y responsiva 
debidamente firmada.
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4.2.2.4 Registro de manifestación de construcción 
tipo B
Para usos no habitacionales o mixtos de hasta 
5,000m2 o hasta 10,000m2 con uso habitacional, 
salvo lo señalado en la fracción anterior.

Documentos recopilados: 

- Formato TBJUAREZ_RMC_2

- Comprobante de pago de los derechos 
establecidos en el Código fiscal de la CDMX. 
El pago de los derechos que establece este Código 
deberá hacerse por el contribuyente, previamente a 
la prestación de los servicios, salvo los casos en 
que expresamente otra época de pago.

- Constancia de alineamiento y número oficial 
vigente.
Documento que tiene por objeto delimitar la 
colindancia de un inmueble determinado con 
respecto a la vía pública adyacente, así como 
precisar sus restricciones de construcción y el 
número oficial que le corresponde. Este documento 
será expedido por la Secretaria de Desarrollo 
Urbano y Vivienda. 

- Certificado Único de zonificación de uso del suelo.

- Memoria descriptiva del proyecto arquitectónico. 

- Planos arquitectónicos (plantas, cortes y 
fachadas).

- Memoria de cálculo estructural.
- Planos del proyecto estructural.

- Memoria de protección a colindancias. 
- Planos de protección a colindancias. 

- Estudio de mecánica de suelos. 

- Memoria descriptiva de Instalación hidráulica.
- Planos de Instalación hidráulica. 

- Memoria descriptiva de Instalación sanitaria.
- Planos de Instalación sanitaria. 

- Memoria descriptiva de Instalación eléctrica.
- Planos de Instalación eléctrica. 

Registro de manifestación de construcción tipo B
El documento debidamente requisitado y firmado están bajo 
el poder del representante legal.
Ver en el Anexo 7.1 Formatos requeridos para los trámites 
realizados en Valdivia 84 (Pág. 81)

- Memoria descriptiva de Instalación de gas.
- Planos de Instalación de gas. 

- Memoria descriptiva de Instalación de energía 
solar.
- Planos de Instalación de energía solar. 

- Memoria descriptiva de Instalación de Sistema 
alternativo de aguas pluviales. 
- Planos de Instalación de Sistema alternativo de 
aguas pluviales. 

- Libro de bitácora de obra foliado, para ser sellado 
por la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda o 
la Delegación, el cual debe conservarse en a obra 
realizando su apertura en el sitio con la presencia 
de los autorizados para usarla, quienes lo firmarán 
en ese momento.

- Responsiva del director responsable de obra así 
como de los corresponsables. 
Se presentó carnet del DRO y responsiva 
debidamente firmada.
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- Póliza vigente del seguro de responsabilidad civil 
por daño a terceros en las obras clasificadas en el 
grupo A y subgrupo B1, según el artículo 139 del 
Reglamento, por un monto asegurado no menor del 
10% del costo total de la obra construida por el 
tiempo de vigencia de la Manifestación de 
Construcción.

- Dictamen de factibilidad de Servicios hidráulicos.  
 
- Constancia de Adeudos de predial y Agua, 
emitidas por la Administración tributaria y el Sistema 
de Aguas de la CDMX.

- Acuse de recibo de la Declaratoria Ambiental ante 
la Secretaria del Medio Ambiente. 

- Identificación oficial del representante legal. 
En este caso se presentó la INE del representante 
legal.

- Documento con el que se acredite la 
personalidad, en los casos de representante legal.
En este caso se presentó el Acta constitutiva, 
documento obligatorio que da constancia y 
legalidad a la constitución de una sociedad al 
momento de crear una empresa. 

- Acuse de ingreso de la orden de revisión del 
proyecto estructural emitido por el Instituto para la 
seguridad de las construcciones de la CDMX. 
Estudio detallado y analítico de toda la estructura, 
incluyendo su cimentación y el estudio geotécnico, 
para determinar el nivel de seguridad con que 
cuenta y en su caso, emitir las recomendaciones 
necesarias para dar cumplimiento a lo establecido 
en el Reglamento y sus Normas Técnicas 
Complementarias.

4.2.2.5 Constancia de publicitación vecinal en su 
modalidad de obra nueva tipo B

Documentos recopilados: 

- Solicitud de constancia de publicitación vecinal.
El procedimiento de publicitación es un requisito 
indispensable para la procedencia del registro de 
manifestación de construcción tipo B o C.
Presentando el formato de solicitud de constancia 
acompañado de los requisitos establecidos, el 
solicitante deberá fijar en lugar visible al exterior del 
predio una Cédula de Publicitación con el fin de dar 
a conocer a los vecinos y comités vecinales que 
tengan interés legítimo, los alcances de la obra que 
se va a realizar. 

- Constancia de alineamiento y número oficial 
vigente.

- Certificado único de zonificación de uso del suelo.

- Memoria descriptiva del proyecto arquitectónico. 
- Planos arquitectónicos (plantas, cortes y 
fachadas).

- Memoria de cálculo estructural.
- Planos del proyecto estructural.

- Memoria de protección a colindancias. 
- Planos de protección a colindancias. 

- Estudio de mecánica de suelos. 

- Memoria descriptiva de Instalación hidráulica.
- Planos de Instalación hidráulica. 

- Memoria descriptiva de Instalación sanitaria.
- Planos de Instalación sanitaria. 

- Memoria descriptiva de Instalación eléctrica.
- Planos de Instalación eléctrica. 

- Memoria descriptiva de Instalación de gas.
- Planos de Instalación de gas. 

- Memoria descriptiva de Instalación de energía 
solar.
- Planos de Instalación de energía solar. 
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- Memoria descriptiva de Instalación de Sistema 
alternativo de aguas pluviales. 
- Planos de Instalación de Sistema alternativo de 
aguas pluviales. 

- Responsiva del director responsable de obra y 
corresponsables.

Solicitud de constancia de publicitación vecinal
El documento debidamente requisitado y firmado están bajo 

el poder del representante legal.
Ver en el Anexo 7.1 Formatos requeridos para los trámites 

realizados en Valdivia 84 (Pág. 81)

Foto tomada de los expedientes descritos previamente.

Los siguientes formatos podrán visualizarse en el 
apartado de Anexos (Pág. 80) para su mejor 
apreciación. 

-TSEDEMA-DGEIRA_DCA_1
- Plan de manejo de residuos de la construcción y 
demolición para trámites de Impacto Ambiental. 
- TBJUAREZ_LCE_1
- Solicitud de constancia de publicitación vecinal.
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4.2.2.6 Control de la Bitácora de obra durante la 
etapa de demoición

Durante esta etapa auxilié en la supervisión de la 
apertura de losas, demolición de muros divisorios y 
habilitación del tapial de colindancia, además de 
rellenar la Bitácora de obra detallando el avance 
que se tuvo durante el día para luego ser firmada 
por la Gerente de Proyectos y el DRO. La orden de 
llenar la bitácora con los avances realizados día a 
día me fue dada por la Gerente de Proyectos aún 
siendo consientes de que esta debe ser llenada con 
los cambios relevantes realizados en obra que 
perjudiquen o modifiquen el proyecto. 

Bitácora de Obra de Valdivia 84 Avance del día descrito por mi puño y letra
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Avance del día descrito por mi puño y letraAvance del día descrito por mi puño y letra
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4.2.3 Renderización 
Al tener el proyecto ejecutivo de Valdivia 84 y estando ya en el proceso de demolición, llegó el momento de realizar el paquete de renders el cuál tendrá como fin publicitar el proyecto.
El primer paso fue la creación del modelo, a partir de este se hicieron las diferentes propuestas de acabados llegando a la paleta de colores que se visualiza en las imágenes. Se realizó un diseño de los muebles fijos localizados en las recámaras (closets), baños (mueble para lavamanos) y cocina (gabinetes y celosía).
Finalmente se generaron los renders de ambas fachadas, algunas zonas del departamento tipo y del Roof Garden.

Render de Fachada Posterior

Render de Roof Garden Privado

Render de Fachada Principal
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Render de Sala

Render de Comedor

Render de Cocina

Render de Lavandería

Render de Baño
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Render de Habitación Secundaria 

Render de Habitación Principal



4.4
4 m

0.38 m

0.38 m

0.38 m

Eje Central 306 se ubica en la Colonia Algarín, 
Delegación Cuauhtémoc, CDMX. 

El proyecto consta de 2 torres de 8 niveles con 22 departamentos, 1 penthouse, 8 oficinas con recepción y sala de espera, caseta de vigilancia con CCTV, bodegas de uso interno, jaulas de tendido y 1 o 2 cajones de estacionamiento por departamento.
El proyecto terminó de construirse en Enero de 2021 y hasta la fecha no ha terminado de venderse por lo cual se realizó un análisis con la finalidad de saber los motivos por los cuales las personas no terminaron por comprar el departamento. 

Como siguiente paso se describirá dichos motivos. 
5.1.1 Estacionamiento

Los usuarios consideraban que el estacionamiento era complicado debido a los cordones de tres cajones, ya que esto implica lidiar con los vecinos para poder salir además de que consideraban que el espacio para maniobrar era muy justo. 
Además, opinaban que las bodegas eran pequeñas y que en ellas no había la posibilidad de guardar muchos objetos.

Eje Central 306
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Propuesta arquitectónica de desarrollo mixto en Eje Central 304
A partir de las necesidades presentada en el desarrollo mixto en Eje Central 306
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La siguiente observación fue realizada por la gerente de proyectos:En Planta Baja los cajones No. 11-14 están ubicados sobre una rampa de rejilla Irving la cual es paralela a la rampa de acceso que baja a Sótano 1; por lo tanto dicha rejilla tiene una pendiente de 12% siendo así que no cumple con el punto IX, subsección 1.2.2 Cajones de estacionamiento para vehículos motorizados, numeral 1.2 Estacionamientos del Capitulo 1 Generalidades de las Normas Técnicas Complementarias para el Proyecto Arquitectónico, el cuál nos dice:
"IX. No se permiten cajones de estacionamiento en rampas con pendiente mayor al 8%. En caso de cajones de estacionamiento exclusivo para personas con discapacidad la pendiente máxima es del 4%."   
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5.1.2 Altura libre mínimaAdemás, el entrepiso del punto más alto de la rampa de rejilla Irving al lecho bajo de la losa de estacionamiento es de 1.65m por lo tanto no cumple con el punto XIII, subsección 1.2.2 Cajones de estacionamiento para vehículos motorizados, numeral 1.2 Estacionamientos del Capítulo 1 Generalidades de las Normas Técnicas Complementarias para Proyecto Arquitectónico, el cuál nos dice:
"XIII. La altura libre mínima en la entrada y adentro de los estacionamientos (a nivel de banqueta, sobre el nivel de banqueta y/o subterráneo), incluyendo los pasillos de circulación, áreas de espera, cajones y rampas, no podrá ser menor de 2.20m."
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5.1.3 Planos Arquitectónicos 
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5.1.4 Oficinas

A partir de Julio del 2022 se 
optó por darle otra difusión a las 
oficinas debido a que no habían 
sido rentadas y el numero de  
personas interesadas en ellas 
era muy bajo. A mediados de 
Agosto cinco de las oficinas ya 
habían sido rentadas pero la 
oficina No. 4 y 5 presentan el 
problema  de que no esta  
iluminadas y ventiladas de 
manera natural de modo que 
los usuarios no se sienten 
atraídos por estos espacios. 

Además, hubo casos donde los 
interesados en los 
departamentos decidieron no 
ofertar al darse cuenta que en 
planta baja se contaba con 
oficinas por miedo a perder 
privacidad y seguridad.  
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5.1.5 Departamentos

Probablemente el mayor problema del proyecto 
fueron las habitaciones de los departamentos ya 
que muchos de los interesados comentaron que las 
habitaciones eran muy pequeñas al igual que sus 
closets y que lamentaban esto debido a que les 
gustaba los acabados utilizados en todo el 
departamento.   

La gerente de proyectos opina que un inmueble 
siempre va a ser más atractivo cuando un 
departamento cuenta con al menos 60m2 y en este 
caso, ninguno de los departamentos tiene este 
metraje.
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5.1.6 Pent House

El proyecto tiene un Pent- 
house de 116.84m2; en 
Planta Baja se proyectó un 
estudio, sala-comedor, 
cocina, medio baño y 
terraza, mientras que en 
Planta Alta se ubican tres 
recámaras dónde una de 
ellas cuenta con baño 
completo, vestidor y un 
balcón, en este nivel 
también se localiza un 
baño completo y unas 
escaleras privadas que 
dan acceso al Roof 
Garden privado. 
Pero hasta el momento no 
ha habido ningún 
interesado en el. Se ha 
llegado a la conclusión de 
que un departamento con 
estas características no es 
factible por la zona en la 
que se ubica el desarrollo.
 Aún a pesar del área 
habitable del 
departamento, dos de sus 
habitaciones son igual de 
pequeñas que en los 
departamentos tipo. 
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Eje Central 304
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Ubicación

El presente proyecto se ubica en la Colonia Algarín, 
Delegación Cuauhtémoc, CDMX. El lote 304 se 
encuentra a un costado del lote 306 como se 
muestra en la siguiente ubicación. 

4.2 Solución de cimentación 

Tomando en cuenta la estratigrafía del sitio y el 
proyecto construido, se revisó la alternativa de 
solución de la cimentación con base a un cajón de 
estacionamiento desplantada a la profundidad de 
5.20m, medio este desplante a partir del nivel actual 
del terreno. 

Peso de la estructura: Para fines de análisis, se está 
proponiendo de acuerdo a los análisis estructurales 
proporcionados y para una descarga máxima 8.60 
t/m2 por nivel. Tomando en cuenta la descarga que 
se genera producto de la excavación (7.80 t/m2), se 
tiene que la presión de contacto máxima al terreno 
será de 0.80 t/m2. 

9. Conclusiones y recomendaciones

- El predio en estudio se localiza en Avenida Eje 
Central No. 306, Colonia Algarín, en la Delegación 
Cuauhtémoc, Ciudad de México; el proyecto consta 
de un edificios de departamentos , estará formado 
por 8 niveles y 2 sótanos. 

- Las descargas generadas por el edificio de 
acuerdo a los análisis estructurales, varían de un 
rango de 0.90 t/m2.

- La estratigrafía en el sitio encontrada partió de 
0.70m (de profundidad de 0.00 a 0.70 se encontró 
relleno) y hasta una profundidad de 2.20m en donde 
se detectaron Arcillas de baja y alta compresibilidad 
con una consistencia firme , le sigue un estrato 
conformado por una área arcillosa que causa una 
compacidad media a suelta, color gris y café. 

- Se encontró en el estudio el N.A.F** a la 
profundidad de 3.20m, pero realizando el 
abatimiento del agua previamente y colocando el 
sistema de contención mediante el sistema muro 
Berlín, se podrá realizar el corte hasta una 
profundidad de 2.00m, siendo estable al 
deslizamiento hasta esta profundidad.  

5.2.1 Solución de cimentación
Debido a esta cercanía se concluyó que las 
condiciones estratigráficas* del suelo, así como las 
propiedades mecánicas del subsuelo de ambos 
terrenos podrían ser similares. Además de que 
ambos proyectos comparten similitudes, debido a 
la normatividad del suelo se propuso utilizar la 
misma solución de cimentación dada en Eje Central 
306 para Eje Central 304 con la finalidad de 
proyectar un desarrollo lo más apegado a la 
realidad.

A continuación se presentan algunos datos 
relevantes del Estudio de mecánica de suelos de 
Eje Central 306 realizada por AGCIM (Asesores en 
geotecnia y cimentaciones para la construcción).

**N.A.F: Nivel del aguas freáticas.*La Estratigrafía es la rama de la Geología que trata del estudio 
e interpretación, así como de la identificación, descripción y 
secuencia tanto vertical como horizontal de las rocas  
estratificadas; también se encarga de la cartografía y 
correlación de estas unidades de roca, determinando el orden 
y el momento de los eventos en un tiempo geológico 
determinado, en la historia de la Tierra.

5.2
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- De acuerdo con las condiciones estratigráficas del 
sitio, se propone realizar una cimentación a consta 
de un cajón de cimentación con un desplante a 
5.20m medido este nivel a partir del nivel actual del 
terreno explorado. 

- La capacidad de carga admisible se muestra en 
las tablas respectivas en la sección 4 en 
condiciones estáticas y accidentales para la 
cimentación propuesta. 

- Los asentamientos que están presentes por 
debajo de la cimentación existentes cumplen con 
las deformaciones diferenciales permisibles. 

- Cualquier discrepancia que se presente durante la 
construcción de la cimentación con lo reportado en 
el presente informe se nos deberá informar a la 
brevedad a fin de dar las recomendaciones 
pertinentes. 

Parte del Estudio de Mecánica de Suelos de EC306 
podrá visualizarse en el apartado 7.2 Estudio de 
Mecánica de Suelo de EC306 (Pág.108)
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5.2.2 Uso de suelo
Como se mencionó anteriormente, se tenía la 
premisa de que ambos proyectos compartirían 
similitudes debido a su Normatividad de suelo y 
para corroborar dicha afirmación nos dirigimos al 
Sistema de Información Geográfica de SEDUVI, a 
continuación se muestra la tabla de Zonificación de 
Eje Central 304. 

En la tabla se puede leer que el predio tiene un 
uso de suelo habitacional con oficinas, se 
permite la construcción de 8 niveles, el 20%  de 
área libre, densidad Z y una superficie máxima 
de construcción de 2,210 m2.

5.2.2.1 Número de viviendas permitidas
Dado que en la tabla no se especifica los 
metros cuadrados por vivienda y el número de 
viviendas permitidas nos basamos en las 
Normas Generales de Ordenación de SEDUVI, 
norma 11_CU Cálculo del número de viviendas 
permitidas e intensidad de construcción con 
aplicación de literales, el cuál nos dice: 

"En el caso de la literal Z, el número de viviendas 
factibles se calcula dividiendo la superficie 
máxima de construcción permitida en la 
zonificación, entre la superficie de la vivienda 
definida por el proyecto. (…)

Tabla 01. Norma de ordenación 

(...) En todos los casos la superficie de la vivienda no 
podrá ser menor a aquella que resulte de aplicar lo 
establecido en el Reglamento de Construcciones 
para el Distrito Federal, sus Normas Técnicas 
Complementarias y los Programas Delegacionales 
de Desarrollo Urbano." 

Sabiendo lo anterior se procedió a dividir la 
superficie máxima de construcción entre la 
superficie de la vivienda definida por el proyecto;
 

2,210m2/ 60.10m2= 36.77=  37 viviendas 
permitidas

Por lo tanto se permiten 37 viviendas. Para 
determinar el mínimo de metros cuadrados 
habitables por vivienda nos dirigimos al Programa 
Delegacional de Desarrollo Urbano en Cuauhtémoc 
pero este no especifica dicho valor así que al final 
del proyecto se realizará una comparación con el 
Capítulo 2 Habitabilidad accesibilidad y 
funcionamiento de las Normas Técnicas 
Complementarias para Proyecto Arquitectónico de 
la Ciudad de México con la finalidad de que cada 
local del departamento cumpla con las dimensiones 
y características mínimas.  

5.2.2.2 Altura permitida
Para el caso de la altura permitida nos apoyamos 
igualmente en las Normas Generales de 
Ordenación de SEDUVI pero en este caso en la 
norma 07_CU Alturas de Edificación y restricciones 
en la colindancia posterior del predio, inciso a) y b), 
los cuáles nos dicen:

" a) Ningún punto de las edificaciones podrá estar a 
mayor altura que dos veces su distancia mínima a 
un plano virtual vertical que se localice sobre el 
alineamiento opuesto de la calle. 

Calle Sección
Variable

2 veces la 
sección de calle

Altura máxima

x

2x



Altura máxima de 
entrepiso para uso 

habitacional 

Número de niveles 
destinados para uso 
habitacional, según 

proyecto. 

Altura resultante 

3.60m 7.00 25.20m

Altura máxima de 
entrepiso para 

otros usos

Número de niveles 
destinados para otros usos, 

según proyecto.
Altura resultante

4.50m 1.00 4.50m

Altura total  29.70m

b) La altura máxima de entrepiso, para uso 
habitacional será de 3.60m de piso terminado a piso 
terminado y hasta de 4.50m para otros usos. La 
altura mínima de entrepiso se determina de acuerdo 
a lo establecido en el Reglamento de 
Construcciones para el Distrito Federal y sus 
Normas Técnicas Complementarias. Para el caso 
de techos inclinado, la altura de éstos forma parte 
de la altura total de la edificación."
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Otro 
uso

Uso
 Habitacional

3.60m

3.60m

4.50 m

Explicado lo anterior, se aplicó al proyecto siendo 
así que se tomó la distancia de la sección de la 
calle. Este dato fue obtenido del Sistema de 
Información geográfica de SEDUVI y de Google 
Maps como apoyo. 

Sistema de Información geográfica

Google Maps

Como se muestra en las imágenes anteriores, la 
cota de la sección de la calle es de 34.00m por lo 
tanto la altura máxima permitida del desarrollo es de 
68.00m. 
Para confirmar que la altura obtenida de número de 
niveles permitidos por la zonificación no es mayor a 
la altura máxima permitida se realiza la siguiente 
operación:

En dado caso que se propusiera la altura máxima 
permitida por nivel, la altura total de la edificación 
no será mayor a la altura máxima permitida por lo 
tanto cumpliría con la Norma anteriormente 
mencionada. 

Altura total del proyecto= 29.70m
Altura máxima permitida= 68.00m 

29.70m < 68.00m



5.2.3 Separación de colindancia 
Para resolver el inconveniente del área habitable de 
los departamentos en EC306, se inclinó por la 
opción de replantear la cota de separación de 
colindancia. De la Revisión estructural de Eje 
Central 306, realizada por Vertikal Structural Design 
se obtuvo la conclusión: 

"CONCLUSIONES
El presente documento muestra los resultados de 
los análisis de cargas actuantes para una estructura 
construida a base de marcos y muros de concreto, 
ubicada en la dirección av. Eje central Lázaro 
Cárdenas Tramo Niño Perdido #306, Colonia 
Algarín, C.P. 06880, Alcaldía Cuauhtémoc, CDMX. 
La edificación cuenta con 1 nivel de azotea, 6 
niveles de departamentos, 1 nivel de oficinas y 3 
niveles para estacionamiento de automóviles. Dos 
(2) de estos niveles para estacionamiento se en 
encuentran por debajo del nivel de terreno natural. 

El desplazamiento máximo fue de 26.48mm 
(2.6cm). Acorde al reglamento NTC 2017 la 
separación de edificios colindantes debe ser al 
menos 50mm. La separación acorde a lo indicado 
por el cliente es de 28cms (280mm) a las 
colindancias por lo que el diseño del edificio 
basado en lo presentado en planos estructurales así 
como lo indicado por el cliente cumple.

Dado que la altura de entrepiso es de 2.5m 
(2500mm) y el máximo desplazamiento lateral entre 
pisos fue de 4.073mm, se obtiene que la distorsión 
máxima 0.00162. Acorde al reglamento CFE Sismo 
2015 la distorsión máxima es de 0.002, por lo que el 
diseño estructural y las indicaciones en planos 
cumplen. 

El proyecto cumple con los requisitos de servicio y 
resistencia establecidos en el reglamento de 
construcción del Distrito Federal así como sus 
Normas Técnicas Complementarias. 

El proceso constructivo debe de ir acorde a los 
procesos establecidos en dicho reglamento, y 
respetar los diseños y análisis que se presentan en 
este documento."
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La gerente de proyectos, quién es Ingeniera Civil 
reexaminó la Revisión estructural de Eje Central 306 
y posteriormente realizó el análisis de 
desplazamiento lateral de la estructura para Eje 
Central 304 y concluyó que la separación de 
colindancia en este proyecto podría disminuir a 
20cms (200mm) cumpliendo con las Normas 
Técnicas Complementarias para Diseño por Sismo. 

Revisión Estructural Eje Central  306
Por privacidad los datos serán ocultos.

Podrá visualizarse en el apartado 7.3  Revisión Estructural de 
EC306 (Pág. 112)

Parte de la Revisión Estructural de EC306 podrá 
visualizarse en el apartado de Anexos (Pág. 80).  
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5.2.5 Elevador de autos
Al entender todas las restricciones anteriormente 
mencionadas se procedió a dar inicio con el 
proyecto arquitectónico de EC304. 

+ Rampa de acceso

En este desarrollo se optó por no tener el nivel de 
oficinas debido a los resultados poco favorables 
obtenidos en EC306, en su lugar se propuso un 
establecimiento de comercio al por menor, es por 
ello que se decidió que el primer nivel de 
estacionamiento este ubicado a nivel de banqueta 
para que el local, el cuál también se ubica en este 
nivel, fuera de fácil acceso para el publico. 

Partiendo de esta premisa, no se proyectó una 
rampa de acceso a Sótano 1 con la finalidad de no 
perder espacio en el desarrollo de dicha rampa y 
en su lugar se consideró un elevador de autos que 
conecte la planta baja con los sótanos. 
Las medidas del foso del elevador fueron tomadas 
de la guía mecánica de obra civil para plataforma 
de autos de TecnoRampa, empresa contratada en 
EC306. Ancho del foso será de 3.30m

*Suministrado por el cliente

Fondo del foso 
será de 6.00m

*Suministrado por 
el cliente

C

D

A B
3.30 m

6.00 m

FOSO DEL ELEVADOR

Isométrico

Foso

Las medidas del gabinete para dicha unidad se 
tomaron de la guía mecánica de unidad hidráulica 
de TecnoRampa.

La guía mecánica de obra civil para plataforma de 
autos y el gabinete para unidad hidráulica completa 
podrá visualizarse en el apartado 7.4 Guía 
mecánica de la plataforma de autos de Tecno 
Rampa (Pág. 117)

DESCRIPCIÓN DE UNIDAD HIDRÁULICA- 
GABINETE

Vista Frontal

1

2

2.00 m

W X

1.15 m

Puerta tipo Louver para
protección del equipo

Se recomienda colocar
un gabinete para proteger

el motor de la intemperie

DESCRIPCIÓN DE UNIDAD HIDRÁULICA- 
GABINETE PARA 10HP

Vista Planta

1

2

W X

1.15 m

10HP
0.65 m

0.70 m

0.96 m

Para el funcionamiento del elevador es necesaria 
una unidad hidráulica, la cuál no está contemplada 
dentro del claro del elevador, por lo tanto estará 
ubicada en el Sótano 2. 
Para la unidad hidráulica se requiere de un nicho 
para colocarlo, el cual debe de tener un acceso 
para su mantenimiento y deberá estar ubicado en 
un lugar libre de polvo, líquidos e inclemencias del 
tiempo, evitando que se contamine el aceite. 
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5.2.6 Cajones de estacionamiento para vehículos 
motorizados
Para el numero de cajones de estacionamiento 
permitidos en una edificación nos apoyamos en las 
Normas Técnicas Complementarias para Proyecto 
Arquitectónico, numeral 1.2 Estacionamientos, 
subsección 1.2.2 Cajones de estacionamiento para 
vehículos motorizados, punto I el cual dice:

"I. La cantidad máxima permitida de cajones de 
estacionamiento para vehículos en una edificación, 
estará en función del uso y superficie de la misma, 
de conformidad con lo previsto en la tabla 1.2.2.1."

Uso

Numero máximo 
de cajones de 

estacionamiento 
para vehículos 
motorizados 

Habitacional 

Vivienda
Unifamiliar y 

plurifamiliar (con o 
sin elevador)

Para cualquier 
superficie por 

unidad 
habitacional 

3 por vivienda
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Tabla 1.2.2.1

V a
 c 

í o

A

1

B

C

D

E

F

G

2

AlineamientoAlineamiento

En este caso se propuso un cajón de 
estacionamiento por departamento con la finalidad 
de no generar otro sótano, por lo tanto se 
proyectaron en total veintiocho cajones cumpliendo 
así con la Norma anteriormente mencionada. 

Debido a la forma del terreno se concluyó que la 
mejor disposición de los cajones de 
estacionamiento sea en "cordón". Para el 
dimensionamiento de los cajones nos dirigimos al 
Capítulo 1 Generalidades, numeral 1.2 
Estacionamientos de Las Normas Técnicas 
Complementarias para Proyecto Arquitectónico, 
subsección 1.2.2 Cajones de estacionamiento para 
vehículos motorizados, punto VI el cual nos dice:

"VI.Cuando el estacionamiento sea en “cordón”, las 
medidas máximas de los cajones de 
estacionamiento serán 6.00 m x2.40m. Se permitirá 
hasta un 60% de los cajones para vehículos 
motorizados chicos con medidas de 4.80m. x 2.20 
m. Estas medidas no incluyen las áreas de 
circulación necesarias."
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Por tanto, al tener 28 cajones 17 de estos son 
chicos con medidas de 4.80m x 2.20m y 11 son 
grandes con medidas de 6.00m x 2.40m.

Procedimiento:
28 cajones (0.60%)= 16.80= 17 cajones chicos

28 cajones (0.40%)= 11.20= 11 cajones grandes

En Planta Baja se proyectó un módulo de vigilancia, 
medio baño, cinco bodegas para el uso de los 
inquilinos, tres cajones para bicicletas y un espacio 
destinado para los medidores de luz que den a la 
vía publica para la toma de lectura.

5.2.7 Cajones de estacionamiento para bicicletas
Para el cálculo de cajones de estacionamiento para 
bicicletas nos basamos en las Normas Técnicas 
Complementarias para Proyecto Arquitectónico, 
numeral 1.2 Estacionamientos, subsección 1.2.3 
Cajones de estacionamiento para bicicletas, punto I 
el cual nos dice: 

"I. Las edificaciones deberán construirse con 
cajones de estacionamiento para bicicletas, 
debiendo cumplir con el 100% de requerimientos 
establecidos en la Tabla 1.2.3 del presente acuerdo 
si el predio se localiza en la Zona A del Plano 2 
Zonas para la aplicación de los requerimientos de 
Cajones de Estacionamiento para Bicicletas y, al 
menos con el 25% de los requisitos si se localiza en 
la Zona B del referido plano."

Eje Central 304

Condiciones complementarias a la tabla 1.2.3

I. Se entenderá por estantes a los muebles que 
sujetan la bicicleta, dispuestos en un arreglo regular; 
estos deberán:
a) estar en un área claramente visible que no 
obstruya la circulación peatonal.

VI. No se permiten estantes colgantes, ni en áreas 
con una pendiente mayor al 4%."

Según el Plano 2 Zonas para la aplicación de los 
requerimientos de Cajones de Estacionamiento 
para Bicicletas, el predio se localiza en la Zona A 
por lo tanto deberá cumplir con el 100% de los 
requerimientos establecidos en la tabla 1.2.3, 
siendo así que al tener 28 departamentos se 
requiere de 7 cajones de estacionamiento para 
bicicletas.

Procedimiento:
28 deptos./ 1 cajón por 4 deptos.= 7 cajones

Uso Tamaño Residentes Visitantes

Vivienda 
Plurifamiliar

Cualquier 
tamaño

1 por cada 4 
viviendas No requiere

Tabla 1.2.3

"III. Los cajones de estacionamiento para bicicletas 
podrán ubicarse en una o varias zonas al interior de 
la edificación. 

V. A los espacios destinados para el 
estacionamiento de bicicletas deberá poder 
accederse por rampa o elevador, o bien, mediante 
un elemento de circulación vertical.

Plano 2 Zonas para la aplicación de los requerimentos de 
Cajones de Estacionamiento para Bicicletas
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Medida de Soporte para 3 bicicletas tomado de 
Amazon

PLANTA BAJA

Cajones de estacionamiento para bicicletas

17

S

16 15 14
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09

08

07

06

05

04

03

02

01

Cuatro de los siete cajones se ubicaron en el 
Sótano 2 debajo de las escaleras, mientras que los 
tres cajones restantes se localizan en Planta Baja a 
un costado de las escaleras. Cumpliendo así con el 
punto V anteriormente citado ya que se puede 
llegar a ellos mediante una circulación vertical. Las 
medidas de los estantes no son establecidas por 
las Normas Técnicas Complementarias por lo tanto 
se tomaron medidas convencionales de dicho 
mueble. 

SÓTANO 2

Cajones de estacionamiento para bicicletas
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Medida de soporte para 4 bicicletas tomado de 
Amazon
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5.2.8 Bodegas
Como se explicó anteriormente, la medida de las 
bodegas en EC306 han sido un problema por lo 
cual se planteo la idea de tener un menor número 
de bodegas con la finalidad de que estas tuvieran 
una mayor amplitud. A continuación se realizará una 
comparación del metraje de las bodegas en ambos 
proyectos. 

Bodegas en EC306 Bodegas en EC304

A= 0.40 m2

A= 0.40 m2

A= 0.44 m2

A= 0.44 m2

A= 0.98 m2

A= 0.98 m2

A= 1.68 m2

2
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Eje Central 306 Eje Central 304

Numero de 
bodegas

Área mínima de 
bodega

Numero de 
bodegas

Área mínima de 
bodega

27 0.40 m2 21 0.98 m2

Después de haber definido el tipo de local, nos 
dirigimos a las Normas Técnicas Complementaria 
para Proyecto Arquitectónico, numeral 1.2 
Estacionamientos, subsección 1.2.2 Cajones de 
estacionamiento para vehículos motorizados, punto 
I, para determinar el número de cajones 
requeridos. 

"I. La cantidad máxima permitida de cajones de 
estacionamiento para vehículos en una edificación, 
estará en función del uso y superficie de la misma, 
de conformidad con lo previsto en la tabla 1.2.2.1."

Con esta propuesta se busca que los usuarios 
perciban una mayor holgura en las bodegas y así la 
venta de ellas sea constante.

5.2.9 Local comercial
Previamente se mencionó que las Oficinas de 
EC306 se sustituyeron por un local comercial en 
EC304, la idea era que dicho local estuviera 
destinado al comercio al por menor, por lo tanto, 
nos dirigimos a la tabla de Usos del Suelo 
permitidos- Habitacional con Oficinas (HO) del 
Sistema de Información Geográfica de Seduvi con 
el objetivo de saber que tipo de establecimientos 
estaban permitidos. 

Tras analizar la tabla y el comercio circundante en 
EC304, se tomó la decisión de que el local fuera de 
tipo Comercio vecinal de productos básicos, de 
uso personal y doméstico. 

Uso

Numero máximo 
de cajones de 

estacionamiento 
para vehículos 
motorizados 

Comercial

Tiendas de 
productos 

básicos y de 
especialidades

Venta de abarrotes comestibles y 
comidas elaboradas sin 

comedor, molinos, panaderías, 
granos, forrajes, mini-

supermercados y misceláneas, 
mayores de 100m2.

1 por cada 25 
m2 construidos

Venta de artículos 
manufacturados, farmacias y 

boticas, mayores a 100m2.

1 por cada 25 
m2 construidos

Venta de materiales de 
construcción y madererías, 

mayores a 100m2.

1 por cada 
150m2 

construidos

 Materiales eléctricos, de 
sanitarios, ferreterías, vidrierías, 

refaccionarías y herrajes, 
mayores a 100m2.

1 por cada 5m2 
construidos

Tabla 1.2.2.1

Debido a que el local propuesto en EC304 cuenta 
con un área de 19.34 m2 construidos, no es 
obligatorio tener cajones de estacionamiento pero 
se propone un patio de maniobras para el 
embarque y desembarque de mercancía localizado 
en el frente del desarrollo. Además, el 
establecimiento cuenta con medio baño.
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5.2.10 Patios de Iluminación y ventilación natural

Al haber definido las dos plantas de sótano y la 
Planta baja el siguiente punto a resolver fueron los 
patios de iluminación y ventilación natural. Para 
este punto se tomó en cuenta el porcentaje de área 
libre que exige SEDUVI y en este caso es del 20%, 
por lo tanto, al tener una superficie de 341m2, 
68.20m2 son área libre. 

Procedimiento:
341m2 (0.20%)= 68.20m2

Baño

Local comercial

E J E   C E N T R A L    -   L Á Z A R O  C Á R D E N A S

Baño

Vigilancia

Patio de Maniobras 

19.34 m2

PLANTA BAJA

Local comercial

Para el cálculo de la colindancia posterior nos 
basamos en las Normas Generales de Ordenación 
de SEDUVI, norma 07_BJ Alturas de edificación y 
restricciones en la colindancia posterior del predio, 
inciso C, la cual nos dice:

"Todas las edificaciones de más de 6 niveles, 
deberán observar una restricción mínima en la 
colindancia posterior de un 15% de su altura y una 
separación que no podrá ser menor a 4 metros, 
debiendo cumplir con lo establecido en el 
Reglamento de Construcciones para el Distrito 
Federal y sus Normas Técnicas Complementarias, 
con respecto a patios de iluminación y ventilación."

Alineamiento

2

F

F

E

P r o y e c c i ó n   d e   b a l c ó n A continuación se hace referencia a las Normas 
Técnicas Complementarias para Proyecto 
Arquitectónico, Capitulo 3 Higiene, servicios y 
acondicionamiento ambiental, numeral 3.4 
Iluminación y ventilación, subsección 3.4.2 
Iluminación y ventilación naturales, punto 3.4.2.2 
Patios de Iluminación y ventilación natural, la cual 
nos dice:

"Las disposiciones contenidas en este inciso se 
refieren a patios de iluminación y ventilación natural 
con base a forma cuadrada o rectangular, cualquier 
otra forma debe considerar un área equivalente; 
estos patios tendrán como mínimo las proporciones 
establecidas en la tabla 3.4, con dimensión mínima 
de 2.50m medida perpendicularmente al plano de 
la ventana sin considerar remetimientos." 

Altura 
total

D= 15% de la 
altura total o 
4.00m como 
mínimo.
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 Tipo de local 
 Proporción mínima del patio de 

iluminación y ventilación (con relación a 
la altura de los paramentos del patio)

Locales habitables  1/3

 Locales complementarios e 
industria  1/4

0.
9 

m
4.

0 
m
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IV. En cualquier orientación, se permite la reducción 
hasta de una quinta parte en la dimensión mínima 
del patio, siempre y cuando la dimensión ortogonal 
tenga por lo menos una quinta parte más de la 
dimensión mínima correspondiente."

Tabla 3.4

Condiciones complementarias a la tabla 3.4.

"I. Si la altura de los paramentos del patio fuera 
variable se tomará el promedio de los dos más 
altos; los pretiles y volúmenes en la parte superior 
de estos paramentos, podrán remeterse un mínimo 
del equivalente a su altura con el propósito de no 
ser considerados para el dimensionamiento del 
patio;

II. En el calculo de las dimensiones mínimas de los 
patios podrán descontarse de la altura total de los 
paramentos que lo confinan, las alturas 
correspondientes a la planta baja y niveles 
inmediatamente superiores a ésta, que sirvan como 
vestíbulos, estacionamientos o locales de máquinas 
y servicios,

III. Para determinar las dimensiones mínimas de los 
patios se tomará como cota de inicio 0.90m de 
altura sobre el piso terminado del nivel más bajo 
que tenga locales habitables o complementarios.

Corte longitudinal A- A'

Ver detalle 01

P l a n t a    B a j a

Corte longitudinal A- A'

Primer nivel 
habitable

N.P.T +0.00
Planta Baja

N.P.T +3.10
Primer Nivel

N.P.T +5.50
Segundo Nivel

La cota de La altura total 
del desarrollo inicia a 
4.00m sobre Nivel de 
Banqueta

Detalle 01- Cota de inicio

5/5

5/5 6/5

4/5Patio Patio
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Al ser un proyecto de 8 niveles, la norma 07_BJ 
Alturas de edificación y restricciones en la 
colindancia posterior del predio, anteriormente 
mencionada, sí aplica al presente proyecto. En el 
Detalle 02 se aprecia la altura total del desarrollo la 
cual es de 19.90m por lo cuál procedemos a 
calcular la restricción mínima en la colindancia 
posterior. 

Procedimiento:
19.90m (0.15%)= 2.985m< 4.00m

Por lo tanto la separación no podrá ser menor a 
4.00m para así cumplir con esta norma. 

Sabiendo las restricciones de las NTC para 
Proyecto Arquitectónico se procedió a aplicarlas al 
desarrollo por lo tanto a continuación se muestra un 
corte donde se aprecia la altura total. 

Ver detalle 02

Corte longitudinal A- A'

N.P.T +0.00
Planta Baja

N.P.T +3.10
Primer Nivel

N.P.T +5.50
Segundo Nivel

N.P.T +7.90
Tercer Nivel

N.P.T +10.30
Cuarto Nivel

N.P.T +12.70
Quinto Nivel

N.P.T +15.10
Sexto Nivel

N.P.T +17.50
Septimo Nivel

N.P.T +19.90
Nivel Azotea

Detalle 02- Altura total

m l k



 Tipo de local 

 Proporción 
mínima del patio 
de iluminación y 
ventilación (con 

relación a la 
altura de los 

paramentos del 
patio)

Lado mínimo 
del patio de 
iluminación y 
ventilación 
natural (m)

Locales habitables  1/3 5.30

 Locales 
complementarios e 

industria
 1/4 3.975

4.25 m

6.
67

 m

9.58 m

4.
37

 m

4.
60

 m
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En resumen en la altura total del edificio no se 
contabilizará la planta baja, la cota tendrá inicio a 
partir del Primer Nivel ya que es habitable, sin 
olvidar que será a partir de 0.90m de altura sobre el 
piso terminado del mencionado nivel, por lo tanto si 
el Primer Nivel tiene un N.P.T. +3.10 la cota se 
tomará a una altura de 4.00m sobre el nivel de 
banqueta. Siendo así que la altura total del edificio 
es de 15.90m.

Como siguiente paso se hizo la sustitución de 
datos en la Tabla 3.4 (Pág. 59) con el objetivo de 
conocer las medidas mínimas que deben tener los 
patios de iluminación y ventilación natural. 

Como se muestra en la siguiente planta ambos 
patios de iluminación y ventilación natural no 
cumplen con la medida mínima en uno de sus 
lados por lo tanto se optó por emplear la cuarta 
condición complementaria de la tabla 3.4 
anteriormente mencionada, es así que se realiza la 
siguiente operación con la finalidad de conocer las 
medidas mínimas de los patios. 

5.30m/ 5= 1.06m

Procedimiento: 
15.90m/ 3= 5.30m
15.90m/ 4= 3.975m

N.P.T +0.00

C- GR
21

01

02

03

04

Elevador P/ 
6Personas

05

06

C- CH
26

07

08

09

10

11

12

13

14151617

B-17

B-21

PLANTA BAJA

Cubo de iluminación posterior

S

C- CH
23

Vigilancia

Baño

Baño

V a c í o

V a
 c 

í o

PLANTA BAJA

Cubo de iluminación central

28.34m2

42.97m2

1 2

A

C

E

D

B= 
5.30m

A= 
5.30m

A= 
4.24m

B=
6.36m

Patio Patio

De modo que, el Lado A= 4.24m y el Lado B= 
6.36m. Recordando que estas son las medidas 
mínimas permitidas para ambos patios de 
iluminación y ventilación natural.
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 Tipo de edificación  Tipo de escalera Ancho 
mínimo (m)

En proyecto 
(m)

HABITACIONAL   

Vivienda unifamiliar 
y plurifamiliar
Residencias 
colectivas 

Común a dos o 
más viviendas 0.90  0.90

Característica Dimensión En proyecto 
(m)

Altura máxima de 
peraltes 0.18m

 0.17m
Altura mínima de 

peraltes 0.10m

Profundidad 
mínima de la huella

 0.25 (Entre las 
proyecciones verticales 

de dos narices 
contiguas)

0.25m

 Altura máxima 
entre descansos 2.70m No aplica 

 Ancho de 
descanso

 Igual o mayor al ancho 
libre mínimo de la 

escalera

No aplica 

 Longitud del 
descanso

El correspondiente al 
ancho libre mínimo 
reglamentario de la 

escalera y mínimo 1.20m

No aplica 
0.

90
 m

0.25 m

0.90 m

1.25 m

0.
90

 m

0.25 m

0.
90

 m
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5.2.11  Área libre
Es así que los dos patios cumplen tanto con las 
Normas Generales de Ordenación de SEDUVI y con 
las Normas Técnicas Complementarias para 
Proyecto Arquitectónico. Solo falta corroborar que 
la suma de ambos cumplan con el área libre 
requerido. 

Por lo tanto la suma del área libre son: 
P. Posterior: 42.97m2
P. Central: 28.34m2
A. Total: 71.31m2
Superficie del predio: 341.00m2
% Área libre: 20%

341.00m2 (20%)/ 100%= 68.20m2 <71.31m2

Por ende cumple con el porcentaje de área libre.

5.2.12 Escaleras
Para el tema de las escaleras nos apoyamos en las 
Normas Técnicas Complementarias para Proyecto 
Arquitectónico, Capítulo 4 Comunicación, 
evacuación y prevención de emergencias, numeral 
4.1 Elementos de comunicación y circulaciones, 
subsección 4.1.3 Escaleras, el cual nos dice:

"El ancho libre de las escaleras para cualquier 
edificación no será menor que los valores 
establecidos en la tabla 4.3, que se incrementaran 
en 0.60m por cada 75 personas." 

Tabla 4.3

Condiciones complementarias a la tabla 4.3

I. Las dimensiones de diseño de escaleras 
deberán cumplir con lo siguiente: 
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5.2.13 Elevador
Con respecto al tema de elevadores nos dirigimos 
a las Normas Técnicas Complementarias para 
Proyecto Arquitectónico, Capítulo 4 Comunicación, 
evacuación y prevención de emergencias, numeral 
4.1 Elementos de comunicación y circulaciones, 
Subsección 4.1.5.1 Elevadores para pasajeros, 
punto II inciso a), el cual nos dice: 

"II. Los elevadores o plataformas accesibles 
cumplirán con las siguientes condiciones de 
diseño: 
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Ver detalle 03

Corte longitudinal B- B'

N.P.T -6.20
Sótano 02

N.P.T -3.10
Sótano 01

N.P.T +0.00
Planta Baja

Detalle 03- Corte de escaleras

a) Contar con un espacio horizontal fuera de la 
cabina del elevador en cada piso, de 1.50m de 
ancho que coincida con el vano de la puerta del 
elevador y con el área de controles y una longitud 
de 1.50m."

Por esta razón la distancia entre el  vano de la 
puerta del elevador y el patio de iluminación hay 
1.68m.

V 
a c

 í o

VIII

f

h

PLANTA TIPO

Elevador



5.2.14 Departamentos
La distribución de la planta de los departamentos 
fue la misma que se utilizó en EC306, el patio de 
iluminación central divide en dos alas el desarrollo 
causando que dos de los cuatro departamentos 
estén ubicados al frente del proyecto mientras que 
los otros dos se localizan en la parte posterior. 

Recámara Recámara Recámara 

Baño Baño

Baño

Baño

CL CL CL

Cocina
Sala

Comedor

CL Lavado Cocina

Sala Comedor

Cuarto 
Lavado

Recámara 

CL

CL

V a c í o

V a
 c 

í o

N.P.T +3.10

Elevador P/ 
6Personas
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Balcón

Baño
Cocina

Cocina

CL Lavado

Cuarto 
Lavado

Sala

Sala

Comedor
Comedor

Ducto

Ducto

Recámara 

PLANTA TIPO- Nivel 1-6

Departamentos

57.76 m2
Depto. 001

60.01 m2
Depto. 002

3.40 m2
Balcón
6.20 m2

57.76 m2
Depto. 003 60.01 m2

Depto. 004
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m

VIII

AlineamientoAlineamiento
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A'

A

B'

B

II IV V VI VII

c

e
f

i
j

l

Anteriormente se observó que el predio permite 8 
niveles de construcción (en PB se ubica el 
estacionamiento y el local comercial) mientras que 
los 7 niveles restantes serán destinados a uso 
habitacional, de tal manera que en total hay 28 
departamentos. 

La alternativa que se tomó para aumentar el metraje 
de los departamentos fue reducir la separación de 
colindancia, generando así, catorce departamentos 
en total de 60.00m2 cada uno. Mientras que los 
catorce departamentos restantes tuvieron un 
incremento de 0.71m2 cada uno en comparación 
de EC306.

Plano llave

Depto. 
001

Depto. 
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Depto. 
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Depto. 
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Ducto
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Proyecto
Metraje por departamento (m2)

001 002  003 004Depto.  Balcón Depto. Balcón
EC306 57.05 3.30 57.00 2.20 57.05 57.00

EC304 57.76 3.40 60.01 6.20 57.76 60.01
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5.2.14.1 Propuesta de 
Departamento 001El departamento 001 tiene 57.76m2 de construcción, en el se proyectaron dos habitaciones dónde una de ellas cuenta con baño completo y un balcón de 3.40m2, además, de una sala- comedor, cocineta y un closet de lavado. La distribución del departamento 003 es idéntica a la del departamento 001, con la excepción de que este no cuenta con balcón.   

5.2.14.2 Propuesta de 
Departamento 002El departamento 002 tiene 60.01m2 de construcción, se propusieron dos recámaras dónde la principal tiene un baño completo y un balcón de 6.20m2, además, de una sala-comedor, cocina y un cuarto de lavado. El departamento 004 es un espejo del departamento 002, con la distinción de que este no tiene balcón. 

Plano llave

Depto. 001

Depto. 003

Plano llave

Depto. 002

Depto. 004

5.2.14.3 Estudio de áreas de recámaras Para este proyecto el tamaño de las recámaras era fundamental por lo tanto se decidió modificar el espacio de las áreas comunes para poder ampliar las áreas privadas. 
Para realizar una distribución de las habitaciones se realizó un estudio de áreas de las dimensiones convencionales de los muebles necesarios dentro de este espacio. 

Cama Matrimonial- Luuna

Cama Matrimonial Toliman- GAIA

96

190190150

Cama Queen Size- Mobital

66

155

109

212 33

Cama Queen Size- Mobital



Mobiliario Dimensiones

Cama matrimonial 1.35x 1.90m

Cama Queen 1.55x 1.90m

Mesa de noche 0.40x 0.50m

Tocador 0.40x1.20m

 Closet 0.60m profundidad

2.0 m 1.9 m

0.5
 m

1.3
5 m

0.5
 m

0.40 m

1.2
 m

2.1 m 1.7 m

1.5
5 m

0.5
 m

0.6
 m
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Mesa de noche- DIECSA

Mesa de noche- GAIA

Tocador- Goretti

Tocador con espejo- Domani

Después del estudio se fijaron medidas estándar de los muebles con la finalidad de dimensionar las habitaciones.

DEPARTAMENTO 004
Recámaras

VIIIVIIV VII

a

b

c



2.96 m2.81 m

3.9
8 m

3.0
9 m

0.7
2 m

3.33 m
2.17 m

Local m2
Recámara 9.60

Baño 2.604
CL 1.302

Circulación 0.837

1.0 m

5.0
4 m

3.0
0 m

0.6
0 m 1.2
0 m 2.73 m

0.93 m1.51 m

2.8
9 m

1.6
5 m

4.8
2 m

1.65 m 1.31 m

0.7
1 m

2.70 m
2.82 m

3.9
2 m 3.1

9 m
0.6

0 m

Local m2
Recámara 8.12

Baño 2.722
CL 0.930

Circulación 1.314

Local m2
Recámara 8.55

CL 1.614

Local m2
Recámara 7.972

CL 1.091
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EC304- PLANTA TIPO
Recámara principal

Recámara

Baño

CL

5.2.14.4 Comparación de recámaras de EC304 y 
EC306A continuación se presenta una comparación entre las recámaras de EC304 y EC306.

I IV

a

b

c

Recámara

CL

EC306- PLANTA TIPO
Recámara secundaria

EC306- PLANTA TIPO
Recámara principal

Recámara

Baño

CL

Recámara

CL

EC304- PLANTA TIPO
Recámara secundaria

I

a

b

IIII

VI

b

Como se aprecia en los croquis anteriores, la propuesta de las habitaciones en EC304 son mayores, debido a que se buscó que hubiera una mayor área dinámica en la recámara y contar con closets más amplios. 



 Requisitos mínimos de iluminación artificial

 Tipo de edificación Local Nivel de 
Iluminación

HABITACIONAL

Vivienda unifamiliar 
Vivienda plurifamiliar

Circulaciones 
horizontales y 

verticales
50 luxes
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5.2.14.5 Iluminación y ventilación artificial en los 
baños
Cada uno de los departamentos tienen dos baños 
completos, uno de uso común y el otro de uso 
privado para la recámara principal. 

En el siguiente plano se resalta la ubicación de los 
baños y como se puede interpretar, estos espacios 
no cuentan con ventilación e iluminación natural. 
Debido a esta circunstancia fue necesario revisar 
las Normas Técnicas Complementarias para 
Proyecto Arquitectónico, Capítulo 3 Higiene, 
servicios y acondicionamiento ambiental, numeral 
3.4 Iluminación y ventilación, subsección 3.4.1 
Generalidades, con la finalidad de saber las 
condiciones a cumplir para estos locales. A 
continuación se presenta dicha subsección: 

 "Se consideran locales complementarios: los 
baños, cocinas, cuarto de lavado y planchado 
doméstico, las circulaciones, los servicios y los 
estacionamientos. 
Se permite que los locales habitables y los 
complementarios tengan iluminación y ventilación 
artificial de conformidad a los puntos 3.4.3 y 3.4.4 
de estas Normas, excepto las recámaras, salas, 
comedores, alcobas, salas de televisión y de 
costura, estancias o espacios únicos, locales de 
alojamiento, cuartos para encamados de hospitales, 
clínicas y similares y aulas de educación básica, así 
como las cocinas domésticas.

3.4.3 Iluminación artificial 
Los niveles mínimos de iluminación artificial que 
deben tener las edificaciones se establecen en la 
tabla 3.5. 

Tabla 3.5

Recámara Recámara Recámara 

Baño Baño

Baño

Baño

CL CL CL

Cocina
Sala

Comedor

CL Lavado Cocina

Sala Comedor

Cuarto 
Lavado

V a c í o

Ducto

57.76 m2
Depto. 003 60.01 m2

Depto. 004

a

I

b

d

VIIIIV V VI VII

c

e
f

III

Ducto

Recámara 

CL

Elevador P/ 
6 Personas

DEPARTAMENTOS POSTERIORES

Baños

3.4.4 Ventilación artificial 
Los locales de trabajo, reunión o servicio en todo 
tipo de edificación tendrán ventilación natural con 
las mismas características que lo dispuesto en la 
tabla 3.4.2, o bien, se ventilarán con medios 
artificiales que garanticen durante los periodos de 
uso los cambios indicados en la Tabla 3.6.
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J u n t a   C o n s t r u c t i v a   5CM

J u
 n

 t 
a 

  C
 o

 n
 s 

t r
 u

 c 
t i 

v a
   

5c
m

J u
 n

 t 
a 

  C
 o

 n
 s 

t r
 u

 c 
t i 

v a
   

5c
m



Local Cambios 
por hora

Vestíbulos, locales de trabajo, reunión en general, 
sanitarios de uso público, y baños domésticos. 6

Baños públicos, cafeterías, restaurantes, cines, 
auditorios y estacionamientos. 10

Cocinas en comercios de alimentos 20

Centros nocturnos, bares y salones de fiesta. 25

2.30 m 1.46 m

1.
32

 m

1.32 m 0.85 m
0.22 m

2.
20

 m
0.

20
 m

1.86 m

1.
73

 m

2.
20

 m

1.73 m

0.46 m

0.
20

 m
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Como resultado se obtuvo que los baños al ser un 
espacio complementario no es obligatorio 
iluminarlos y ventilarlos de manera natural ya que 
se puede resolver de manera artificial. 

Un baño es un local donde se acumulan olores y 
humedad y aunque a simple vista, estas partículas 
de vapor parecen inofensivas, pueden causar 
estragos a largo plazo por lo tanto se utilizan 
extractores de aire los cuales ventilan el espacio 
para mantenerlos libres de la humedad y malos 
olores. En este caso no se desarrolló la partida de 
Instalaciones pero se es consciente de la solución 
que se tiene que dar. 

Por tal motivo en el proyecto arquitectónico se 
proyectaron ductos de ventilación cercanos a los 
locales húmedos y se propusieron ventanas que 
dan hacía el mencionado ducto, mas que para 
iluminar tienen la función de ventilar el espacio. 

Tabla 3.6

Núcleo de locales húmedos

X'

X

Baño

Corte X- X'

IV V

Ducto

b

c

b c

Closet 
Lavado

VIIIVII

b

Ducto

DEPARTAMENTOS TIPO

Baño de uso común

DEPARTAMENTO TIPO

Y'

Y

b

Corte Y- Y'



5.
50

 m

3.
00

 m

1.00 m
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5.2.14.6 Balcones
Para el ancho de los balcones nos basamos en las 
Normas Técnicas Complementarias para Proyecto 
Arquitectónico, Capítulo 1 Generalidades, numeral 
1 Perfil de las fachadas a la vía pública, subsección 
1.1 Elementos que sobresalen del paramento, 
punto 1.1.2 Balcones, el cuál nos dice: 

"Los balcones o volúmenes situados a una altura 
mayor a 2.50m podrá sobresalir hasta 1.0m; cuando 
la banqueta tenga una anchura menor de 1.50m los 
balcones podrán sobresalir del alineamiento hasta 
un máximo de 0.60m." 

En vista de que el Primer Nivel de departamentos 
está desplantado a 3.10m sobre el nivel de 
banqueta y la banqueta tiene un ancho de 5.50m, el 
ancho del balcón sí podrá ser de 1.00m.

Elevador 
de autos

Patio de maniobras 

PLANTA BAJA

Dimensión de la 
Banqueta

Acceso 
peatonalAcceso 

vehicular

E J E   C E N T R A L    -   L Á Z A R O  C Á R D E N A S

Ver detalle 04

Corte longitudinal B- B'

P r o y e c c i ó n   d e   B a l c ó n

N.P.T +0.00
Planta Baja

m

N.P.T +3.10
Primer Nivel

N.P.T +5.50
Segundo Nivel

N.P.T +7.90
Tercer Nivel

N.P.T +10.30
Cuarto Nivel

N.P.T +12.70
Quinto Nivel

N.P.T +15.10
Sexto Nivel

N.P.T +17.50
Séptimo Nivel

N.P.T +19.90
Planta Azotea

Detalle 04- Balcones

III

Los balcones no entran dentro de la superficie 
máxima de construcción toda vez que no se 
están edificando dentro del predio al igual que 
los niveles ubicados bajo nivel de banqueta.

AlineamientoAlineamiento



 Tipo de edificación  Tipo de 
escalera

Ancho 
mínimo (m)

En proyecto 
(m)

HABITACIONAL   

Vivienda unifamiliar y 
plurifamiliar

Residencias 
colectivas 

Privada o 
interior con 
muro en un 
solo costado

0.75 0.75

0.
75

 m
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Recámara Recámara Recámara 

Baño Baño

Baño

Baño

CL CL CL

Cocina
Sala

Comedor

CL Lavado Cocina

Sala Comedor

Cuarto 
Lavado

Recámara 

CL

CL

V a c í o

V a
 c 

í o

N.P.T +17.50

Elevador P/ 
6Personas

1314

S

12 11

10

09

08

07

06

05

0201 03 04

Recámara Recámara Recámara 

CL CL CL

Baño

BañoBaño

Balcón

Baño
Cocina

Cocina

CL Lavado

Cuarto 
Lavado

Sala

Sala

Comedor

Comedor

Ducto

Ducto

Recámara 

Séptimo Nivel

Departamentos

57.76 m2
Depto. 025

60.01 m2
Depto. 026

3.40 m2
Balcón
6.20 m2

57.76 m2
Depto. 027 60.01 m2

Depto. 028

E Plegables

E Plegables

E Plegables

E Plegables

Escaleras 
Plegables

Séptimo Nivel

Escaleras 
plegables

5.2.15 Propuesta de Séptimo Nivel
En el Nivel 7 y 8 de EC306 se sitúa un Pent House 
pero para este proyecto se optó por no proponerlo 
y en su lugar se proyectaron dos departamentos 
independientes. 

Los departamentos en el Séptimo Nivel tienen la 
misma distribución arquitectónica que en los 
Niveles inferiores con la diferencia de que en estos 
se propusieron unas escaleras plegables que dan 
acceso a un Roof Garden privado. Para este 
desarrollo se decidió proyectar este tipo de 
escaleras ya que son una mejor opción en ahorrar 
espacio en comparación a las escaleras fijas. 

Para determinar el ancho de las escaleras 
recurrimos a las NTC para Proyecto Arquitectónico, 
Capítulo 4 Comunicación, evacuación y prevención 
de emergencias, numeral 4.1 Elementos de 
comunicación y circulaciones, subsección 4.1.3 
Escaleras, el cual nos dice:

"El ancho libre de las escaleras para cualquier 
edificación no será menor que los valores 
establecidos en la tabla 4.3, que se incrementaran 
en 0.60m por cada 75 personas.."

Tabla 4.3

Alineamiento Alineamiento

a

I

b

d

g

h

k

m

VIII

Alineamiento

A'

A

B'

B

II IV V VI VII

c

e
f

i
j

l

III

En este caso no se hace mención de escaleras tipo 
plegables pero se decidió que su dimensión fuera 
la misma que una escalera privada con muro en un 
solo costado.  

VIIIV

k

Ducto
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Superficies de construcción en m2

Concepto o nivel Superficie 

Uso Balcón Losas Total

 PB- Estacionamiento 0 254.13 254.13

 Nivel 2- Habitacional 9.60 254.13 263.73

Nivel 3- Habitacional 9.60 254.13 263.73

Nivel 4- Habitacional 9.60 254.13 263.73

Nivel 5- Habitacional 9.60 254.13 263.73

Nivel 6- Habitacional 9.60 254.13 263.73

Nivel 7- Habitacional 9.60 254.13 263.73
Nivel 8- Habitacional 9.60 254.13 263.73

Azotea 0 32.31 32.31
Total 67.20 2,065.35 2,132.55

Superficies de construcción totales y de acuerdo a 
normatividad en m2

Concepto Área

Superficie máxima de construcción permitida 2,210.00

Superficie Bajo nivel de banqueta del predio 656.26

Superficie sobre nivel de banqueta del predio 2,065.35

Superficie sobre nivel de banqueta fuera del 
predio (balcones) 67.20

V a c í o

NIVEL DE AZOTEA

Roof Garden y Jaulas

V a
 c 

í o

37.39 m2
RG Privado

36.58m2
RG Privado

0201

B
03 04

05

06

07

08

09

10

1314 12 11

Elevador P/ 
6Personas

37.39 m2
RG Privado

36.58 m2
RG Privado

36.47 m2
RG Común

Baño
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Escaleras 
Plegables

Escaleras 
Plegables

Escaleras 
Plegables

Escaleras 
Plegables

Jaula
01

Jaula
02

Jaula
03

Jaula
04

Jaula
05

Jaula
06

Jaula
07

Jaula
09

Jaula
10

Jaula
08

Jaula
11

Jaula
12

Cisterna

N.P.T +19.90

5.2.16 Propuesta de Nivel de Azotea
Finalmente, en el Nivel de Azotea se propusieron 
cinco Roof Garden de los cuales cuatro son 
privados. El último RG es de uso público, 
destinado para todos los inquilinos del 
desarrollo, además, este cuenta con un medio 
baño. 

En este nivel también se proyectaron doce jaulas 
de tendido y una cisterna para abastecer de 
agua potable a todos los departamentos y áreas 
públicas.  

5.2.17 Superficie máxima de construcción
Para corroborar que no se excedía de la 
Superficie máxima de construcción permitida por 
SEDUVI, se realizó la suma de los metros 
cuadrados construidos del proyecto. 

S.M.C.P= 2,210.00 m2
S.S.N.B.P= 2,065.35< 2,210.00m2 

Por lo tanto la superficie de construcción de Eje 
Central 304 no excede la superficie máxima de 
construcción permitida. 

Alineamiento Alineamiento
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VIII
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3.20 m

2.69 m

2.17 m

1.57 m

1.90 m

0.60 m

4.06 m
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20
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5.2.18 Dimensiones y características de los locales
Con la finalidad de conocer si los locales de la 
propuesta arquitectónica cumplían con el Capítulo 
2 Habitabilidad, accesibilidad y funcionamiento, 
numeral 2.1 Dimensiones y características de los 
locales en las edificaciones de las Normas 
Técnicas Complementarias para Proyecto 
Arquitectónico, se realizó un cotejo de las 
dimensiones. A continuación se redacta el anterior 
numeral mencionado: 

".. Las dimensiones y características mínimas con 
que deben contar los locales en las edificaciones 
según su uso o destino, se determinan conforme a 
los parámetros que se establecen en la siguiente 
tabla."

Condiciones complementarias a la tabla 2.1

II. Las literales que aparecen en la columna de 
observaciones indican lo siguiente:

a) La dimensión de lado se refiere a la longitud de la 
cocineta; 
b) Las dimensiones libres mínimas para los 
espacios de los muebles sanitarios, se establecen 
en la tabla No. 3.3 de estas Normas. 

Tabla 2.1

Tipo de 
edificación  Local 

Área mínima 
(en m2 o 
indicador 
mínimo) 

 Área en 
proyecto 

(m2) 

Lado 
mínimo (en 

metros)

Lado mínimo 
en proyecto 

(m)

Altura mínima 
(en metros) 

Altura en 
proyecto (m) Obs

 HABITACIONAL

Vivienda 
Unifamiliar

Vivienda 
Plurifamiliar 

 Recámara principal 7.00 12.74 2.40 3.20 2.30 2.30  

 Recámaras adicionales, 
alcoba, cuarto de servicio y 
otros espacios habitables. 

6.00 10.16 2.20 2.69 2.30 2.30  

Sala o estancia 7.30 No aplica 2.60 No aplica 2.30 No aplica  

Comedor 6.30 No aplica 2.40 No aplica 2.30 No aplica  

 Sala- comedor 13.00 17.02 2.60 3.75 2.30 2.30  

 Cocina 3.00 No aplica 1.50 No aplica 2.30 No aplica  

Cocineta integrada a 
estancia o a comedor - - 2.00 2.00 2.30 2.30 a)

Cuarto de lavado 1.68 No aplica 1.40 No aplica 2.10 No aplica  

 Baños  y sanitarios - - - - 2.10 2.20 b)

Estancia o espacio único 
habitable 25.00 No aplica 2.60 No aplica 2.30 No aplica  

DEPARTAMENTO 003

Estudio de áreas 

Baño

Baño

Recámara Principal

Recámara

CL

CL

CL Lavado

Sala

Comedor

Cocineta

Ducto



3.
65

 m
1.

60
 m

4.
04

 m
1.

75
 m

1.53 m

3.12 m 2.76 m

5.
08

 m

3.
60

 m
1.

20
 m

2.09 m 1.73 m

3.95 m

Tipo de 
edificación  Local 

Área mínima 
(en m2 o 
indicador 
mínimo) 

 Área en 
proyecto 

(m2) 

Lado 
mínimo (en 

metros)

Lado mínimo 
en proyecto 

(m)

Altura mínima 
(en metros) 

Altura en 
proyecto (m) Obs

 HABITACIONAL

Vivienda 
Unifamiliar

Vivienda 
Plurifamiliar 

 Recámara principal 7.00 12.36 2.40 3.12 2.30 2.30  

 Recámaras adicionales, 
alcoba, cuarto de servicio y 
otros espacios habitables. 

6.00 10.11 2.20 2.76 2.30 2.30  

Sala o estancia 7.30 No aplica 2.60 No aplica 2.30 No aplica  

Comedor 6.30 No aplica 2.40 No aplica 2.30 No aplica  

 Sala- comedor 13.00 19.06 2.60 3.95 2.30 2.30  

 Cocina 3.00 No aplica 1.50 No aplica 2.30 No aplica  

Cocineta integrada a estancia 
o a comedor - - 2.00 4.04 2.30 2.30 a)

Cuarto de lavado 1.68 2.67 1.40 1.53 2.10 2.20  

 Baños  y sanitarios - - - - 2.10 2.20 b)

Estancia o espacio único 
habitable 25.00 No aplica 2.60 No aplica 2.30 No aplica  
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Tabla 2.1

DEPARTAMENTO 004

Estudio de áreas 

Baño

Recámara Principal

CL

Cuarto 
Lavado

Sala

Comedor

Cocineta

Ducto

CL

Recámara

Baño



1.73 m

1.
60

 m

0.
80

 m

1.05 m

0.80 m0.70 m

0.
70

 m

0.
70

 m
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Tabla 3.3

3.2.2 Dimensiones mínimas de los espacios para 
muebles sanitarios 

Las dimensiones que deben tener los espacios que 
alojan a los muebles o accesorios sanitarios en las 
edificaciones no deben ser inferiores a las 
establecidas en la tabla 3.3.

Local Mueble o 
accesorio 

Ancho 
en (m)

Ancho 
en 

proyecto 
(m)

Fondo 
en (m)

Fondo 
en 

proyecto 
(m)

Usos 
domésticos y 

baños en 
cuartos de hotel

Excusado 0.70  0.70 1.05 1.05

Lavado 0.70 0.70 0.70 0.70

Regadera 0.80 0.80 0.80 0.80

BAÑO

Estudio de áreas 

Cuando el terreno de EC304 estaba disponible 
para su compra se me delegó la actividad de 
realizar una propuesta arquitectónica semejante 
a EC306 pero subsanando los detalles no 
favorables de este proyecto con el propósito de 
que fuera más atractivo para el usuario y la venta 
transcurriera de manera fluida. Teniendo esta 
condición en mente realicé algunos cambios al 
proyecto, dando prioridad a algunos espacios y 
eliminando algunos otros pero siempre trabajé 
de la mano con el Reglamento de Construcción y 
las Normas Generales de Ordenación de SEDUVI 
porque aunque el proyecto fuera lo más atractivo 
posible a la hora de realizar los trámites 
correspondientes para su construcción si no 
cumplía con las normas simplemente no se 
podría edificar. 

Por otro lado, en este proyecto me vi 
mayormente involucrada en las necesidades del 
usuario y no digo que en los proyectos anteriores 
no lo hacía pero en esta ocasión tuve la 
oportunidad de hacer recorridos y entrega de 
departamentos en EC306 por lo tanto convivía 
con las personas interesadas en la compra de un 
departamento y con aquellas que ya vivían en 
uno de ellos y que desgraciadamente ya habían 
tenido algún problema con la distribución 
arquitectónica. 

Desgraciadamente este tipo de vivienda tiene 
varias desventajas pero es lo que hoy por hoy se 
está construyendo a causa de la superpoblación 
en la Ciudad y es a lo que puede acceder una 
parte de las familias mexicanas. Con base en 
estas experiencias fui desarrollando el proyecto, 
siendo una arquitecta más humana al 
comprender como un espacio le permite al ser 
humano interactuar de diferentes maneras. 

5.2.19 Conclusión
Eje Central 306 es un desarrollo que se concibió 
antes de la Pandemia de COVID-19, después de 
vernos obligados a quedarnos en nuestras casas, 
ha generado, en los últimos tiempos que el espacio 
doméstico haya tenido un mayor valor. Luego de 
haber recibido y platicado con los usuarios 
interesadas en el desarrollo se percibió que hoy en 
día buscan un lugar dónde en las áreas privadas 
puedan potenciar la conciencia, la creatividad, y la 
práctica de actividades de ocio y al ver que estos 
departamentos no cumplían con esta expectativa, 
además de otras características en contra que ya 
habían percibido, decidían no continuar con el 
proceso de compra.
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En la presente Memoria de Trabajo detallé la elaboración del Proyecto 
Arquitectónico únicamente de dos desarrollos pero durante el tiempo que 
he laborado en la empresa he realizado algunos otros. Todos se han 
ubicado en la Ciudad de México por lo tanto la metodología a seguir fue 
similar, iniciando con la revisión de la normatividad de uso de suelo del 
predio en el Sistema de Información geográfica de SEDUVI con la finalidad 
de conocer el uso de suelo, numero de niveles permitidos, porcentaje de 
área libre, mínimo de metros cuadrados por vivienda, superficie máxima de 
construcción y altura permitida. Con estos datos daba inicio al Proyecto 
Arquitectónico, durante este proceso en todo momento consultaba las NTC 
para Proyecto Arquitectónico y las Normas Generales de Ordenación de 
SEDUVI ya que era fundamental que el proyecto cumpliera con todas las 
normas para así conocer el metraje exacto de los departamentos y su 
distribución, metraje de balcones, numero de cajones de estacionamiento, 
numero de sótanos necesarios, numero de Roof Garden ya que todos estos 
datos eran importantes a la hora de realizar el proforma del proyecto y 
aunque yo no los realizaba tuve la oportunidad de tener un acercamiento a 
ellos y pude comprender que mi propuesta arquitectónica se traducía a 
números los cuales determinarían la decisión si ofertar o no por el lote.

Cuando se me delegó por primera vez esta actividad me fue un poco 
compleja ya que no había tenido un acercamiento a fondo con el 
Reglamento de Construcción de la CDMX y no había aprendido la 
importancia y la estrecha relación que hay entre el diseño y las normas que 
rigen la construcción en la Ciudad. Por lo tanto, considero importante 
que durante la formación de Arquitecto en la carrera se estimule la 
observación y entendimiento de los reglamentos y las Normas, ya 
que no solamente son documentos de consulta, son guías que 
establecen lo mínimo que se debe de utilizar para construir. 

Para finalizar me gustaría reconocer que la Facultad me dio la base de la 
carrera y que gracias a los conocimientos que adquirí se me empezaron a  
encargar mayores actividades relacionadas a mi profesión pero al ya estar 
laborando esos conocimientos empezaron a crecer y a tener sentido en la 
vida real. 

06 Conclusiones



Pág. 82

07 Anexos
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7.1      FORMATOS REQUERIDOS PARA LOS 
TRÁMITES REALIZADOS EN VALDIVIA 84



Página 1 de 6

Folio:

Clave de formato:

de de

Denominación o razón social

Número de notaria o correduría

* Los datos solicitados en este bloque son obligatorios.

Nombre del Notario o Corredor Público o 
Alcaldía que lo explique

Los datos personales recabados serán protegidos,incorporadosy tratados en el Sistema de Datos Personales denominado“Trámites de Impacto Ambiental” de la Secretaríadel MedioAmbiente,el cual tienesu fundamentoen los artículos 1,2, 5,6
fracciones II, XI, XII, XIII, XIV, XVI, XXII, XXIII, XXIV, XXV,XXVI y XLI, 7,8,17,21,22,24,28,169,183,184,185 y 186 de la Ley de Transparencia,Acceso a la InformaciónPúblicay Rendiciónde Cuentasde la Ciudadde México,1,3 fracción IX, 4,30 fracciones VI y VII,
31,32,33,34,35 fracción VIII, 37,38 y 40 de la Ley de Archivos del DistritoFederal, 1,2, 6,7, 9,10, 12 y 19 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesiónde SujetosObligados de la Ciudadde México;cuya finalidades recolectar y resguardarla
informaciónnecesaria pararealizar el trámitede “Trámites de Impacto Ambiental”,y podránser transmitidosa la Comisiónde Derechos Humanos de la Ciudadde México,al Institutode Transparencia,Acceso a la Información Pública,Protección de Datos
Personales y Rendiciónde Cuentasde la Ciudadde México,Órganos Jurisdiccionaleslocales y Federales y ContraloríaGeneral de la Ciudadde México, además de otras transmisiones previstas en la Ley de Protección de Datos Personales en Posesiónde
SujetosObligadosde la CiudadDe México.Conexcepcióndel teléfono particular,los demás datos son obligatoriosy sin ellos nopodráacceder al servicio o completar el trámite de “Trámites de Impacto Ambiental”.Asimismo, se le informaque sus datos
nopodránser difundidossin su consentimientoexpreso, salvo las excepciones previstas en la Ley. El responsable del Sistema de datos personales es la Directora General de Evaluación de Impacto y Regulación Ambiental,y la dirección dondepodrá
ejercer los derechos de acceso, rectificación,cancelación y oposición,así como la revocación del consentimientoes: 1ª Seccióndel Bosque de Chapultepec(Acceso A-4 Las Flores), Pedro Antoniode los Santos esq. Av. Constituyentes,Col. SanMiguel
Chapultepec,C.P.11850,MéxicoD.F.,correo electrónico oip@sedema.df.gob.mx,teléfono 53 45 81 87 ext. 122.El titularde los datos podrádirigirseal Institutode Transparencia,Acceso a la InformaciónPública,Protecciónde Datos Personales y Rendiciónde
Cuentas de la Ciudadde México, donde recibirá asesoría sobre los derechos que tutela la Ley de Protección de Datos Personales para el Distrito Federal al teléfono 56 36 46 36; correo electrónico: datospersonales@infodf.org.mxo en la página
www.infodf.org.mx.

Declaro bajo protesta de decir verdad que la información y documentación proporcionada es verídica, por lo que en caso de existir falsedad en ella, tengo pleno conocimiento que se aplicarán las sanciones 
administrativas y penas establecidas en los ordenamientos respectivos para quienes se conducen con falsedad ante la autoridad competente, en términos del artículo 32 de la Ley de Procedimiento Administrativo de 
la Ciudad de México y con relación al 311 del Código Penal para el Distrito Federal.

Nombre (s)

NOMBRE DEL TRÁMITE:

Ciudad de México, a 

 DECLARATORIA DE CUMPLIMIENTO AMBIENTAL

* Los datos solicitados en este bloque son obligatorios.

Información al interesado sobre el tratamiento de sus datos personales

Emergencia

Modificación, ampliación, sustitución de infraestructura, conservación y mantenimiento

Presente

Marcar con una "X" la modalidad del trámite

Centros comerciales de hasta diez mil metros cuadrados de construcción

Estacionamiento

Demolición

DATOS DEL INTERESADO (PERSONA FÍSICA)  

Desazolve
Conjuntos habitacionales, conjuntos habitacionales mixtos y oficinas de hasta diez mil 
metros cuadrados de construcción

Rehabilitación

Fecha de vencimiento

R.F.C.

Número o folio del  acta o póliza

Acta Constitutiva o Póliza

Entidad Federativa

Correo electrónico

Fecha de Otorgamiento

En su caso

Actividad autorizada a realizar

Apellido Paterno

Documento con el que acredita la situación

R.F.C

migratoria y estancia legal en el país

Nacionalidad

(Credencial para votar, Pasaporte, Cartilla, etc.)

DATOS DEL INTERESADO  (PERSONA MORAL)

Identificación Oficial

TSEDEMA-DGEIRA_DCA_1

Directora General de Evaluación 
de Impacto y Regulación 
Ambiental

Número / Folio

Apellido Materno
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Fecha

Tipo de Poder Notarial 

Número de Notaria o Correduría o Juzgado

Calle

C.P.

X: Y:

m² m² m²

m² m²

m² m²

m³ m²

m² m²

m² m²

m² m²

m²

m²

h) Número de viviendas actuales

i) Número de viviendas adicionales

j) Número de niveles actuales 

k) Número de niveles adicionales

c) Sup. total de construcción existentea) Superficie de construcción s.n.m.b./s.n.b.

f) Número de niveles s.n.m.b./s.n.b.

e) Sup. de ampliación b.n.m.b./b.n.b.

b) Superficie de construcción b.n.m.b./b.n.b.

g) Número de niveles b.n.m.b./ b.n.b.

d) Número de viviendas (en su caso)

d) Sup. de ampliación s.n.m.b./s.n.b.

e) Número de viviendas actuales y adicionales (en su caso)

Área Libre

* Los datos solicitados en este bloque son obligatorios.

No. Exterior

Número o folio

Desplante

* Los datos solicitados en este bloque son obligatorios en caso de actuar en calidad de representante legal, apoderado, mandatario o tutor

Instrumento o documento con el que acredita la representación

Apellido Materno

Número o folio

Entidad federativa

*Especificar si se trata de: Poder General para Pleitos y Cobranzas; Poder General para Actos de Dominio; Poder General para Actos Administrativos; Poder especial 

Identificación Oficial

Nombre (s)

b) Sup. de construcción existente b.n.m.b./b.n.b.

h} Número de niveles actuales y adicionales (en su caso)

(Credencial para votar, Pasaporte, Cartilla, etc.)

DOMICILIO PARA OIR Y RECIBIR NOTIFICACIONES Y DOCUMENTOS EN LA CIUDAD DE MÉXICO

Correo electrónico 

No. Interior

DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL, APODERADO O TUTOR

Inscripción en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio 

Entidad Federativa

Nombre del Notario, Corredor Público o Juez 

Nombre (s)

Apellido Paterno

R.F.CNacionalidad

Alcaldía

Teléfono fijo local y/o móvil

C.P.

Número / Folio

No. Exterior

* Los datos solicitados en este bloque son obligatorios.

Obra nueva

Superficie del predio

Persona autorizada para oír y recibir notificaciones y documentos

Alcaldía

Colonia

Modificación

No. Interior

c) Superficie total de construcción

Demolición a) Sup.de construcción existente s.n.m.b./s.n.b.

g) Sup. Total de construcción, existente más ampliación

Superficie

DATOS DEL PREDIO DEL PROYECTO

Apellido Paterno Apellido Materno

Cuenta catastral

Calle

Inscripción en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio

f) Sup. Total de ampliación 

Colonia

Coordenadas UTM Zona 14 Norte, datum WGS84.

i) Cajones de estacionamiento

DATOS DEL PROYECTO

Excavación
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m²

m²

p) Afectación de A.V. y/o A.P. (en su caso) m²

q) Afectación de arbolado por derribo s) Agrupación a la que pertenece

q') Afectación de arbolado por poda t) Afectación de A.V. y/o A.P. (en su caso) m²

q'') Afectación de arbolado por trasplante u) Afectación de arbolado por derribo

r) Origen del predio: Fusión

r') Polígono de actuación

r'') Subdivisión v) Origen del predio: Fusión

v') Polígono de actuación

v'') Subdivisión

Nombre y descripción del Proyecto:

No. de Notaría, Correduría o Juzgado

Fecha

Escritura Pública No.

Nombre del Notario, Corredor público o Juez

Folio de Inscripción en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio

Otro documento (P.A.T.R., convenio o contrato firmado por la autoridad correspondiente, etc.)

Calle No. Interior

Colonia

C.P. Teléfono fijo local Correo electrónico

*Los datos solicitados en este bloque son obligatorios

Calle

REQUISITOS

l) Cajones de estacionamiento actuales

n) Empleos indirectos generados

k) Arboles existentes (en su caso) m) Cajones de estacionamiento adicionales

Teléfono fijo localC.P.

DIRECTOR RESPONSABLE DE OBRA

Usos pretendidos en m² de construcción c/u

A.V.= Área Verde

l) Inversión total (moneda nacional) n) A.V. y/o A.P. existente (en su caso)

o) Arboles existentes (en su caso)

p) Inversión total (moneda nacional)

m) Empleos directos generados

A.P.= Área Permeable

Colonia Alcaldía

No. Exterior

PRESTADOR DE SERVICIOS AMBIENTALES

Documentos de acreditación de personalidad jurídica. Personas morales: Acta 
Constitutiva, Poder Notarial e Identificación Oficial del representante o apoderado. 
Original y copia

Alcaldía

No. Interior

Entidad Federativa

Nombre

Nombre

Correo electrónico

s.n.m.b= Superficie construida sobre nivel medio de banqueta 

TITULO DE PROPIEDAD O DOCUMENTO CON QUE SE ACREDITA LA LEGAL POSESIÒN

Formato TSEDEMA-DGEIRA_DCA_1 debidamente requisitado y firmado por el 
promovente, y en su caso por el representante legal, en original y acuse.

j) A.V. y/o A.P. existente (en su caso)

r) Empleos indirectos generados

s.n.b.= Superficie construida sobre nivel de banqueta b.n.b.= Superficie construida bajo nivel de banqueta

*Los datos solicitados en este bloque son obligatorios

u') Afectación de arbolado por poda

u'') Afectación de arbolado por trasplante

b.n.m.b= Superficie construida bajo nivel medio de banqueta 

Registro No./Vigencia

No. Exterior

Registro No./Vigencia

o) Agrupación a la que pertenece q) Empleos directos generados
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Plano de localización georreferenciado en coordenadas UTM Zona 14 Norte Datum 
WGS84 del predio y/o polígono del sistema territorial en donde se pretende 
desarrollar el plan, programa, proyecto, obra y/o actividad.

En su caso, estudio de caracterización de suelo que acredite que se cumplen con los 
límites máximos permisibles de contaminantes; o bien, copia de la autorización y/o VoBo. 
de la Autoridad Federal competente que acredite que el sitio no está contaminado..

En su caso, dictamen técnico de área verde conforme al anexo E de la Norma Ambiental 
para el Distrito Federal NADF-006-RNAT-2016 vigente y documentos adjuntos que soporten 
la determinación de la valoración de cada uno de los factores evaluados. (Anexar plano en 
formato AutoCAD 2014 dwg, georreferenciado en coordenadas UTM Zona 14 Norte, Datum 
WGS84, indicando propuesta de compensación).

Medidas contempladas para la compensación, prevención o mitigación de impactos 
ambientales que pudieran ocasionarse con la realización de la obra y/o actividad.

En su caso, Presentar autorización de poda, derribo y/o trasplante emitido por la Alcaldía, 
únicamente en los supuestos referidos en el artículo 118 de la Ley Ambiental de 
Protección a la Tierra en el Distrito Federal. Original y copia.

Información electrónica asociada al Sistema de Información Geográfica del Proyecto 
ejecutivo georreferenciado en coordenadas UTM Zona 14 Norte Datum WGS84 que 
incluya: levantamiento topográfico de la situación actual del predio que presente área 
verde actual y arbolado, proyecto arquitectónico; Plantas, Cortes y Fachadas 
(AutoCad 2014.dwg), imagen satelital y/o vuelo de drone en su caso (.jpg, .png y .tiff), 
levantamiento forestal en coordenadas UTM (Excel .xls), capas temáticas (.shp) y post-
proceso de línea base (PDF).

Constancia de Alineamiento y/o Número Oficial vigente. Original y copia para cotejo.

Descripción de los materiales o productos que vayan a emplearse en la ejecución de 
la obra o actividad proyectada, y los que en su caso vayan a obtenerse como 
resultado de dicha obra o actividad, incluyendo emisiones a la atmósfera, descargas 
de aguas residuales, tipo de residuos y procedimientos para su disposición final.

Certificado Único de Zonificación de Uso del Suelo o Certificado de Acreditación de Uso 
del Suelo por Derechos Adquiridos; en caso de suelo de conservación o Área Natural 
Protegida deberán presentar la opinión favorable de la Dirección General de la Comisión 
de Recursos Naturales y Desarrollo Rural y/o Dirección General del Sistema de Áreas 
Protegidas y Áreas de Valor Ambiental. Original y copia para cotejo (vigentes). 

Mecánica de suelo, para el análisis de las características y condiciones del subsuelo 
(mediante la interpretación de la estratigrafía, geológicos y geofísicos; tipo y 
condiciones de las cimentaciones de las colindancias y trabajos de protección a las 
mismas; localización y características de la infraestructura afectable por el proyecto) 

Documentos de identificación oficial (Credencial para Votar, Cédula Profesional, 
Pasaporte). Original y Copia

firmados por el D.R.O. y quién elabora.

Escritura, contrato ante notario o documento que acredite la propiedad o posesión del 
predio y/o polígono del sistema territorial; para los casos en suelo de conservación y/o 
Área Natural Protegida deberán presentar la Carta de anuencia u otro. Original y 
copia para cotejo.

En su caso, delimitación de Zona Federal y/o de Zonificaciones, con plano 
georreferenciado en coordenadas UTM Zona 14 Norte Datum WGS84.

Presentar contrato vigente celebrado con persona física o moral dedicada al transporte 
de residuos que cuente con autorización y registro otorgado por la SEDEMA y por ende se 
encuentre dentro del listado publicado por estar dentro del (RAMIR); Con fundamento en 
la gaceta de fecha 07-junio-2018 (fracción II RAMIR) y en el artículo 58 quinquies fracción 
VI de la LAPTDF, respecto a los procedimientos de la disposición final de los residuos, 
presentar contrato celebrado con persona física o moral dedicada al transporte de 
residuos que cuenten con autorización y registro otorgado por la SEDEMA y por ende se 
encuentre dentro del listado publicado por estar dentro del (RAMIR).

En su caso, presentar el acuse de la Declaratoria de Cumplimiento Ambiental, demolición, 
construcción, ampliación y/o modificación. Original y copia para cotejo.

Documentos que acrediten la capacidad profesional del prestador de servicios 
ambientales: cédula y/o título profesional; así como, su declaración bajo protesta de decir 
verdad con base en los artículos 54 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el 
Distrito Federal y 92 del Reglamento de Impacto Ambiental y Riesgo. Original y copia 
para cotejo.

Monto de la inversión requerida para ejecutar la obra o actividad, así como porcentaje de 
ésta que se destinará a la instrumentación de medidas de prevención, mitigación y 
compensación de impactos ambientales.

De ser el caso, autorizaciones, vistos buenos, permisos, dictámenes, licencias 
expedidos por autoridad competente que otorgue la factibilidad o viabilidad del plan, 
programa, proyecto, obra y/o actividad.

En su caso, Dictamen técnico de arbolado conforme a los anexos 1, 2 y 3 de la Norma 
Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, anexando la acreditación 
vigente del dictaminador, emitida por la SEDEMA.(Anexar plano en formato AutoCAD 
2014 dwg, georreferenciado en coordenadas UTM Zona 14 Norte Datum WGS84, 
indicando X,Y de los árboles, especie y estado).

Croquis o plano de localización del predio, indicando colindancias inmediatas y 
cuando menos a una distancia de 25 metros.

Declaratoria de Cumplimiento Ambiental y anexos correspondientes, en original y en 
copia,  este último deberá contener  la leyenda “De consulta para el público” 
(Formato PDF y Word); así como, el escrito en el que se indique qué información debe 
mantenerse en reserva de conformidad con la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, si no presenta el 
escrito se entenderá que todo se puede publicar (Artículo 49 de la Ley Ambiental de 
Protección a la Tierra en el Distrito Federal y 46 del  Reglamento de Impacto 
Ambiental y Riesgo).
En su caso comprobante del pago por concepto de aprovechamientos de 
acuerdo con el artículo 300 del Código Fiscal de la Ciudad de México. Original. 

Documentos de acreditación de personalidad jurídica. Personas físicas: Poder Notarial e 
Identificación Oficial del representante o apoderado. - original y copia.

Archivo electrónico del estudio y anexos que se presente en CD, deberá contener la 
leyenda “De consulta para el público” (Formato PDF y Word); así como, el escrito en el 
que se indique qué información debe mantenerse en reserva de conformidad con la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 
México, si no presenta el escrito se entenderá que todo se puede publicar de acuerdo a los 
artículos 49 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal y 46 del 
Reglamento de Impacto Ambiental y Riesgo.

Memoria Técnica y/o descriptiva del plan, programa, proyecto, obra y/o actividad. 
Original.
En su caso, para proyectos en operación deberá presentar Licencia Ambiental Única para 
la Ciudad de México, o actualización; en su caso de la solicitud correspondiente. Original y 
copia para cotejo.

Planos arquitectónicos a escala, en planta, cortes y fachadas, en donde se indique 
claramente superficie de desplante, superficie libre y área verde y/o permeable; así como 
tabla de distribución de áreas.

Anexo fotográfico o en video del predio y/o del sistema territorial en su interior y 
colindancias, a color, con registro de fecha, descripción y croquis de las tomas, previo 
al inicio de cualquier actividad.

Plan de Manejo de Residuos de la Construcción y Demolición para trámites de 
Impacto Ambiental.

Comprobante del pago de derechos correspondiente a la Declaratoria de 
Cumplimiento Ambiental. Original.
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Normas Oficiales Mexicanas y Normas Ambientales para el Distrito Federal, aplicables de 
acuerdo a la naturaleza del proyecto, obra o actividad. (Pueden ser consultadas en los 
portales de la SEDEMA y de la SEMARNAT).

Desazolve

Dictamen de la autoridad competente o declaratoria de la situación de emergencia. Original y copia.

Memorias hidráulica, sanitaria, eléctrica y de gas con sus planos correspondientes y 
en su caso pluvial, tratamiento de aguas y criterios de sustentabilidad.

En su caso, Licencia o manifestación de construcción y planos autorizados que amparen 
las construcciones existentes. Original y copia.

Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de 
México Artículos 1,2, 4, 6, 7, 12, 16 fracción X, 18 y 35.

Plazo Máximo de Respuesta

Ley de Residuos Sólidos del Distrito Federal Artículos 1, 3 fracción XXV, 4 fracción II, 6, 
21, 23, 24, 36 Bis y 36 Ter.

Inmediato

Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal Artículos 278 y 279.

Documento a obtener Autorización

Datos del trámite.

Un año para iniciar con las obras de preparación del sitio, construcción e instalación a que se refiere el trámite; para la operación y 
mantenimiento del proyecto la vigencia será durante su vida útil, siempre y cuando no realice modificaciones.Vigencia del documento a obtener

Obras de modificación, ampliación, sustitución de infraestructura, conservación y mantenimiento

Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de 
México Artículos 3 fracción I, 4, 7 fracción X inciso B), 41 fracciones XIV y XVIII, 184 
fracciones V, IX, XVI, XVIII, XXVI y XXVII.

INFORMACIÓN ESPECÍFICA QUE SE DEBE INTEGRAR JUNTO CON LA DECLARATORIA, SEGÚN LA MODALIDAD TRÁMITE

Procedencia de la Afirmativa o Negativa Ficta

Programa de las acciones específicas que se implementarán para dar cumplimiento a 
cada una de las disposiciones de protección ambiental establecidas en el artículo 18 
del Reglamento de Impacto Ambiental y Riesgo, incluyendo la descripción detallada 
de la aplicación de cada disposición.

FUNDAMENTO JURÍDICO

La disposición final del material de azolve deberá realizarse en sitios o depósitos debidamente autorizados. Su manejo, transporte y aprovechamiento se realizará de acuerdo con las 
disposiciones que establece la legislación y reglamentación correspondiente para la Ciudad de México.

Análisis por el que se determina que las acciones no implicarán un incremento significativo en el nivel de impacto ambiental, en virtud de su ubicación, dimensiones, características o 
alcances.

Obras de emergencia

Programa calendarizado de ejecución de la obra o actividad indicando fechas de inicio y 
conclusión de las actividades.

Declaratoria de Cumplimiento Ambiental: Clave 1.4.1.5.1 del Aviso por el cual se dan a conocer las claves, conceptos, unidades de medida y 
cuotas que se aplicarán durante la vigencia de las "Reglas para la autorización, control y manejo de ingresos de aplicación automática" 
en los Centros Generadores de la Secretaría del Medio Ambiente, publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México.

Costo: Artículo, fracción, inciso, subinciso

Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal. Artículos 44 fracción VI, 
46, 47, 48, 49, 52, 52 Bis, 53, 54, 58, 58 Bis, 58 Ter, 58 Quater, 58 Quinquies, 58 Sexies, 
60, 75, 78, 79, 188 y 190 Ter.

Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México Artículos 2 fracciones XII 
y XXII, 4, 32 40 y 44.

No aplica.

*La Declaratoria podrá ser elaborada por los interesados, instituciones de investigación, colegios o asociaciones profesionales; en este caso, existirá una corresponsabilidad con el 
interesado respecto del contenido del documento, mismo que deberá presentarse previo al inicio de obras. 
*Una vez ingresado el formato de la Declaratoria de Cumplimiento Ambiental, el interesado podrá iniciar la obra o actividad. Podrá consultar y verificar su folio en la página 
http://www.sedema.cdmx.gob.mx/servicios/servicio/tramites-de-impacto-ambiental, en el apartado de CONSULTA EL ESTATUS DE TU TRÁMITE DE IMPACTO AMBIENTAL
*Para el caso de conjuntos mixtos el pago de aprovechamiento se calculará conforme a la superficie de construcción que corresponda a las usos habitacional y/u oficinas. Se excluirá 
del calculo la superficie de estacionamiento y/o uso comercial. El pago por concepto de servicios de evaluación de la Declaratoria de Cumplimiento Ambiental, únicamente podrá 
realizarse en el Banco HSBC.
*En aquellos casos que por negligencia, dolo, mala fe o pretendiendo inducir a error a la autoridad, se ingrese una declaratoria de cumplimiento ambiental, a sabiendas que lo 
procedente es la presentación de una Evaluación de Impacto Ambiental en cualquiera de las modalidades, dicha declaratoria se tendrá por no presentada independientemente de las 
medidas de seguridad y sanciones previstas en esta Ley y su Reglamento, asimismo la autoridad a través de su personal autorizado podrá realizar reconocimientos técnicos al sitio 
donde se pretenda o desarrolle el programa, obra y/o actividad. Asimismo, en caso de incumplimiento o falsedad en la información proporcionada, el prestador de servicios 
ambientales será corresponsable con el interesado y se hará acreedor a las sanciones previstas en la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal y en el Reglamento de 
Impacto Ambiental y Riesgo, y la Secretaría procederá a negar la autorización solicitada o a la cancelación del trámite.

Observaciones
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electrónica http://www.anticorrupcion.cdmx.gob.mx/index.php/sistema-de-denuncia-ciudadana

 Nombre (s) y Firma (s)

INTERESADO (S) O REPRESENTANTE LEGAL  (en su caso)

 Nombre y Firma

PRESTADOR DE SERVICIOS AMBIENTALES

Área

QUEJAS O DENUNCIAS

DENUNCIA irregularidades a través del Sistema de Denuncia Ciudadana vía Internet a la dirección

QUEJATEL LOCATEL 56 58 11 11, HONESTEL 55 33 55 33.

Recibió (para ser llenado por la autoridad)

LA PRESENTE HOJA Y LA FIRMA QUE APARECE, FORMAN PARTE INTEGRANTE DE LA SOLICITUD DEL TRÁMITE EN MATERIA DE IMPACTO AMBIENTAL
DE FECHA _____ DE ___________________________________ DE _____.            

Firma

Sello de recepción

Cargo

Nombre

El costo será de acuerdo a: Declaratoria de Cumplimiento Ambiental: Clave 1.4.1.5.1 de la Nota aclaratoria al Aviso por el cual se dan a conocer las claves, conceptos, unidades de 
medida y cuotas que se aplicarán durante la vigencia de las "Reglas para la autorización, control y manejo de ingresos de aplicación automática" en los Centros Generadores de la 
Secretaría del Medio Ambiente, publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México.
Nota aclaratoria al Aviso por el cual se dan a conocer las claves, conceptos, unidades de medida y cuotas que se aplicarán durante la vigencia de las "Reglas para la autorización, 
control y manejo de ingresos de aplicación automática" en los Centros Generadores de la Secretaría del Medio Ambiente, publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México.

Observaciones
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PLAN DE MANEJO DE RESIDUOS DE LA CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN PARA TRÁMITES EN MATERIA DE IMPACTO AMBIENTAL 

Ciudad de México, 20 de Junio de 2022 

Todo generador de Residuos de la Construcción y Demolición (RCD) deberá realizar su manejo de acuerdo con la Norma Ambiental para la Ciudad de México NACDMX-
007-RNAT-2019; así como, los artículos 26 y 31 fracción V de la Ley de Residuos Sólidos del Distrito Federal; y 42 fracción II del Reglamento de la Ley de Residuos 

Sólidos del Distrito Federal. 
Llenar completamente el presente formato, si necesita más filas en las tablas insertar las necesarias, si la información solicitada no aplica deberá indicarse “No Aplica” sin dejar espacios 

vacíos. 

I. DATOS DEL GENERADOR 

Nombre y/o Razón social del 

Promovente 
HOUSING & GREEN, S.A. DE C.V. 

Representante Legal   RAMIRO SOBERANIS FERNÁNDEZ 

Domicilio para oír y recibir 

notificaciones 
VALDIVIA N° 84, COLONIA DEL CARMEN, ALCALDÍA BENITO JUÁREZ, C.P. 03550, CIUDAD DE MÉXICO. 

Persona(s) autorizada(s) 

para oír y recibir 

notificaciones 
JUAN IGNACIO FLORES ENCISO 

Teléfono fijo (55) 4840 - 4099 Teléfono celular NO APLICA Correo electrónico olimpia.perez@gmail.com 

II. DATOS DEL PRESTADOR DE SERVICIOS AMBIENTALES (PSA) 

Nombre JUAN IGNACIO FLORES ENCISO Registro en el Padrón 
Número PSA-073 

Vigencia 07/09/2022 

III. DATOS DEL TRANSPORTISTA DE LOS RCD 

Nombre y/o razón social  ANDRÉS SEGURA CHAVERO 

Autorización RAMIR RA-SECA-01-09-01/2021 

RAMIR: Registro y autorización de personas físicas o morales para el manejo integral de residuos de competencia local que operen y transiten en la Ciudad de México. 

IV. DATOS DEL PROYECTO 

Calle VALDIVIA No. Exterior 84 No. Interior NO APLICA 

Colonia DEL CARMEN C.P. 03550 Alcaldía BENITO JUÁREZ 

Nombre del Proyecto VALDIVIA 84 
Cuenta Catastral 343_048_04_000_4 

Duración en meses 18 MESES 

Descripción breve de la obra o actividad a realizar 

"VALDIVIA 84"  
 

EL PROYECTO CONSISTE EN LA DEMOLICIÓN TOTAL DE UNA CASA HABITACIÓN DESARROLLADA EN UN SOLO NIVEL, CON UNA SUPERFICIE DE DEMOLICIÓN TOTAL DE 502.54 M2 (91.12 M2 DE 

LOSA DE CASA, 14.2 M2 LOSA DE CUARTO TRASERO, 144.46 M2 DE PISOS Y 252.76 M2 DE MUROS), PARA POSTERIORMENTE LLEVAR A CABO LA CONSTRUCCIÓN DE UN EDIFICIO HABITACIONAL 

PARA 3 DEPARTAMENTOS, DISTRIBUIDOS EN 4 NIVELES S.N.B. Y ÁREA DE CISTERNAS B.N.B., CON UNA SUPERFICIE TOTAL DE CONSTRUCCIÓN DE 522.64 M2 DISTRIBUIDOS DE LA SIGUIENTE 

MANERA: 502.97 M2 S.N.B. (INCLUYE 39.04 M2 DE BALCONES) Y 19.67 M2 B.N.B. CORRESPONDIENTE AL ÁREA DE CISTERNAS, EN UN PREDIO CON SUPERFICIE TOTAL DE 145.60 M2. EL PROYECTO 

CONTARÁ CON UN TOTAL DE 8 CAJONES DE ESTACIONAMIENTO UBICADOS EN PLANTA BAJA.  

AL EXTERIOR DEL PREDIO SE UBICAN 2 INDIVIDUOS ARBÓREOS, MISMOS QUE NO SERÁN AFECTADOS POR EL DESARROLLO PROYECTO. ASIMISMO, AL EXTERIOR DEL PREDIO SE CUENTA CON 

UN TOTAL DE 1.605 M2 DE ÁREA VERDE (CAJETES DEL ARBOLADO EXISTENTE), QUE DE IGUAL MANERA NO SERÁN AFECTADOS POR EL DESARROLLO DEL PROYECTO. 

V. TRÁMITE A REALIZAR 

Consulta  DCA  IP  MIAG  MIAE  EDA  EAE  

OBSERVACIONES GENERALES 

1. Los residuos generados en obras de construcción tales como: construcción, modificación, remodelación, ampliación, adecuación, rehabilitación, restauración, reparación, sustitución de 

infraestructura, conservación, mantenimiento, instalación, demolición u otras; deberán separarse en la fuente generadora conforme a lo establecido en la Tabla 1 del numeral 6, apartado 6.1 de la 

NACDMX-007-RNAT-2019. 

2. El almacenamiento de los RCD generados en la Ciudad de México dentro de la fuente generadora o predio, podrá realizarse por un periodo máximo de un mes, debiendo minimizar la dispersión de 

polvos y la emisión de material particulado con el uso de agua tratada, o cubrirlo con lonas, plásticos u otro material que evite la dispersión, observando lo dispuesto por la Norma Ambiental para el 

Distrito Federal NADF-018-AMBT-2009 o la que la sustituya. 

3. Los generadores de RCD deberán establecer una o varias áreas para el almacenamiento temporal de los RCD en la obra, donde se deberá efectuar la separación de acuerdo con la clasificación 

señalada en la Tabla 1 del numeral 6, apartado 6.1 de la NACDMX-007-RNAT-2019. 
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4. En caso de que el generador deba almacenar temporalmente los residuos generados en el sitio, deberá describir las acciones a implementar que garanticen la separación de los RCD y anexar la 

descripción de los procedimientos para: a) La separación de los RCD para las categorías A, B, C, D, E, F, G, H, I de la Tabla 1 del numeral 6, apartado 6.1 de la NACDMX-007-RNAT-2019, b) El correcto 

almacenamiento de los RCD, c) La cuantificación y d) Registro de generación (en bitácora). 

5. Los residuos entregados a los prestadores de servicio de recolección y transporte, centros de acopio y centros de transferencia, para las categorías A, B, D, E, F y H de la Tabla 1 del numeral 6, apartado 

6.1 de la NACDMX-007-RNAT-2019, deberán ser enviados para su reciclaje a Plantas de Reciclaje de Residuos de la Construcción y de la Demolición (PR-RCD) autorizadas por la Secretaría del Medio 

Ambiente (SEDEMA) o la autoridad ambiental correspondiente. 

6. Los residuos con la categoría C) Metales e I) Residuos de manejo especial y aquellos generados derivados del proceso de construcción que sean susceptibles de otras formas de reciclaje distintas a 

las señaladas en el párrafo anterior, serán enviadas para el manejo por parte de los prestadores de servicios correspondientes autorizados para tal fin. 

7. Los residuos con la categoría G) Excavación, establecida en la Tabla 1 del numeral 6, apartado 6.1 de la NACDMX-007-RNAT-2019, deberán ser enviados a valorización o reciclaje y sólo cuando no sea 

técnicamente factible valorizar o reciclarlos, se enviarán a centros de disposición final autorizados por la SEDEMA o las autoridades ambientales competentes.  

8. Los generadores; prestadores de servicios de transporte; PR-RCD; centros de acopio y transferencia que generen, trasladen o traten RCD referidos en la Tabla 1 del numeral 6, apartado 6.1 de la 

NACDMX-007-RNAT-2019, que por sus propiedades no sean factibles de reciclar o susceptibles a ser aprovechados de conformidad con el apartado 8.6.1., deberán demostrarlo y enviarse a sitios de 

disposición autorizados por la SEDEMA o la autoridad ambiental competente. 

9. Los prestadores de servicio de transporte de RCD deberán estar autorizados por la SEDEMA a través del RAMIR. En caso de que el generador cuente con servicio de transporte propio, deberá contar 

con autorización RAMIR, y conservar los registros asociados con la finalidad de demostrar que se realizó el manejo adecuado. 

10. Los generadores, prestadores de servicios de transporte, y los centros de reciclaje y centros de acopio y transferencia, de residuos de la construcción y demolición deberán demostrar ante la SEDEMA 

el manejo adecuado de estos residuos a través del Manifiesto de Entrega-Transporte-Recepción de residuos de la construcción y demolición referido en el Anexo 1 de la NACDMX-007-RNAT-2019. 
 

VI. GENERACIÓN Y MANEJO DE LOS RCD 

CLASIFICACIÓN 

DEL RESIDUO 
TIPO DE OBRA/ACTIVIDAD 

CANTIDAD 

GENERADA  

(ton)* 

CLAVE DE 

MANEJO** 

SITIO DE APROVECHAMIENTO 

ACOPIO, RECICLAJE O DISPOSICIÓN 

FINAL DE LOS RESIDUOS 

DOMICILIO DEL SITIO DE APROVECHAMIENTO ACOPIO, RECICLAJE O 

DISPOSICIÓN FINAL DE LOS RESIDUOS 

A 

(Concreto 

simple) 

Demolición NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA 

Excavación NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA 

Construcción NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA 

B 

(Concreto 

armado) 

Demolición 137.25 RFO ACCUBO, S.A. de C.V. 
Eje Vía 6 Sur 495, colonia Santa Cruz Meyehualco, código postal 09290, 

alcaldía Iztapalapa, Ciudad de México. 

Excavación NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA 

Construcción 11.50 RFO ACCUBO, S.A. de C.V. 
Eje Vía 6 Sur 495, colonia Santa Cruz Meyehualco, código postal 09290, 

alcaldía Iztapalapa, Ciudad de México. 

C 

(Metales) 

Demolición 1.00 RFO ACCUBO, S.A. de C.V. 
Eje Vía 6 Sur 495, colonia Santa Cruz Meyehualco, código postal 09290, 

alcaldía Iztapalapa, Ciudad de México. 

Excavación NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA 

Construcción NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA 

D 

(Mampostería 

con 

recubrimiento) 

Demolición NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA 

Excavación NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA 

Construcción NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA 

E 

(Pétreos) 

Demolición NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA 

Excavación NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA 

Construcción NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA 

F 

(Mezcla 

asfáltica) 

Demolición NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA 

Excavación NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA 

Construcción NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA 

G 

(Excavación) 

Demolición NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA 

Excavación 253.66 RFO 

Dirección General de la Comisión de 

Recursos Naturales y Desarrollo Rural 
(DGCORENADR) 

Av. Año de Juárez 9700, colonia Quirino Mendoza, Pueblo de San Luis 

Tlaxialtemalco, código postal 16610, alcaldía Xochimilco, Ciudad de 

México. 

Construcción NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA 

H 

(Elementos 

prefabricados con 

materiales mixtos) 

Demolición NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA 

Excavación NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA 
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VI. GENERACIÓN Y MANEJO DE LOS RCD 

CLASIFICACIÓN 

DEL RESIDUO 
TIPO DE OBRA/ACTIVIDAD 

CANTIDAD 

GENERADA  

(ton)* 

CLAVE DE 

MANEJO** 

SITIO DE APROVECHAMIENTO 

ACOPIO, RECICLAJE O DISPOSICIÓN 

FINAL DE LOS RESIDUOS 

DOMICILIO DEL SITIO DE APROVECHAMIENTO ACOPIO, RECICLAJE O 

DISPOSICIÓN FINAL DE LOS RESIDUOS 

Construcción NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA 

I 

(Otros residuos de 

manejo especial) 

*** 
Madera, Plásticos, Vidrio, 

Papel y Cartón, 

Alimentos. 

Demolición Madera 0.69 RFO  ACCUBO, S.A. de C.V. 
Eje Vía 6 Sur 495, colonia Santa Cruz Meyehualco, código postal 09290, 

alcaldía Iztapalapa, Ciudad de México. 

Excavación NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA 

Construcción NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA 

*1 m3 = 1.1 ton para residuos de Tabla 3 NACDMX-007-RNAT-2019, ** Clave de Manejo: Reúso (RU), Reciclaje Fuera de Obra (RFO), Reciclaje en Obra (RO) o Disposición Final (DF), *** Especificar tipo de residuo.  

 

VII. RESIDUOS POR AFECTACIÓN DE ARBOLADO Y DE ÁREA VERDE Y/O PERMEABLE 

TIPO 
CANTIDAD GENERADA 

(m3) 

SITIO DE APROVECHAMIENTO 

ACOPIO, RECICLAJE O DISPOSICIÓN 

FINAL DE LOS RESIDUOS 

DOMICILIO DEL SITIO DE APROVECHAMIENTO ACOPIO, RECICLAJE O 

DISPOSICIÓN FINAL DE LOS RESIDUOS 

Poda y derribo de árboles NO APLICA NO APLICA NO APLICA 

Material de despalme y suelo 

orgánico 
NO APLICA NO APLICA NO APLICA 

 

VIII. CÁLCULO DE LOS INDICADORES DE MANEJO 

Manejo 
GENERACIÓN DE RESIDUOS (ton) 

TOTAL % 
A B C D E F G H I 

Reúso (RU) NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA 

Reciclaje fuera 

de Obra (RFO) 
NO APLICA 148.75 1.00 NO APLICA NO APLICA NO APLICA 253.66 NO APLICA 0.69 404.10 100.00 

Reciclaje en 

Obra (RO) 
NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA 

Disposición Final 

(DF) 
NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA 

TOTAL NO APLICA 148.75 1.00 NO APLICA NO APLICA NO APLICA 253.66 NO APLICA 0.69 404.10 100.00 

 

PROMOVENTE O REPRESENTANTE LEGAL  PRESTADOR DE SERVICIOS AMBIENTALES 

RAMIRO SOBERANIS FERNÁNDEZ 

Nombre y Firma 
 

JUAN IGNACIO FLORES ENCISO 

Nombre y firma 

VISTO BUENO ÁREA TÉCNICA 

 

SELLO DE RECEPCIÓN 

Nombre  

 

Cargo   

Firma  

JEFATURA DE UNIDAD DEPARTAMENTAL  

Nombre  

Cargo   

Firma  

  QUEJAS O DENUNCIAS 

 
 

QUEJATEL LOCATEL 56 58 11 11, HONESTEL 55 33 55 33. 

DENUNCIA irregularidades a través del Sistema de Denuncia Ciudadana vía 

Internet a la dirección electrónica: 

http://www.contraloria.cdmx.gob.mx/pcontraloria/denuncia.php 
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Or¡¡¡ini.:aes.: la Admini5tración Pública del DistrieOFcd.:r.JI•.orti,'U1oo24 ttoec. X. 39 f'ncc. n. ~O_. XVI )' XXV~ 126 1Iace. Il, 111y XVI: Ley do; T..... "",,:"" ... A.""lIO .1. lnfonnacióaPúbli<:ay &...... i.;o. de c... :n"'. ,¡., l.
Ciudad de México ilrtieulos.169,. 116; b,yd.: P_..¡óndo.D .... Pmonak:. para01DistritoFcdml. .rtíeuloo 7, 8, 9.13.14)' 15: Leyd.Arclú"" d.:I Distrito Fcd<rnl. .nieulos 1, 3 h;c, LX,au fracc VI )'VII, 31. 32. 33. 34,
15 f, ....e, VU yVIII. 37. 33 )'40; Ley do Desarrollo U1brmód.:1DistritqF,-d.:rnl..attj¡:uIo>7ftocojón VD; Lcyclo Proccdimicnto Admiloislta1ivocIolDi:RritoF.d.rol.niculos 1,2.3, fi, 7, !,9, fU, 11,12,13,14, 15, I~. 17: l', 19,20
Bi.. JO r 33; Código FóscaIdel DlsuttD fod<:rat ~ UI. 112. 115. 186,300,. JO] y 302: Rc¡¡,"""""" Interior de la Administración Nbf... d.:f Distrito Fcdml. articulos 126 llacc. 11)' 143 fracc. 1; R.;alomcnlo d.ta Le)' de
Tnu1!Ipon:riciay Aca: .... la Infurmoci•• Púbti.i:adell>istritq Federal. :u1lcu1oo2~,30,31 y 32; R.:sJruncnlOd.:Construc<..... para.l DisIrito Fcd.:rol,.rrkulos 3 f.... , IV, 7. 9. ltIfr=. IU, 11 fra<:c,1. 34 f"",c. 1)' IV, 35 r...... V,
36.33 llace, 111.39,41,43.50; SI ttoec, 1y IIL 52, 53 l'r.II:<, lit 54 h;c, 1)' [(SS. 56, 51. 58. 5~, 60 ,"""" 1)' 11.61,62.63,64,65,61, 68.69. 13, 1~1. 194. 238, l.~Ofroce, V. 252 froc<:, 1. 2lJ y 2lfi; R<gl.... nlo de l. Lerd•
!n,pacto Ambic.w d.:1Oistrito F,-dml. arúculao 18)' 19: Cir<ular UlIOBis; Proa",,". Dolcsacional de DC5!I!T1)HoUrbano para Ia.o.",ga.:ión del DistrilOF.d ........ Benilo Jllllr<z: Manual Admini'lrnti,o para d Ó'llMO Político
Adminisln!;''O,", lloni1o hlár""de ti:clIa 4 de ~d.:12016: M~uaIde T_ib:or l' 5<n'icioaoal Publico; uncomi, .. 1oSpara l. P_cción de OaIDSp<.. OI18Io:, .. el DistnlO fodo:raI. num.rol .... j, iU )'1 L cu)" finalidad •• inlegrar
el registro.de 101_ po:rsDl1lllólde .... sol~ pila 1..... el """"". dc ... obru ~:Iiccncias O ~iono. de ~ ...1como loo "Iislros de _, ...... d... ",ridod C51ructU"',aviso de ';510 hueno de
",gurid:w:l)' ",",,,,,,ión. )' b _cia d.: ~ticn!o >:01;1111'''' oficial. )' podron';" transmitid ... t.i Comliión dc o.r.dIo. HUIIWIOSd.:1Distrito Federol, tnslilulo de Acceso. b InfomlaCió. PúblJca)' p""... ión d.: D_
P.-..Ies del DistrilOFcd.:ra1,Auditorla Superior del. Ciudad de MéociCO )' a loo Órganos deC-..t en CIIJI11Ilimicnto 8 los .. q.. rimocntos que en el ejercicio de su. alrihuoion.:... alicen. odcmlls d. OIrosIraIlsmis,OI1<:'previs.... n
la Ley d.: .ProIeccillnde Datos P...."..,. panel0_ FodonJ. Con ""'pcióo\ del .. Ioibtoy._ oIo:ctrónicoportia ....... los ...,.... ..... n:queridoo I0Il nbligalOricoy .in ellos no pudrin acceder al ...'fVicio o compklar .1
lr.Irnitc "Snbcitod d. Licencia deCOIIIIrucción "'!"'oial; lW~isIio de prorroga de u.~..ia·d.: C0II5Inoccióne,.pccial y AviJo de Tonninaáón d. Oboa, Asimismo• .., l. informo qllC 5\11 datos no pod""'" difundidos .in '"
...... ntimi.:n... :qIn:.so. salvo las ",ccJ1CÍOl!''S p.. visIás ... 1a ley, El mpcoDllllbledelSis""". de D_ po:rsona1es.,. el DiR:dt1!0-,..d. Obras YD...armllo Urbano Lic. Nic;" Ro:"; Aridji. VU<¡"".. y la dirección donde poJr.I
cJCTO:rlos derechos de otCcetO.. rectifkación.-.cancclKiOn y ~ición. ui.como la rcvoaadón del oonscntimNnto-cs: Av. División dc:1Norte 16ll. Col. Santa Cruz Ato)'K. EI1JItct'\:sado podt;i dirigiBC allnstituto de Ac:cr.:so61la
Información Pública y ProtIXcjón eh: DalDSPc::~s' del DIStrito Foocral..donde: ,,"cibili. Il3Csorta !Obre_l0!I derechos que Ult.:lala Ll!y lk Prob:a:i6n dr.:OillOfP~nonak:s: para \:1Distrito F~dt.:ruJal wk:fono: 563~6J6; corPo:O

clcctr6nk.o: d3lol.pcrsonalcii~irifudr.or¡.mx o ",,",,'wJoftklf.ófg.m:'(,

..

DATOSDELINTERESADO. PRO!'ÍEl'A1UO'O P()Sf)~DOR (PERSÓNAFfSICA)
• Los datos solicitados en este bloque sonobiigalorios
Nombre (s)

Apellido Paterno Apellido Materno

Número I FolioIdentificación Oficial
(carta de naturali.t.3Ción O c.utilla dr.:-sl:n.icio mi1itar O ~~ula prof\!sionaJ o pasapqru: o c:c:rtifk:ado d~ P3CÍOItalidadmex.icaJUl;o cn."Cknc:itllpara ....otar O li~rn;t.1 para conducir)

Nncionalidad

En su caso

Documenlo con el que acredita la situación
migratoria y estancia lellal en.cl país

Fecha de vencimiento Actividad autorizada a realizar
DATOSDEI.•INTERESAIlO.PROPl.ET~RIO O POSEEDOR (pERSONAMORAL)
• ~ dato! solil::icadost:n I!st.: bloqu.: son ~b~atorioI

Denominación o razón social

Acta ConstitutiVa o Póliza .
Numero o Folio del Acta o Póliza Fecha de otorgamiento

Nombre del Notario o Corredor Público

Número de Notaria o Correduría Entidad Federaliva

Jnsetipclón en el RégistjcQPúblicO,de 1a\l'rop1eda!l:Y ile sb.,itercill .•....
Folio o Número Fecha

Entidad Federativa

DATOSDEL REPRESElVfA~E L:EGAL O APOD¡Jt..\I>O. . .

Nombre (s)
Apellido Materno

Número I Folio
Apellido Paterno

IdcntificaciónOficial

Nacionalidad



Inscripción en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio

Instrumento o documento ~n el que acredita la'representación

Número o Folio

Entidad Federativa

Corredor Público o Juez

DOMICILIO PARAOIR YRECIBIR NOTIFICÁCIÓNt:SY DOCUMENTOStNLA CIUJ)ADDEMÉXICO '.

Correduria o Juzgado

• Los dato¡ solicitados en ~t&:: bloqUI:,1OI'IobligatoriOl.

Calle

Colonia

Delegación

Correo electrónico para recibir notificaciones

Persona autorizada para olt y recibir notlflcaciQnesy documentos .

Nombre (s)

Apellido Paterno

No. Exterior No. Interior

C.P. ret

Apellido Materno

REQUISITOSGENERALES

1. Formato TBJUAREZ_LCE_I. por duplicado debidamente requisitados, con
firmas autógrafas.

3. Comprobante de pago de derechos. el cual debe presentarse posterior al
ingreso de la solicitud una vez que la autoridad informe al interesado el monto a
pagar. (original y copia)

5. Documento que acredite la personalidad del representante legal, de resultar
aplicable. (Acta Constitutiva. Poder Notarial, ClU'UIPoder). Original y copia

." '" .... - _""_';

2. Identificación oficiar con fOtografla (credencial para votar o li~ia para
conducir o cartilla del servicio militar. naciol'lal o pasaporte o .cédula profesional
o carta de naturalización o certificado de nacionalidad meltÍcana)·Original y
copia

4. Constancia de Adeudos de Predial y Agua emitida por la Administración
Tributaria y el Sistema de Aguas de la Ciudad de México en la que se acredite
que se eacueetran al corriente de sus obligaciones. (origin¡¡!y copia)
En caso, de que laLicencia de CollStluccióil Especial se sólici!!: para que la obra
se realice en la via pública no Sen\n necesarias presentar las Constancias de
Adeudos.

Para edificaciones en suelo de conservllCión;

6. Constancia de alineamiento y número oficial vigente. (original y copia)

8. Proyecto alternativo de captación y aprovechamiento de aguas pluviales y de
tratamiento de aguas residuales aprobados por el Sistema de Aguas de la Ciudad
de México. (original y copia)

1. Certificado único de zonificación de uso de suelo o certiñeado único de
zonificaCión del suelo digital o certificado de acreditación de uso del suelo por
derechos adquiridos, los cuales deberán ser verificados y firmados por el
Director Responsable de Obra ;y/o Corresponsable en Disello Urbano y
Arquitectónico, en su caso. (original y copia)

9. Dos tantos del proyecto arquitectónico de la obra .en plarlos a escala,
debidamente acotados y con las. especiflcaciones de los materiales, acabados y
equipos a utilizar, .en los que se debe incluir, como mínimo: croquis de
localización del predio, .leventamiento del estado actual, indicando las
construcciones y árboles existentes; planta .de conjunto, mostrando los limites
del predio y la localización y uso de las diferentes partes edificadas y áreas
exteriores; plantas arquitectónicas, indicando el uso de los distintos locales y las
circulaciones, con el mobiliario fijo que se requiera; cortes y fachadas: cortes por
fachada. cuando colinden en vii públiCa 'Í detalles arquitectónicos interiores y de
obra exterior. Deberán estar firmados por el propietario o poseedor, por el
proyectista indicando su número de cédula profesional, por el Director
Responsable de Obra y el Corresponsable en Diseño Urbano y Arquitectónico,
en su caso.



"

8, Cinco tantos y .cinco versiones en archivo electrónico de los planos
arquitectónicos, estructurales. de instalaciones.

10. Memorias descriptivas. signados por.el.DirectorResponsable de Obra y el o
los Corresponsables en su caso. (El proyecto debe ser formulado de conformidad
con las Normas y demás disposiciones aplicables en la materia) (original y
copia)

12. Responsiva del Director Responsable de Obra y el o los Corresponsables, en
su caso, las cuales se encuentran incluidas en-este formato.

14.Dictamen técnico favorable de 111S~a de Desarrollo Urbano y Vivienda
cuando se trate de Áreai de 'CcitÍservacióill'atrimonial y/o. inmuebles afeo;tosal
patrimonio cu)tural urbano o, s~ cQliildantes; y/o visto. bueno del. Instituto
Nacional de Bellas Artes y/o la licencia deHristitlito Nacional de·Antropologla e
Historia para el caso deun monumento histórico. artistico o arqueológito, segl'ln
sea su ámbito de competencia de acuerdo con lo establecido en la Ley Federal en
la materia. (original y copia) ,

7. Constancia de alineamiento y número oficial vigente.(original y copia)

9. Memoria de cálculo signado por el Director Responsable de Obra y el o los
Corresponsables en Sil caso. El proyecto debe ser formulado de conformidad con
las Normas y demás disposiciones aplicables en la materia. (original y copia)

11. .Libro de bitácora de obra foliado para ser sellado por la Secretaria de
Desarrollo Urbano y Vivienda o la Delegación correspondiente. el cual debe
conservarse en la obra. realizando su apertura en el sitio con la presencia de los
autorizados para usarla, quienes lo firmaran en ese momento. (original)

13. Dictámenes de la Secretaria de Desarrollo Urbano y Vivienda y de las demás
dependencias, órganos o entidades de la Administración Pública Federal y/o
local que señalen las disposiciones en la materia. (original y copia)

Para demclíetones mayores de 6OIil2•.

6. Documento que acredite laproJli~ dtlillmuéble. (Originaly copia)

8. Libro de bitácora de obra foliado pIIf8 ser sellado por la Secretaria de
Desarrollo Urbano. y Vivienda o la.Delegación correspondiente, el cual debe
conservarse en la obra. realizando su apert.uraen el sitio cORIa presencia de los
autorizados para usarla, quienes lo firmaran cmese momento. (original)

10. Memoria descriptiva del procedimiento quése vaya a emplear y la indicación
del sitio de disposición donde se va a deP9sitar el materia! producto .de la
demolición, documentos q~ deberán estar firmados por el DireCtorResponsable
de Obra y el Corresponsable en' Seguridad Estructural. en su caso. (original y
copia)

12. Programa en el que se indicará el orden en que se realizará cada una de las
etapas de los trabajos, el volwnen eStiriiack.y fechas aproximadas en que se
demolerán los elementos de la edificación': En. caso de prever el uso de
explosivos, el programa señalará con toda precisión él o los días y la hora o las
horas en que se realizarán las explosiones, que estarán sujetas a la aprobación de
la Delegación. (original y copia)

14. Presentar acuse de recibo de la Declaratoria Ambiental ante la Secretaria del
Medio Ambiente. (original r copia)

9. Responsiva del Director Responsable de Obra y de los Corresponsables, en su
caso. las cuales se encuentran incluidas en este formato.

1L Medidas de protección a colindancias. (original y copia)

13. Cualquier demolición en zonas declaradas de Monumentos Históricos.
Artlsticos y Arqueológicos de la Federación o cuando se trate de inmuebles
afectos a! patril}'lonio cultural urbano y/o ubicados dentro del Área de
Conservación Patrimonial de la Ciudad de México requerirá, previo a la licencia
de construcción especial para demolición, la autorización por parte de las
autoridades federales que correspondan y el dictamen técnico favorable de la
Secretaria de Desarrollo Urbano y Vivienda, debiendo contar en todos los casos.
con responsiva de un Director Responsable de Obra y de los Corresponsables,
(original y copia)

" ,". .... " '_ .. " '. ..... .".. .. .. ': . " .. : .. : . <, . .. .,'.'. >" -". .' .' '.' . •. -'. . .'
Para Escanciana o corta cuya' Pt8lund1~ ~ maYo.r ¡Je ". DI~",; Tajll~l~ l¡JueÍlivadall le at~ en.una medida superior a o.,s m: Obras o Insbllaclona
temporales en'propiec18d prlva~a y de Ja):JI: publica para f'el'Ü!s,IÍpar'ílto$,"eC.'nICOJ.d~ caÍ'pa~'I ... deñ .. desmontables y otros similares; e Instalaciones o
modificaciones.en C!lifiCllcionesexl$tl:D~~dé ll.ceDSOres pa ... pel"SQllls. nUlDtilcargas. ..escal~ra5mednicaa o eualquier otro m.ea.nismo detraD!Jlot:te electro
m«lin.iro. equipós contra incendiÓ Y'~Dq~ade almaceiHamltnt,{y/obisÍlilació.n de inaquín1rlá.·,ron ci sin pI.blronnas. .. . ', "

0'-)'7



En caso de ellistir diferencht entre la obra ejecutada )' 191plaBol ~.trado .. si.empré que no se afed~ la.~nd!c~!I •• de segurid~". estabilidad, desti,nO,Jlso.
servicio. babitabilidad e higiene. U:. respeten 18.1restrletlones Indicadas en el certificado 6nioo de zonifitael6J1de uso ele Ífjdo; la,constancia de a1intamlento'y las
caracterlsticas de la manifestación de construcción ~strada o de la licencia de eonstrucció. esptda1 respectiva;)'las $olerandas que fijan este Reglamento y
sus Normas, debei-á presentar: .'

6. Responsiva del Director Responsable de Obra y los Corresponsables, en su
caso, las cuales se encuentran incluidas en este formato.

Para la Prórroga de la.Licencia de Construcción Especial.

1. Formato TBJUAREZ_LCE_I, por duplicado debidamente requisitado en el
apartado de Prórroga con firmas autógrafas.

3. Identificación oficial con fotografia (credencial para votar o licencia para
conducir o cartilla del servicio militar nacional o pasaporte o cédula profesional
o carta de naturalización o certificado de nacionalidad mexicana) Original y
copia.

Pan el Aviso de Terminación de Obra o Autorización de Uso y Ocupación. en su caso.

1. Formato TBJUAREZ_LCE_1. por duplicado debidamente requisitado en el
apartado de Aviso con firmas autógrafas.

3. En su caso, el Visto Bueno de Seguridad y Operación con la responsiva de un
Director Responsable de Obra y del Corresponsable en Instalaciones. (original y
copia)

6. Pago de los derechos correspondientes por los metros cuadrados de
construcción adicional, de acuerdo con el Código Fiscal del Distrito Federal.
(original y copia)

7. Para e.1caso. de mstalaciones o modificaciones en edifíceciones existentes, de
ascensores pánI personas, montacargas. escaleras mecáni<:8$o cualquier otro
mecanismo de transporte eíectromeeánico, se deberá acompailar con los datos
referentes a la ubicación del edificio y el tipo de servicios a que se destinará, así
como dos juegos completos de planos, especificeciones y bitácora
proporcionados por la empresa que fabrique el aparato, y de una memoria donde
se detallen los cálculos que hayan sido necesarios.

2. Comprobante de Pago de Derechos para la Prórroga de la Licencia de
Construcción Especial. (original y copia)

4. Documento que acredite la personalidad del representante legal, de resultar
aplicable. (Acta Constitutiva, Poder Notarial, Carta Poder). Original y copia

2, Dos copias .legibles de los planos y archivo electrónico de los mismos, en
caso, de .que los trabajos amparados con licencie de construcción especial en la
vía pública contengan modificaciones.

7. Dos copias legibles de los planos y archivo electrónico de los mismos, en
<:8$0,de que los trabajos amparados con licencia de construcción especial en la
vía pública contengan modificaciones.

FUNDAMENTO JURÍDICO

Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal- Articulos 7 fracciones Vil y
XVIIl. 58. 59 Y87 fracción VI.

Acuerdo por el que se establece el Subcomité de Instalaciones Subterráneas del
Centro Histórico de la Ciudad de México..·Gaceta Oficial del 24 de abril de
2009,- Acuerdos Segundo, Quinto. Sexto. Séptimo y Décimo Segundo.

Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal- Artículo 58 Bis
fracción 1.

Costo:

Reglamento de Construcciones para el Distrito Federal,- Artículos 3 fracción
IV, 10.36,38.55,57,58.59,60.61,64,65,66,70 fracción lI, 236y 238,

Código Fiscal del Distrito Federal- Artículos20.181,182,300,301 Y302,

Articulo 186del Código Fiscal del Distrito Federal.

Documento a obtener Licencia de Construcción Especial.

I día hábil

De 3meses 11 1año

Tiempo de respuesta

Vigencia del documento a obtener

Procedencia de la Afirmativa o Negativa Fiera Afirmativa fleta, procede; Negativa ficta, Procede en los casosdel artlculo 57 ftacciones Lll y m y su prórroga.

MODALIDAD SOLICITADA

• Para edificaciones en suelo de conservación.



Folio:
DELEGACIÓN

8ENiTO JUÁREZ

Un,,"d d.
Atención
Ciudadana Clave de formato: TBJUAREZ RMC o

NOMBRE DEL TRAMITE: REGISTRO DEMANIFESTACIÓNDE CONSTRUCCIÓN TIPO BO C

MANIFESTACIÓN DE CONSTRUCCIÓN 'B' MANIFESTACiÓN DE CONSTRUCCiÓN 'C'

CONSTRUCCIÓN BAJO LA NOR."\IAPARA IMPULSAR YFACILITAR L\ CONSTRUCCiÓN DE VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES
DERECHOHABIENTES DE LOS ORGANISMOS NACIONALES DE VIVIENDA EN SUELO líRBAj'O

SI NO

Ciudad de México, a

Director(a) General de Obras y Desarrollo Urbano
Presente

de de

Declaro bajo protesta de decir verdad que la información y documentación proporcionada es verídica, por lo que en caso de cxrsnr falsedad en ella. tengo pleno conocimiento que se aplicarán las sanciones admmistrauvas y penas
establecidas en los ordenamientos respectivos para quienes se conducen con falsedad ante la autoridad competente. en términos del articulo n de la L~ de Procedimiento Administrativo. con relación a1311 del Código Penal. ambos
del Distrito Federal

Información al interesado sobre el tratamiento de sus datos personales
Los datos personales recabados scran protegidos. incorporados y tratados en cl Sistema de Datos Personales denominado Registro de Manifestaciones y Licencias Especiales de Construcción el cual nene su fundamento en la 1.1..:
Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal, articulos 24 frece. X, 39 fTIlCC. ll. 50 frece. XVI y XXVI. 126 frece. 11.JlI y XV1; Ley de Transparencia. Acceso a la Información Publica y Rendición de Cuentas de la
Ciudad de México. artículos 169 y 186: Ley de Protección de Datos Personales para el Distrito Federal, artículos 7. K.9. 13. I~ Y15; Lcy de Archivos del Distrito Federal. artículos 1.:3 fracc. IX. 30 Iracc. VI y VII. 31. 32, JJ. 34.
35 Iracc. VII y VUI, 31. 38 ,.. .JO: Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal, articulo 1 fracción VIl: Ley' de Procedimiento Adnnnistreuvo cid Distrito Federal artículos 1.2.3.6,7.8.9, tu. 11. 12. 13. 14, 15. 16. 17, 1K. 19,20
Bis. 30)"' 33: Códígo Fiscal del Distrito Federal artículos 181. 182. 18S. 186. aeo, 301 y 302: RegJamcnto Interior de la Administración Pública del Distrito Federal. artículos 126 Iracc. 11y 143 frece. 1: Reglamente de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Disrritc Federal. artículos 25,30.31 Y 32; Reglamento de Construcciones para el Distrito Federal. artículos 3 Iracc. IV. 7,9. 10 Iracc. lit II Iracc. I..H üecc. I y IV, J:'i frece
V, 36, 38 frece. 1H.39. .J1, 48. 50. SI fracc. I y m, 52, 33 frece. 111.S4 frece. I y n. j5, 56. S7, S8. 59.60 fracc. I y 11,61. 62. 63. 64. 65. 61, 68.. (,9, 73. I'JI. 19.J. 238, 250 frece.V. 252 frece. L 253 )' 256: Reglamento de la Le)
de Impacto Ambiental del Distrito Federal. artículos IS y 19; Circular Uno Bis: Programa Dcícgecional de Desarrollo Urbano para la Delegación del Distrito Federal en Benito JUMC7": Manual Adnnnistreuvo para el Órgano Politice
Administrativo en BcailOJuareLdc fecha 4 de Agosto dcl2016: Manual de Tramites y Scrvicíce al Publico; Lineamientos para la Protección de D310s Personales en el Distrito Federal. numerales 5, 10 y 11; cuya tinahd.ad es integrar
el registro de los datos personales de 105solicitantes para llevar el control de las obras ejecutadas, licencias o manifestaciones de construcción. asi como los registros de constancia de seguridad estructural, :1\'00 de visto bueno de
seguridad )' operación. y la constancia de alineamiento y numero oficial, y podrán ser transmitidos a la Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal Instituto de Acceso a la Información Publica y Protección de Datos
Pcrs~aks del D~~rito Feda-al. Auditoria Su~.de ,la.~~udad de.México y .~10$Órg~ de Control en c~mplimiento a los requerim~entot que en el C;CJ"Cic1ode SU.!i atribu~~_ realicen. adem~ de otras transmisiones pre\ ista.sen

Apellido Paterno

Identificación Oficial

Apellido Materno

Número / Folio

DATOS DEL INTERESADO. PROPIETARIO OPOSEEDOR (PERSONA FISICA)
• Los datos solicitados en este bloque son obligatorios

Nombre (s)

(cm:l de n:lturalizacKmo cartilla de SCf"\'iciomilitar o cédula profesional o pMaporte o ccrtifkado dc nacionalidad mexicana o credencial para \otar o licenCIapara conducir)

Nacionalidad

Acta Constitutiva o Póliza

Número o Folio del Acta o Póliza

Nombre del Notario o Corredor Público

Número de Notaria o Correduria

Fecha de otorgamiento

En su caso

Documento con el que acredita la situación
migratoria y estancia legal en el país

Fecha de vencimiento Actividad autorizada a realizar

DATOS DEL INTERESADO. PROPIETARIO O POSEEDOR (PERSONA MORAL)
• Los datos solicitados en. este bloque son obligatorios.

Denominación o razón social

Entidad Federativa

Inscripción en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio

Folio o Número

Entidad Federativa

Fecha

DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL O APODERADO
• Los datos 5Olicilad05en este bloque 50fl obligatorios en caso de actuar en calidad de representante legaL apoderado. mandatario.

Nombre (5)

Apellido Patemo

Identificación Olicial

Nacionalidad

Apellido Materno

Número / Folio

Número de Notaría,
Correduría o Juzgado

Inscrípción en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio

Entidad Federativa

Instrumento o documento con el que acredita la representación

Número o Folio Nombre del Notario,
Corredor Público o Juez

rpáQ:ina 1/91



• los datos solicitados I.'TI este bloque 50n obligatorios.

No. Exterior No. Interior

OO;\lICILIO PARA OIR y RECIBIR NOTIFICACIONES y DOCUMENTOS EN LA CIUDAD DE MEXICO

Calle

Colonia

Delegación

Correo electrónico para recibir notificaciones

Persona autorizada para oir y recíbir notificaciones y documentos

Nombre (s)

C.P. Te!.

Apellido Patcmo

REQUISITOS

Apellido Materno

1. Fonnato de solicitud TBJUAREZ_R.t-.1C_2. por duplicado. debidamente
requisitados. con firmas autógrafas.

3. Constancia de alineamiento y número oficial vigente. (Original y copia)

5. Dos tantos del proyecto arquitectónico de la obra en planos a escala. debidamente
acotados y con las especificaciones de los materiales. acabados y equipos a utilizar,
en los que se debe incluir, corno mínimo: croquis de localización del predio,
levantamiento del estado actual, indicando las construcciones y árboles existentes;
planta de conjunto, mostrando los límítes del predio y la localización y uso de las
diferentes partes edificadas y áreas exteriores; plantas arquitectónicas, indicando el
uso de los distintos locales y las circulaciones, con el mobiliario fijo que se requiera y
en su caso, espacios para estacionamiento de automóviles y/o bicicletas y/o
motocicletas; cortes y fachadas: cortes por fachada, cuando colinden en via pública y
detalles arquitectónicos interiores y de obra exterior.

7. Dos tantos de los proyectos de las instalaciones hidráulicas incluyendo el lISO

de sistemas para calentamiento de agua por medio del aprovechamiento de la
energía solar conforme a los articulas 82, 83 Y 89 del Reglamento de
Construcciones, sanitarias, eléctricas, gas e instalaciones especiales y otras que se
requieran. en los que se debe incluir como mínimo: plantas, cortes e isornétricos
en su caso. mostrando las trayectorias de tuberías. alimentaciones, asi como el
diseño y memorias correspondientes, que incluyan la descripción de los
dispositivos conforme a los requerimientos establecidos por el Reglamento y sus
Normas en cuanto a salidas y muebles hidráulicos y sanitarios, equipos de
extinción de fuego. sistema de captación y aprovechamiento de aguas pluviales en
azotea y otras que considere el proyecto. Estos documentos deben estar firmados
por el propietario o poseedor. por el proyectista indicando su número de cédula
profesional, por el Director Responsable de Obra y el Corresponsable en
Instalaciones, en su caso.

2. Comprobante de Pago de los derechos establecidos en el Código Fiscal de la
Ciudad de México. (Original y copia)

4. Certificado Único de Zonificación de Uso del Suelo o Certificado Único de
Zonificación del Suelo Digital o Certificado de Acreditación de Uso del Suelo por
Derechos Adquiridos, los cuales deberán ser verificados y firmados por el Director
Responsable de Obra y/o Corresponsable en Diseño Urbano y Arquitectónico, en su
caso. (Original y copia)

6. Memoria Descriptiva del proyecto. la cual contendrá como mínimo: el listado de
locales construidos y las áreas libres. superficie y número de ocupantes o usuarios de
cada uno; el análisis del cumplimiento de los Programas Delegacionales o Parcial,
incluyendo coeficientes de ocupación y utilización del suelo; cumpliendo con los
requerimientos del Reglamento, sus Normas Técnicas Complementarias y demás
disposiciones referentes a: accesibilidad para personas con discapacidad, cantidad de
estacionamientos y ·su funcionalidad, patios de iluminación y ventilación. niveles de
iluminación y ventilación en cada local, circulaciones horizontales y verticales,
salidas y muebles hidrosanitarios, visibilidad en salas de espectáculos, resistencia de
los materiales al fuego, circulaciones y salidas de emergencia, equipos de extinción
de fuego y otras que se requieran: y en su caso. de las restricciones o afectaciones del
predio. Estos documentos deben estar firmados por el propietario o poseedor, por el
proyectista indicando su número de cédula profesional, por el Director Responsable
de Obra y el Corresponsable en Instalaciones, en su caso. (Original y copia)

8. Dos tantos del proyecto estructural de la obra en planos debidamente acotados,
con especificaciones que contengan una descripción completa y detallada de las
caracteristicas de la estructura incluyendo su cimentación. Se especificarán en
ellos los datos esenciales del diseño como las cargas vivas y los coeficientes
sísmicos considerados y las calidades de rttateriales. Se indicarán los
procedimientos de construcción recomendados, cuando éstos difieran de los
tradicionales. Deberán mostrarse en planos los detalles de conexiones, cambios de
nivel y aberturas para duetos. En particular, para estructuras de concreto se
indicarán mediante dibujos acotados los detalles de colocación y traslapes de
refuerzo de las conexiones entre miembros estructurales. En los planos de
estructuras de acero se mostrarán todas las conexiones entre miembros. así como
la manera en que deben unirse entre sí los diversos elementos que integran un
miembro estructural. Cuando se utilicen remaches o tomillos se indicará su
diámetro. número, colocación y calidad. y cuando las conexiones sean soldadas se
mostrarán las caracteristicas completas de la soldadura; éstas se indicarán
utilizando W18 simbología apropiada y, cuando sea necesario, se complementará
la descripción con dibujos acotados y a escala En el caso de que la estructura esté
formada por elementos prefabricados o de patente, los planos estructurales
deberán indicar las condiciones que éstos deben cumplir en cuanto a su
resistencia y otros requisitos de comportamiento. Deben especificarse los herrajes
y dispositivos de anclaje, las tolerancias dimensionales y procedimientos de
montaje. Deberán indicarse, asimismo, los procedimientos de apuntalamiento,
erección de elementos prefabricados y conexiones de W18 estructura nueva con
arra existente. En los planos de fabricación y en los de montaje de estructuras de
acero o de concreto prefabricado, se proporcionará la información necesaria para
que la estructura se fabrique y monte de manera que se cumplan los requisitos
indicados en los planos estructurales.
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9. Memoria de Cálculo Estructural, será expedida en papel membretado de la
Empresa o del proyectista. en donde conste su número de cédula profesional y
firma. así como, la descripción del proyecto, localización. número de niveles
subterráneos y uso conforme a lo establecido en el artículo 53 inciso e), séptimo
párrafo del Reglamento de Construcciones para el Distrito Federal. (Original y
copia)
11. Estudio de mecánica de suelos del predio de acuerdo con los alcances y lo
establecido en las Normas Técnicas Complementarias para Diseño y Construcción
de Cimentaciones del Reglamento, incluyendo los procedimientos constructivos
de la excavación, muros de contención y cimentación, así como las
recomendaciones de protección a colindancias. El estudio debe estar tirmado por
el especialista indicando su número de cédula profesional, así como por el
Director Responsable de Obra y por el Corresponsable en Seguridad Estructural,
en su caso. (por duplicado)

13. Libro de bitácora de obra foliado, para ser sellado por la Secretaria de
Desarrollo Urbano y Vivienda o la Delegación, el cual debe conservarse en la
obra, realizando su apertura en el sitio con la presencia de los autorizados para
usarla, quienes lo firmarán en ese momento. (original)

15. Póliza vigente del seguro de responsabilidad civil por daños a terceros en las
obras clasificadas en el grupo A Y subgrupo Bl , según el articulo 139 del
Reglamento, por un monto asegurado no menor del 10% del costo total de la obra
construida por el tiempo de vigencia de la Manifestación de Construcción.
(Original y copia)

17. Dictamen de Factibilidad de Servicios Hidráulicos. (Original y copia)

19. Presentar acuse de recibo de la Declaratoria Ambiental ante la Secretaria del
Medio Ambiente. cuando se trate de proyectos habitacionales de más de 20
viviendas. (Original y copia)

21. Constancia de Adeudos de Predial y A¡,>Uaemitida por la Administración
Tributaria y el Sistema de Aguas de la Ciudad de México en la que se acredite
que se encuentran al corriente de sus obligaciones. (Original y copia)

23. Documento con el que se acredite la personalidad, en los casos de
representante legal. (Original y copia)

10. Proyecto de protección a colindancias firmados por el proyectista indicando su
número de cédula profesional, así como el Director Responsable de Obra y el
Corresponsable en Seguridad Estructural, en su caso. (Original y copia)

12. Para el caso de las edificaciones que pertenezcan al grupo A o subgrupo BI,
según el articulo 139 del Reglamento, o para las editicaciones del subgrupo B2.
acuse de ingreso de la orden de revisión del proyecto estructural emitido por el
Instituto para la Seguridad de las Construcciones de la Ciudad de México.
(Original y copia)

14. Responsiva del Director Responsable de Obra del proyecto de la obra, asi
como de los Corresponsables en los supuestos señalados en el artículo 36 del
Reglamento. (se encuentra en este formato de solicitud)

16. Para el caso de construcciones que requieran la instalación de tornas de agua y
conexión a la red de drenaje, la solicitud y comprobante del pago de derechos.
(Original y copia)

18. Dictamen favorable del estudio del impacto urbano o impacto urbano
ambiental, en su caso. (original y copia)

20. En zonas de conservación patrimonial con valor histórico, artístico o
arqueológico, licencia del Instituto Nacional de Antropología e Historia. visto
bueno del Instituto Nacional de Bellas Artes o dictamen de la Secretaria de
Desarrollo Urbano y Vivienda, en su caso. (Original y copia)

22. Identificación oficial con fotografia (carta de naturalización o cartilla de
servicio militar o cédula profesional o pasaporte o certificado de nacionalidad
mexicana o credencial para votar o licencia para conducir) Original y copia,

FUNDAMENTO JURIDlCO

Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal- Articulo 39
fracción !l.

Reglamento de Construcciones para el Distrito Federal> Artículos 3 fracciones
IV y VIII, 36, 38, 47, 48, 51 fracciones n y IlI, 53, 54 fracción I1I, 61, 64, 65 Y
70.

Código Fiscal de la Ciudad de México.- Artículos 20, 181, 182,300,301 Y302.

Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito Federa!- Artículo
50 A fracción XXIX.

Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal.- Artículos 7 tracción VII, XVIII,
8 fraccion IV, 47 Quater fracción XVI, inciso e) y 87 fracción VI.

Costo: Artículo, fracción, inciso, subinciso del
Código Fiscal del Distrito Federal

Articulo 185 apartado A) fracción ll, incisos a), b), fracción IIl, incisos a), b), apartado 13) fracción 1, incisos a), b),
fracción ll, incisos a) y b) del Código Fiscal de la Ciudad de México.

de I a 3 años

Registro de manifestación de construcción tipo B o C

Afirmativa ficta, No procede; Negativa fleta, No procede

Documento a obtener

Vigencia del documento a obtener

Procedencia de la Afirmativa o Negativa Ficta

DATOS DEL PREDIO

Calle

Colonia

Delegación

Cuenta Catastral

No. Exterior No. Interior

CP.

Superficie (m2)



Título de propiedad o documento con el que se acredita la legal posesión

Escritura Pública No.

Notario

Entidad Federativa

Folio de Inscripción en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio

Fecha

No.

Otro documento

DIRECTOR RESPONSABLE DE OBRA

Nombre

Domicilio completo, incluyendo calle, número, colonia, Delegación y CP.

Registro No.

Nombre

CORRESPONSABLE EN SEGURIDAD ESTRUCTUR>\L

Domicilio completo, incluyendo calle, número, colonia, Delegación y c.P.

Registro No.

CORRESPONSABLE EN DISENO URBANO Y ARQUITECTONICO

Nombre

Domicilio completo, incluyendo calle, número, colonia, Delegación y c.P.

Registro No.

CORRESPONSABLE EN INSTAL>\CIONES

Nombre

Domicilio completo, incluyendo calle, número, colonia, Delegación y C.P.

Registro No.

Nueva Ampliación

CAR>\CTERISTICAS GE:'IIER\LES DE LA OBRA

Tipo de obra

Zonificación

Uso o destino

Dictamen de Impacto urbano número

Manifestación o Dictamén de Impacto Ambiental

Reparación Modificación

m2

CARACTERISTlCAS ESPECIFICAS DE U. OBRA

Supetiicie del predio

Superficie de desplante m2

Número de niveles

Número de sótanos

Estacionamiento cubierto m2

Cajones de estacionamiento

Superficie habitable bajo nivel de banqueta m2

Superficie habitable sobre nivel de banqueta m2

Superficie de uso habitacional m2

Vivienda Tipo "A" m2 Vivienda Tipo "B"

de fecha

de fecha

Superficie total por construir m2

m2 ~/o

No

m2

mI

m2

m2

m2

m2

m2

m2

Superficie de construcción existente m2

En caso de ampliación y/o modificación:

Superficie a modificar m2

Area libre

Sernisótano Si

Número de viviendas

Estacionamiento descubierto

Altura máxima sobre nivel de banqueta

Superficie de construcción total bajo nivel
de banqueta

Superficie de construcción total sobre nivel
de banqueta

Superficie de uso distinto al habitacional

m2 Vivienda Tipo "C"

Superficie a ampliar

Superficie total (existente + ampliación)
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En caso de reparación:

Superficie de construcción existente 012 Superficie a reparar m2
Reparación consistente en:

Licencia de Construcción o Registro de Obra Ejecutada o Manifestación de Construcción anterior, en su caso:

Número Fecha de expedición

IMPORTE DE LOS PAGOS PREVISTOS EN EL CODIGO FISCAL DE LA ClUDAD DE MÉXICO

Instalación de toma de agua de y drenaje (Art. 181 del Código Fiscal de la Ciudad de México) S
Autorización de uso de las redes de agua y drenaje (Art, 182 del Código Fiscal de la Ciudad de México) S

Registro de Manifestación tipo B o C (Art. 185 apartado A fracciones II y 111Yapartado B del Código Fiscal de la Ciudad de México) S
Aprovechamientos para mitigar afectaciones ambientales (Art. 300 del Código Fiscal de la Ciudad de México) $

Aprovechamientos para mitigar afectaciones viales (Art. 301 del Código Fiscal de la Ciudad de México) s
Aprovechamientos para prestar servicios relacionados en la infraestructura hidráulica, construcción de nuevas conexiones de agua y s
drenaje o ampliaciones (Art. 302 del Código Fiscal de la Ciudad de México)

Otros ---,_ ...._.__ ._---_._--_._--_._--_ .._-------_._--~~-_.-----.-,------"'.- ,---_.,.....- ......... _._- .~-_._-_.----"_ .._" __ .._.__ .__ .._- ...._-_ ....._._-_ ..._.--"_ s
Importe lolal S

Declaro haber cumplido con todas y cada una de las disposiciones que se establecen en el Reglamento de Construcciones para el Distrito Federal y demás ordenamientos
legales aplicables en la materia.

Nombre Firma

NOMBRES Y FIRMAS

Propietario, poseedor o interesado

Representante legal

Director responsable de obra

Corresponsable en seguridad estructural

Corresponsable en diseño urbano y
arquitectónico

Corresponsable en instalaciones

Observaciones

a) Es obligación del director responsable de obra, colocar en la obra, en lugar visible y legible desde la vía pública, un letrero con el número de
registro de la manifestación de construcción, datos generales de la obra, ubicación y vigencia de la misma.
b) Presentado el aviso de terminación de obra, en caso de proceder, la autoridad otorgará la autorización de uso y ocupación.
e) Sí el predio se localiza en dos o más Delegaciones se gestionará en la Ventanilla Única de la Secretaria de Desarrollo Urbano y Vivienda.
d) El plazo máximo de respuesta Cilios siguientes supuestos es: Registro.- Inmediato; Prórroga- 3 dias hábiles; Aviso de Terminación de Obra-
5 dias hábiles.
e) En el Registro de Manifestación de Construcción tipo B O e procede la negativa fiera, mientras que en la autorización de la prórroga,
procederá la afirmativa ficta,
f) Es obligación del solicitante informar a la Secretaria de Desarrollo Urbano y Vivienda o a la Delegación, correspondiente, el cambio de alguna
de las circunstancias de origen.
g) Dentro de los 15 días hábiles anteriores al vencimiento de la vigencia del registro de manifestación de construcción, el propietario o poseedor,
en caso necesario, podrá presentar ante la Secretaria de Desarrollo Urbano y Vivienda o la Delegación en el formato que la misma establezca, la
solicitud de prórroga.
h) Por cada manifestación de construcción podrán otorgarse hasta dos prórrogas.
i) De la documentación se requerirán dos tantos, uno quedará en poder de la Secretaria de Desarrollo Urbano y Vivienda o la Delegación y el
otro en poder del propietario o poseedor, quien entregará una copia de los mismos para su uso en la obra.
j) Se podrá dar aviso de terminación de obra parcial, para ocupación en edificaciones que operen y funcionen independientemente del resto de la
obra, las cuales deben garantizar que cuentan con los equipos de seguridad necesarios y que cumplen con los requerimientos de habitabilidad y
seguridad establecidos en el Reglamento.
k) No se registrará la manifestación de construcción cuando le falte cualquiera de los datos o documentos requeridos en este formato, o cuando el
predio o inmueble se localice en suelo de conservación, de conformidad con los artículos 47 y 48 del Reglamento de Construcciones para el
Distrito Federal y quedarán sin efecto los registros de manifestación registrados, cuando se reincida en falsedad de los datos o documentos
proporcionados de acuerdo con la Ley de Procedimiento Administrativo del Distrito Federal.



LA PRESENTE flOJA FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA SOLICITUD DEL TRÁMITE REGISTRO DE MANIFESTACiÓN DE CONSTRUCCIÓN
TIPO __ ' N° DE FECHA DE EXPEDICIÓN DE DE __ ' CON VIGENCIA AL
___________ DE DE ~

Recibió (para ser llenado por la autoridad) SeUode recepción

Área

Nombre

Cargo

Firma

~ Qt:E.JAS O DD'll1"CIAS

~ Ql:E.JATEL LOCATEL 56 5811 11, UONESTEL 55 33 55 33.

Dt;:-;UNCIA irregularidades a través del Sistema de Denuncia Ciudadana vía Internet a la dirección
electrónica http://www.anticorrupcion.cdmx.gob.mxlindex.php/sistema-de-denuncia-ciudadaoa
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il ·~ o 
GOBIERNO DE L A 
CI UDA D DE MEXICO 

SOLICITUD DE CONSTANCIA DE PUBLICITACION VECINAL 

Ciudad de México a _de de 2019. ----------

ALCALDIA BENITO JUAREZ 

En atención al Artículo 94 Quater, fracción II del"Decreto que contiene las observaciones al diverso por 
el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito 
Federal", publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 23 de marzo de 2017, me permito 
solici~ar la Constancia de Publlcltaclón Vecinal, para poder llevar a cabo la procedencia de la Solicitud 
de Licencia de Fusión, Subdivisión o Relotificación de predios ( ); Licencia de Construcción Especial en 
su modalidad de ________ ( ) o Registro de Manifestación de Construcción tipo A, B o C 
en su modalidad de ________ ( ); que se pretende llevar a cabo en el predio ubicado 
en la calle de --------------------------------
en esta Alcaldla Benito Juárez, para lo cual manifiesto bajo protesta de decir verdad la siguiente 
lnformaci9n, acompañada de los siguientes requisitos en un tanto. 

Nombre del propietario, denominación o razón social de los interesados: 

Domicilio para oír y recibir notificaciones: ____________________ _ 

Ubicación y superficie del predio:-----------------------:---:
Datos del Director Responsable de Obra y Corresponsables en su caso (nombre; número de registro y 
domicilio): 

Documentos anexos: 

Constancia de Alineamiento y Número Oficial 

Certificado Unico de Zonificación de Uso del Suelo 

Proyecto arquitectónico 

Proyecto de las instalaciones hidrosanitarias, eléctricas, gas, especiales y otras 

Proyecto estructural 

Memoria descriptiva del proyecto 



(;~ BEit,ro \i!' , JUAREZ 

Memoria de las instalaciones hidrosanitarias, eléctricas, gas, especiales y otras 

Memoria estructural 

Proyecto a colindancias y mecánica de suelos 

Responsiva del Director Responsable de Obra y Corresponsables 

or,!o 
o 

GOBIERNO DE L A 
CIUDAD D E MÉ XICO 

Dictamen favorable del estudio de impacto urbano o impacto urbano - ambiental en su caso 

Acuse de recibo de ejecución de obras ante la Secretaría del Medio Ambiente ( más de 20 

viviendas) 
' 

Cuando se trate de zonas de conservación del patrimonio histórico, artf stico y arqueológico de 

la Federación o área de conservación patrimonial de Ciudad de México, -se requiere cuando 

corresponda el dictamen técnico de la Secretaria de Desarrollo Urbano y Vivienda, visto bueno 

del INBA e INAH 

En caso de ampliaciones, modificaciones o reparaciones en edificaciones existentes, se deberá 

presentar de la obra original 1~ licencia de construcción o el registro de manifestación de 

construcción o el registro de obr ejecutada. 

Por lo anterior le informo que a partir del di a de hoy __ del mes de _____ de 2019; ha sido 

colocada la Cédula de Publicitación, misma que estará a la vista de los vecinos de la zona hasta el día 

del mes de _______ de 2019, fecha en que concluyen los 15'días hábiles a que hace 

referencia la Fracción V del citado ordenamiento. 

Sin otro particular, quedo de usted para cualquier aclaración. 

ATENTAMENTE: 

PROPIETARIO O POSEOOR 



"CEDULA DE PUBLICITACION VECINAL" 

A) DATOS DE IDENTIFICACION DEL PREDIO ~ ~~ 
B) SUPERFICIE DEL PREDIO , _;1>1<> "--~$ , 

C) DESCRIPCION SINTETICA DE LA OBRA O ACCION DE QUE SE TRATE<;,:j, -....i 

(' ~ - ;.:. 

D) NUMERO DE NIVELES A CONSTRUIR . \ ,•~.,,.-..,,i"»" 

E) NORMAS DE ORDENACION GENERAL QUE SE PRETENDAN"''A_f~A'R-

() .. ~~ 
' .t,' 

~<.,~ 
'<" '¡f "~,, 

r'~~~~ 
~ 'J ~~# 

--~ ~ V r:..., ... ,¼ # 
\ ., .... ~ 

,?'- ... ~ '---\. .,,,,,,,1r· 
~ ....,_, .,.,,, "\i v ...... -.ti ,,,.,,, '\, 

":'... ' . . 

\.( '· .t" ...... , - .... 
•,\. 1c. .. 

~,.) '\ 



Pág. 106

7.2      ESTUDIO DE MECÁNICA DE
 SUELOS DE EC306
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7.3      REVISIÓN ESTRUCTURAL DE EC306
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7.4       GUÍA MECÁNICA DE LA PLATAFORMA 
DE AUTOS DE TECNO RAMPA
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